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STC6687-2020 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-02048-00 

(Aprobado en sesión virtual de dos de septiembre de dos mil veinte) 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

Se decide la salvaguarda impetrada por Ana Milena 

González Silva frente a la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales, integrada, de 

forma unitaria, por la magistrada Ángela María Puerta 

Cárdenas, con ocasión del juicio liquidación de sociedad 

patrimonial de hecho, con radicado Nº 2018-0298-01, 

incoado por Uillintón Alberto Tabares Restrepo contra la 

gestora. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1. La reclamante implora la protección de sus 

prerrogativas al debido proceso y acceso a la administración 

de justicia, presuntamente violentadas por la autoridad 

accionada.  
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2. Del escrito inaugural y la revisión de las pruebas, 

la causa petendi permite la siguiente síntesis:  

 

El 14 de febrero de 2020, el Juzgado Cuarto de 

Familia de Manizales profirió sentencia en el decurso 

promovido por Uillintón Alberto Tabares Restrepo frente a la 

impulsora. 

 

Inconforme con lo decidido, la promotora formuló 

apelación, cuya resolución correspondió a la colegiatura 

confutada. 

 

El 12 de junio postrero, se admitió la alzada y, el 25 

de junio ulterior, al tenor de lo reglado en el artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio anterior, se le corrió 

traslado a la inicialista por cinco (5) días para sustentar el 

recurso impetrado. 

 

El 7 de julio del presente año, la corporación 

encausada declaró desierto el medio de defensa vertical 

incoado por la tutelante, aduciendo que la argumentación 

de la apelación no se había allegado al diligenciamiento en 

la oportunidad concedida. 

 

Por tal motivo, la actora pidió la nulidad de las 

actuaciones, pues, conforme alega, no pudo enterarse del 

auto donde se corrió traslado para sustentar la alzada, por 

cuanto el procedimiento para acceder a la plataforma era 

complejo y no existía un instructivo para usarla. 
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 El 29 de julio siguiente, el tribunal atacado 

desestimó la invalidez rogada, porque, en su decir, el auto, 

materia de disenso, se le notificó a la actora conforme a la 

normatividad vigente, sin que ésta allegara el escrito de 

fundamentación del remedio propuesto. 

 

Para la querellante, las actuaciones acusadas 

cercenaron su prerrogativa a la doble instancia, por cuanto 

el modo de ingreso virtual para consultar los procesos es 

confuso y no se han otorgado capacitaciones o tutoriales 

para el manejo programas de la Rama Judicial. 

 

3. Solicita, por tanto, dejar sin efecto la actuación 

reprochada y, en su lugar, tramitar, adecuadamente, la 

apelación formulada. 

 

1.1. Respuesta del accionado y de los vinculados 

 

1. El Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

reseñó que, como a quo, concedió la alzada solicitada por la 

suplicante contra el fallo emitido el 14 de febrero de 2020. 

 

2. Los demás convocados guardaron silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

1. La controversia estriba en determinar si el tribunal 

accionado vulneró las garantías superlativas de la 

reclamante, al dar aplicación a lo reglado al artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, para rituar el 
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recurso de apelación que ella impetró, cuando tal defensa 

se propuso en vigencia del canon 327 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Para la Sala, se conculcaron derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso a la 

administración de justicia porque el remedio vertical que la 

tutelante propuso, respecto a la sentencia de 14 de febrero 

de 2020, lo incoó en el momento en el cual regía el 

procedimiento señalado en la Ley 1564 de 2012, en 

especial, el mandato previsto en el precepto 327 de esa 

codificación. 

 

Por tanto, como el Decreto Legislativo 806 de 4 de 

junio de 2020, nada indicó sobre la transición entre una y 

otra reglamentación, el colegiado enjuiciado debió atender a 

la directiva general establecida en el artículo 625 de la Ley 

1564 de 2012, para los eventos en donde se introducen 

modificaciones a los procedimientos. 

 

Bajo ese horizonte, si el Decreto Legislativo 806 de 4 

de junio de 2020 modificó la manera para sustentar la 

apelación, así como la forma de resolver un mecanismo 

defensivo de ese talante y, además, nada esbozó en torno a 

los remedios verticales propuestos en vigencia del artículo 

327 del Código General del Proceso, el recurso debía 

finiquitarse con la Ley anterior y no con la nueva. 

 

Al punto, el numeral 5°, artículo de la Ley 1564 de 

2012, es claro en señalar: 
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“(…) Artículo 625. Tránsito de legislación. Los procesos en curso 

al entrar a regir este código, se someterán a las siguientes 

reglas de tránsito de legislación: (…)”. 

 

“(…) No obstante lo previsto en los numerales anteriores, los 

recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 

decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o 

diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones (…)” (se 

destaca). 

 

 

En armonía con lo anterior, en canon 40 de la Ley 

153 de 1887, modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 

de 2012, indica: 

 

“(…) Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y 

ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 

momento en que deben empezar a regir (…)”. 

 

“(…) Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de 

pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron 

los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 

notificaciones (…)”. 

 

“(…) La competencia para tramitar el proceso se regirá por la 

legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad 

(…)” (énfasis ajeno al original) 

 

Así, de manera general, el artículo 40 de la Ley 153 

de 1887 y el canon 625 del Código General del Proceso, 
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consignan el principio retrospectividad como regla general 

y, de forma excepcional, el de ultraactividad en materia de 

recursos, de modo que, según el último, es del caso 

conceder el amparo invocado.   

 

Sobre lo aducido, la Corte Constitucional adoctrinó: 

 

“(…) El fenómeno de la retrospectividad, por su parte, es 

consecuencia normal del efecto general e inmediato de la ley, y 

se presenta cuando las normas se aplican a situaciones que si 

bien surgieron con anterioridad a su entrada en vigencia, sus 

efectos jurídicos no se han consolidado al momento en que 

cobra vigor la nueva ley. En efecto, la jurisprudencia 

constitucional ha puntualizado que “el efecto en el tiempo de las 

normas jurídicas es por regla general, su aplicación inmediata y 

hacia el futuro, ‘pero con retrospectividad, (…) siempre que la 

misma norma no disponga otro efecto temporal…’. De este 

modo, ‘aquello que dispone una norma jurídica debe cumplirse 

de inmediato, hacia el futuro y con la posibilidad de afectar 

situaciones que se han originado en el pasado 

(retrospectividad), es decir, situaciones jurídicas en curso al 

momento de entrada en vigencia de la norma (…)”. 

 

“(…) Este fenómeno ha sido abordado por este Tribunal como 

un “límite a la retroactividad, asociando su propósito a la 

satisfacción de los principios de equidad e igualdad en las 

relaciones jurídicas de los asociados, y a la superación de 

aquellas situaciones marcadamente discriminatorias y lesivas 

del valor de la justicia que consagra el ordenamiento jurídico 

colombiano, de conformidad con los cambios sociales, políticos y 

culturales que se suscitan en nuestra sociedad (…)”1. 

  

En cuanto a la ultraactividad, esa corporación 

enfatizó: 

 

“(…) La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de 

la ley en el tiempo y está íntimamente ligada al principio de que 

todo hecho, acto o negocio jurídico se rige por la ley vigente al 
 

1 Corte Constitucional, sentencia SU309-19 de 11 de julio de 2019, exp. T-7.071.794    
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momento de su ocurrencia, realización o celebración.  Dentro de 

la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del 

principio "Tempus regit actus", que se traduce en que la norma 

vigente al momento de sucederse los hechos por ella prevista, es 

la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya sido 

derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, 

la denominada ultractividad de las normas, que son normas 

derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 

durante su vigencia.  Este fenómeno se presenta en relación con 

todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: 

civil, comercial, penal, etc. (…)”. 

 

“(…) Y claro, el legislador bien podrá ordenar también que 

ciertas disposiciones legales formalmente derogadas, continúen 

produciendo efectos en torno a determinadas hipótesis, dada la 

favorabilidad que ellas puedan reportar a sus destinatarios.  

Poniéndose de relieve una coexistencia material de reglas sobre 

un mismo punto, de suerte que mientras la nueva ley se enerva 

bajo la figura de la inaplicación, por su parte la antigua ley 

prolonga su existencia al tenor de la ultraactividad, que es, ni 

más ni menos, que la metaexistencia jurídica de una norma 

derogada, por expresa voluntad del legislador.  La cláusula 

general de competencia del Congreso de la República así lo 

avala, en tanto lo irradia de facultades para crear, mantener, 

modificar o derogar la legislación que estime oportuna y 

conveniente; siempre y cuando lo haga en consonancia con los 

parámetros constitucionales vistos, dentro de los cuales militan 

el debido proceso y el derecho a la igualdad (…)"2.      

 

Se insiste, si la impulsora interpuso apelación contra 

la sentencia emitida el 14 de febrero de 2020, estando en 

vigor el Código General del Proceso, es decir, antes de 

expedirse el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, 

la sustentación del recurso debía rituarse al tenor de lo 

reglado en el artículo 327 de la Ley 1564 de 2012, el cual 

expresa: 

 

“(…) Artículo 327. Trámite de la apelación de sentencias (…)”.  

 

 
2 Corte Constitucional, sentencia C-763-02 de 17 de septiembre de 2002, exp. D-3984. 
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Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando 

se trate de apelación de sentencia, dentro del término de 

ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán 

pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente 

en los siguientes casos (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez 

convocará a la audiencia de sustentación y fallo. Si 

decreta pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y 

a continuación se oirán las alegaciones de las partes y se 

dictará sentencia de conformidad con la regla general prevista 

en este código (…)”. 

 

“(…) El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los 

argumentos expuestos ante el juez de primera instancia (…)” 

(énfasis extexto). 

 
 

Así, el ad quem confutado debió proceder de la 

manera exigida por ese precepto y no como lo dispone, 

ahora, el canon 14 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio 

20203, según el cual, en firme el proveído que admite la 

apelación y define lo pertinente sobre el decreto de pruebas, 

dará cinco (5) días de traslado al recurrente para que lo 

sustente por escrito, so pena de declararlo desierto. 

 

A pesar de la directriz sobre el tránsito de legislación 

en materia de recursos, el colegiado demandado la 

 
3 “(…) Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de apelación 
contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así: (…). Sin perjuicio de la 
facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 
apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente en 
los casos señalados en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez se pronunciará 
dentro de los cinco (5) días siguientes (…). Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que 
niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de 
los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 
término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 
notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto (…). Si 
se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la que se 
practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los 
términos establecidos en el Código General del Proceso (…)” (se destaca). 
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desconoció y dio aplicación inmediata a la aludida 

normatividad para reanudar el trámite de los procesos, ante 

la pandemia generada por la “COVID19”. 

 

El respeto por el paso de una Ley procesal a otra no 

podía soslayarse porque, amen de conculcar el debido 

proceso de la promotora, ello en manera alguna se opone a 

la práctica de las audiencias orales virtuales.  

 

2.1. La accionante, además, cuestiona el acceso a las 

plataformas de los estrados judiciales para enterarse de las 

providencias, por cuanto, aduce, las mismas son complejas 

y no existen instructivos para acceder a los 

pronunciamientos. Por ello, ante la falta de tutoriales, 

sostiene, se le impidió conocer el auto de 25 de junio de 

2020, en donde se le dio traslado para sustentar la alzada 

por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

Conforme aduce, supo de esa providencia cuando 

consultó con la secretaría del tribunal el link para conocer 

los estados de esa corporación, momento en el cual se 

enteró de que el recurso ya había sido declarado desierto. 

 

Los reseñados planteamientos fueron enarbolados por 

la quejosa cuando pidió la nulidad de las actuaciones; sin 

embargo, los mismos fueron desestimados por la 

colegiatura fustigada en auto de 29 de julio, así: 

 

“(…) [Tocante] a los argumentos adicionales bajo el entendido 

de la falta de formación respecto a los procedimientos virtuales, 

el desconocimiento que tenía frente a la revisión de estados 
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electrónicos y el no contar con los recursos que demandan las 

nuevas dinámicas impuestas por la emergencia sanitaria dentro 

de la administración de justicia, basta con decir que llama la 

atención de la Magistratura el hecho que pese a afirmar dichas 

circunstancias, la apoderada judicial trae a colación dentro del 

memorial (y adjunta en sus anexos) dos autos proferidos por 

diferentes Despachos del Tribunal y que indica, fueron 

comunicados en el estado del 25 de junio, lo cual conduce a 

pensar que contrario a lo manifestado, las deficiencias en que 

se escuda no impidieron que se notificara en debida forma de 

las decisiones adoptadas por los homólogos (…)”. 

 

“(…) Dicho de otra manera, si en gracia de discusión se diera 

por cierto lo expuesto, no se explica cómo la libelista tuvo 

conocimiento de las determinaciones notificadas el día anterior 

al auto que acusa como indebidamente comunicado (…)”.  

 

(…) Por último, atinente al reparo cimentado en la falta de 

notificación en los abonados telefónicos e e-mails de los 

intervinientes, se advierte que tal forma está reservada para la 

comunicación de providencias específicas como las que deben 

notificarse personalmente, las restantes se publican a través de 

los estados, disposición ratificada por el artículo 9° del Decreto 

806 de 2020, desestimando de este modo lo exigido por la 

solicitante (…)”.  

 

“(…) Conforme lo discurrido, se tiene demostrado que la 

recurrente fue debidamente enterada por el Despacho respecto 

al traslado surtido mediante el plurialudido auto del 25 de junio 

de 2020 con el propósito de sustentar la apelación, a lo que no 

procedió, conduciendo su silencio al proferimiento de la 

determinación que ahora, a título de una presunta nulidad, 

pretende atacar (…)”. 

 
 

La Sala aprecia que, para rastrear un decurso por 

internet, como el de la gestora, se ingresa a través del portal 

de la Rama Judicial4 y, de allí se accede al link de consulta 

de procesos ubicado en la parte lateral izquierda de la 

pantalla, el cual dirige a lo siguiente: 

 

 
4 https://www.ramajudicial.gov.co/ 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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De las tres (3) opciones disponibles, la que permitió 

un ingreso más célere con los datos del asunto y de las 

partes, fue la denominada “consulta de procesos nacional 

unificada”. 

 

Allí, una vez con el nombre de las partes, en ese caso 

de la tutelante, el departamento, ciudad, entidad, 

especialidad y despacho, se encontró el historial de la 

actuación refutada. 

 

Empero, en esa sección, no es posible descargar 

ninguna de las providencias allí referidas, cuestión que 

hace regresar al “inicio” de la página de la Rama Judicial. 

 

En la parte inferior izquierda desplazando el cursor 

hacia abajo, se llega a “Tribunales Superiores”, enlace que 

dirige al mapa de Colombia y permite escoger el 

“Departamento”, luego “Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior de Manizales”, “estados”, “2020”, y el mes –“junio”-. 
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Dando click en número “61”, se arriba al contenido 

del estado donde se encuentra relacionada la providencia 

que le corrió traslado a la promotora por cinco (5) días. 

 

 

 

Al presionar el ícono en PDF, no se obtiene la 

providencia, pues redirige a otro portal 
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Por tal motivo, es menester referir donde está la 

relación de estados. 

 

 

 

En el recuadro azul donde se menciona “Auto corre 

traslado”, uno a uno se abre cada enlace hasta encontrarse 

el auto confutado. 
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En las notas de pie página de la primera hoja de la 

decisión, se reseñan las direcciones electrónicas de los 

mandatarios de los extremos de la litis. 

 

 

 

Como se acaba de exponer, la consulta del ritual 

cuestionado en el portal de la Rama Judicial, no es el más 
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expedito y demanda cierta práctica que agilice el ingreso 

hasta los estados del tribunal acusado para, 

posteriormente, tras varios intentos, lograr descargar la 

decisión buscada. 

 

Adicionalmente, llama la atención de la Sala que, 

pese a tenerse conocimiento de los correos de los 

apoderados, no se hubiese enviado el contenido de la 

providencia que daba traslado para sustentar la apelación. 

 

Al punto, la Sala recientemente enfatizó: 

 

“(…) La Ley 270 de 1996 dispone en el artículo 95 que se «debe 

propender por la incorporación de tecnología de avanzada al 

servicio de la administración de justicia» y autoriza que los 

«juzgados, tribunales y corporaciones judiciales podrán utilizar 

cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y 

telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones». Esa 

disposición persigue que la Rama Judicial «cuente con la 

infraestructura técnica y la logística informática necesaria para 

el recto cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades 

que la Constitución le asigna», según dijo la Corte Constitucional 

(C-037 de 1996) (…)”. 

 

“(…) En sintonía con dicho mandato, el artículo 103 del Código 

General del Proceso consagró como postulado central la 

virtualidad al decir que en «todas las actuaciones judiciales 

deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones» con los propósitos de «facilitar y agilizar el 

acceso a la justicia» y ampliar su cobertura. De manera que al 

tiempo que se propende por el uso de esas herramientas para 

simplificar los trámites «judiciales» se persigue que por esa vía 

se garantice la prestación del servicio jurisdiccional en todo el 

territorio nacional (…)”. 

 

“(…) Se sigue de allí que el empleo de los medios informáticos en 

la ritualidad de los «procesos judiciales» se ensambla a los 

principios de eficiencia y efectividad en la medida que se 
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dinamiza el envío y recepción de documentos por esos canales, 

al tiempo que facilita la realización de otras actuaciones 

significativas, como las audiencias a través de la «virtualidad», 

con las obvias ventajas que ello produce en cuanto a la 

accesibilidad a la «información» sin que sea indispensable 

permanecer en la misma sede de los despachos, como lo fuerza 

la presencialidad (…)".  

 

“(…) Ciertamente, el uso de las tecnologías en el discurrir del 

litigio facilita que los intervinientes cumplan algunas cargas sin 

importar el lugar en que se encuentren, pues en la fase escrita, 

por ejemplo, una vez implementado el Plan de Justicia Digital 

«no será necesario presentar copia física de la demanda» (art. 89 

C.G.P), además de que el canon 109 ibídem establece que las 

autoridades «judiciales deberán mantener «el buzón del correo 

electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los 

mensajes de datos», al referirse a la presentación de memoriales 

por esa vía. Emerge así la autorización legal para que en este 

tipo de actuaciones todos los sujetos del «proceso» puedan 

acudir al uso de esas tecnologías y no solo cuenten con la 

posibilidad, sino que lo hagan en cumplimiento del deber que 

supone el arriba mencionado artículo 103 (…)”. 

 

“(…) En lo concerniente a las audiencias, el parágrafo 1° del 

artículo 107 de la misma obra habilita su realización «a través 

de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio 

técnico, siempre que el juez lo autorice», de donde sobresalen 

algunas bondades en torno al ahorro de dinero y de tiempo en 

el traslado de personal y todo lo que implica la preparación de 

una vista pública «presencial» (…)”. 

 

“(…) Muchas otras disposiciones de la Ley 1564 de 2012 

procuran por la utilización de los mecanismos telemáticos en las 

controversias civiles, comerciales, agrarias y de familia, lo que 

traduce que ese estatuto trajo implícito el «principio de 

accesibilidad», en el sentido de que el usuario de la 

administración de justicia, valiéndose de tales «herramientas», 

podrá interactuar en la contienda sin mayores obstáculos, 

criterio que armoniza con la filosofía esencial del Código, la 

apuesta por la informalidad (art. 11) y, fundamentalmente, con 

la tutela jurisdiccional efectiva (art. 2°) (…)”. 

 

“(…) En conclusión, esa codificación, muy acoplada a esta 

época, relievó el papel de los recursos electrónicos con el 

propósito de simplificar el acceso de las partes, abogados y 
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terceros al juicio en que participan, así como el de quienes no 

teniendo esas calidades quieran conocer el contenido de las 

audiencias, entendiendo el «acceso» no estrictamente como el 

acercamiento físico al estrado, sino como cualquier forma que 

garantice la interacción entre sujetos procesales y juzgador,  y 

la información a que tiene derecho la sociedad con respecto a 

las funciones que se cumplen en ejercicio del poder, incluso 

desde la distancia (…)”. 

 

“(…) El régimen de notificación de los autos y sentencias no fue 

ajeno al «uso de las tecnologías» y en tal virtud el precepto 295 

ejúsdem además de prever la divulgación de estados 

tradicionales, esto es, la que se hace en la secretaría de las 

dependencias «judiciales», consagró los «estados electrónicos». 

Dice la norma que la publicación debe contener la 

«determinación de cada proceso por su clase», la «indicación de 

los nombres del demandante y del demandado», la «fecha de la 

providencia», la «fecha del estado y la firma del secretario» (…)”.  

 

“(…) Como se puede apreciar, no se exige puntualizar «el sentido 

de la decisión que se notifica» y ello puede obedecer a varias 

razones, entre otras, porque si se trata de «estados físicos», le 

incumbe al interesado revisar el dossier para conocer el texto 

del proveído, lo cual no presenta mayores dificultades en vista 

que en el lugar donde visualizó la «publicación» (secretaría) 

también se halla el «expediente físico» (…)”.  

 

“(…) En realidad, el inconveniente puede surgir en presencia de 

la otra modalidad, es decir, a la que se refiere el parágrafo del 

citado canon conforme al cual, «cuando se cuente con los 

recursos técnicos los estados se publicarán por mensajes de 

datos», ya que si el legislador los autorizó como «medio de 

notificación» significa que es válido que los contendientes se den 

por enterados de la idea principal de las «providencias dictadas 

fuera de audiencia» sin necesidad de acudir directamente a la 

«secretaría del despacho». Siendo así, no puede entenderse 

surtido eficazmente ese «enteramiento electrónico si no se 

menciona el contenido central de la providencia», porque en este 

contexto ella no es asequible inmediatamente, como sucede con 

los «estados físicos» (…)”.  

 

“(…) Expresado en otros términos, la inclusión de la decisión 

medular de la «providencia» a notificar en los estados virtuales 

garantiza la publicidad natural que apareja dicho acto de 

comunicación, toda vez que la simple mención electrónica de la 
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existencia de un «proveído» sin especificar su sentido basilar se 

aleja de la teleología del artículo 289 del Código General del 

Proceso, al pregonar que «las providencias judiciales se harán 

saber a las partes  y demás interesados por medio de 

notificaciones» (…)” . 

 

“(…) En ese sentido, la jurisprudencia constitucional ha sido 

enfática al sostener que «la notificación constituye uno de los 

actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto 

garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales 

con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso» 

(destacado propio. Sentencia T-025-18). De donde fluye que el 

núcleo esencial de las «notificaciones» en general gira alrededor 

del conocimiento que puedan adquirir los justiciables respecto 

del pronunciamiento que se les informa, con sujeción a las 

formalidades prescritas por el legislador, en aras de consolidar 

el «principio» de publicidad de las «actuaciones judiciales» (…)”. 

 

“(…) Sobre ese axioma se tiene decantado que alberga un 

«carácter indispensable para la realización del debido proceso, 

en tanto implica: (i) la exigencia de proferir decisiones 

debidamente motivadas en los aspectos de hecho y de derecho; 

y (ii) el deber de ponerlas en conocimiento de los sujetos 

procesales con interés jurídico en el actuar, a través de los 

mecanismos de comunicación instituidos en la ley, con el fin de 

que puedan ejercer sus derechos  a la defensa y contradicción» 

(C.C. T-286 de 2018), porque la «publicidad de las decisiones 

judiciales» juega un papel preponderante en la democracia del 

Estado en tanto contribuye a la legitimidad de la administración 

de justicia y permite que los ciudadanos ejerzan varias 

prerrogativas que componen el «debido proceso», como el 

derecho a ser oído en juicio que presupone necesariamente 

haberse enterado de su existencia y de su posterior impulso 

(…)”.   

  

“(…) En ese orden, tratándose de «estados electrónicos» es 

apropiado que la «publicación» contenga, además de las 

exigencias contempladas en el artículo 295 ídem, la 

«información» trascendente de lo resuelto por el funcionario, para 

asegurar que el litigante no solo conozca el hecho de haberse 

emitido la providencia, sino su verdadero alcance (…)”.  

 

“(…) Así mismo, es imperativo que lo ordenado por el iudex 

coincida con el punto neurálgico de la determinación que se 

inserta en el «estado», de manera que haya identidad y 



Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-02048-00 

 

                                                                                         
 

19 

coherencia en la «información» que aparece en la resolución y 

aquella que se publicita telemáticamente, toda vez que «la 

utilización de los sistemas de información sobre el historial de 

los procesos y la fecha de las actuaciones judiciales sólo se 

justifica si los ciudadanos pueden confiar en los datos que en 

ellos se registran.  Y ello puede ocurrir siempre y cuando dichos 

mensajes de datos puedan ser considerados como equivalentes 

funcionales de la información escrita en los expedientes» (C.C. T-

686 de 2007) (…)”. 

 

“(…) Si de un lado la «virtualidad» envuelve la «accesibilidad» y, 

de otro, la «notificación» presupone el «conocimiento real de lo 

esencial de la providencia», es claro el nexo que debe existir 

entre el texto mismo de la decisión y su divulgación virtual, para 

que las partes a través del «estado electrónico» puedan estar al 

tanto del impulso que tuvo la controversia, aunque estén 

distantes del despacho, dado que el postulado constitucional de 

buena fe y junto a él la confianza legítima que se han acuñado 

para propiciar la credibilidad en las actuaciones de los 

particulares y entidades públicas (art. 83 C. P.), constituyen 

base importante para edificar la seguridad jurídica adquirida 

por los asociados frente a la información conocida a través de 

los medios de notificación, que en el caso de los «estados 

electrónicos» garantiza la publicidad y transparencia de la 

determinación comunicada por ese canal (…)”.  

 

“(…) Respecto de las aludidas máximas, el órgano de cierre de 

la jurisdicción constitucional tiene adoctrinado que (…)” 

 

“(…) [E]l principio de la buena fe se trata de un pilar 

fundamental de nuestro ordenamiento jurídico, que orienta las 

relaciones entre particulares y entre éstos y la administración, 

buscando que se desarrollen en términos de confianza y 

estabilidad. El principio de buena fe puede entenderse como un 

mandato de “honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña la palabra comprometida (…) 

permite a las partes presumir la seriedad en los actos de los 

demás, dota de (…) estabilidad al tránsito jurídico y obliga a las 

autoridades a mantener cierto grado de coherencia en su 

proceder a través del tiempo”(…) El principio de confianza 

legítima funciona entonces como un límite a las actividades de 

las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales 

modificaciones intempestivas en su manera tradicional de 

proceder, situación que además puede poner en riesgo el 

principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético 
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que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los 

ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los 

entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez 

constitucional (T-453 de 2018) (…)”. 

 

“(…) Ahora, si lo expresado en el «estado» no concuerda con lo 

definido por el juez y producto de dicho error el interesado sufre 

alguna lesión importante del «derecho al debido proceso», mal se 

haría en imputarle las resultas negativas de tal equivocación 

cuando actuó motivado por la «confianza legítima» que generó la 

«información publicada» (…)”. 

 

“(…) Sobre el punto, se ha esgrimido que «las consecuencias del 

error judicial no pueden gravitar negativamente en la parte 

procesal que lo padece, hasta el punto de perder la oportunidad 

de defenderse por haber conformado su conducta procesal a los 

informes procedentes del despacho judicial…; claro es que los 

errores judiciales se deben corregir, pero no a costa del sacrificio 

del legítimo derecho de defensa y menos de la buena fe puesta 

en los actos de las autoridades judiciales» (STC14157-2017) 

(…)”. 

 

“(…) De allí que, cuando excepcionalmente se presenta 

discordancia entre el «contenido de la providencia» y lo 

expresado en el «estado», esto es, cuando una cosa se decida y 

otra distinta sea la que se notifique, no es conveniente realizar 

un ejercicio de ponderación para establecer cuál «información» 

predomina, porque esa labor conlleva reconocer que los dos 

supuestos equiparados son aceptables, lo cual precisamente no 

sucede cuandoquiera que la «información» insertada en el 

«estado» es errónea. Lo deseable es la completa conformidad 

entre el contenido de la providencia y el de la información que 

mediante el estado se brinda a las partes, razón por la cual 

deben los despachos judiciales siempre hacer un esfuerzo por 

lograr la coincidencia informativa (…)”. 

 

“(…) En resumen, en el «estado electrónico» es propicio incluir la 

«idea central y veraz de la decisión que se notifica» y en caso de 

que aquél presente yerros trascendentes en relación con lo 

proveído, el tema deberá ventilarse por conducto de la nulidad 

procesal si se cumplen los presupuestos de tal institución (…)”5 

(énfasis original).  

 

 
5 CSJ. STC de 20 de mayo de 2019, exp. 52001-22-13-000-2020-00023-01.  
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 Aunque ni el Código General del Proceso ni el Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, exigen a los estrados 

remitir, por correo electrónico, las providencias que se 

emitan, se memora, el objeto de los procedimientos es la 

materialización del derecho sustancial y, cualquier vacío en 

las normas, deberá conjurarse con observancia al principio 

de acceso a la justicia, según se establece en los artículos 

116 y 127 de la primera normatividad reseñada 

 

Por tal motivo, ante casos como el estudiado, debe 

garantizarse la publicidad de las actuaciones a través de los 

medios disponibles, porque el paradigma de la virtualidad 

de los procedimientos impone el respeto de las prerrogativas 

de los usuarios de la administración de justicia y, del 

mismo modo, corresponde dar preminencia al principio pro 

actione, según el cual, debe buscarse la interpretación más 

favorable para el ejercicio de la acción evitando su “rechazo 

in limine”8. 

 

3.  Así las cosas, la autoridad convocada lesionó las 

garantías superlativas de la accionante al no tener en 

cuenta el tránsito de legislación entre el artículo 327 del 

 
6 “(…) Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal el juez 
deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del 
presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y 
generales del derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de 
defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El 
juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias (…)”. 
7 “(…) Artículo 12. Vacíos y deficiencias del código. Cualquier vacío en las disposiciones del 
presente código se llenará con las normas que regulen casos análogos. A falta de estas, el juez 
determinará la forma de realizar los actos procesales con observancia de los principios 
constitucionales y los generales del derecho procesal, procurando hacer efectivo el derecho 
sustancial (…)”. 
8 Cfr Corte Constitucional, Sentencia T-528 de 2016 de 27 de septiembre de 2016, exp. T-
5.588.149, que al punto cita al Consejo de Estado, en decisión de 9 de mayo de 2012. Exp. 
54001-23-31-000-1998-01114-01(24634),  
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Código General del Proceso y el canon 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en materia de 

recursos interpuestos. 

 

Tampoco se tuvieron en cuenta las dificultades del 

nuevo modelo para notificar las actuaciones, a través de 

medios virtuales, pues, en realidad, no existen instructivos 

y, como se expuso, la revisión de las providencias que se 

enteran por estado no es sencilla. 

 

Se ignoró la efectividad derecho sustancial, pues 

pudiéndose enterar a la promotora por correo electrónico de 

la providencia refutada, no se facilitó el acceso a su 

contenido. 

 

 4. Varios principios y derechos en los regímenes 

democráticos imponen la obligatoriedad de motivar la 

sentencia judicial: el de publicidad porque asegura la 

contradicción del fallo y muestra la transparencia con que 

actúan los jueces, pues si hay silencio en las causas de la 

decisión no habrá motivos para impugnar; el de 

racionalidad para disuadir el autoritarismo y la 

arbitrariedad; el de legalidad porque el fallo debe estar 

afincado en las normas aplicables al caso y en las pruebas 

válidamente recaudadas; los de seguridad jurídica y 

confianza legítima y debido proceso, entre otros, para 

materializar el principio de igualdad y aquilatar el Estado 

Constitucional. 
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El deber de motivar toda providencia que no tenga 

por única finalidad impulsar el trámite, reclama, como 

presupuesto sine qua non, que la jurisdicción haga públicas 

las razones que ha tenido en cuenta al adoptar la respectiva 

resolución, de tal manera que tras conocérselas se tenga 

noticia de su contenido para que no aparezca arbitraria, 

caprichosa, antojadiza, sino producto del análisis objetivo, 

amén de reflexivo de los diferentes elementos de juicio 

incorporados al plenario y dentro del marco trazado por el 

objeto y la causa del proceso. 

 

5. En consecuencia, se otorgará el auxilio implorado, 

previniendo a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del 

Distritito Judicial de Manizales para que, en lo sucesivo, se 

abstenga de incurrir en conductas como la que dio origen a 

la presente salvaguarda; ordenándosele, además, que, 

dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes a la 

notificación de este pronunciamiento, deje sin efecto la 

decisión proferida el 25 de junio de 2020, así como las 

providencias que de ella se deriven y, en el mismo término, 

tramite la apelación formulada por la actora, teniendo en 

cuenta para ello las razones aquí esbozadas.  

 

6. Deviene fértil abrir paso a la protección incoada, 

dado el control legal y constitucional que atañe en esta sede 

al juez, compatible con el necesario ejercicio de control 

convencional, siguiendo el Pacto de San José de Costa Rica 

de 22 de noviembre de 1969 (art. 8º de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos), a fin de garantizar el 

debido proceso. 
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El convenio citado es aplicable dado el canon 9 de la 

Constitución Nacional, cuando dice:  

 

“(…) Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la 

soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los 

pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho 

internacional aceptados por Colombia (…)”. 

 

Complementariamente, el artículo 93 ejúsdem, 

contempla:  

 
 

“(…) Los tratados y convenios internacionales ratificados por el 

Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben 

su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el 

orden interno (…)”. 

 

“(…) Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se 

interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 

sobre derechos humanos ratificados por Colombia (…)”. 

 

El mandato 27 de la Convención de Viena, sobre el 

Derecho de los Tratados de 19699, debidamente adoptada 

por Colombia, según el cual: “(…) Una parte no podrá 

invocar las disposiciones de su derecho interno como 

justificación del incumplimiento de un tratado (…)”10, impone 

su observancia en forma irrestricta cuando un Estado parte 

lo ha suscrito o se ha adherido al mismo. 

 

6.1. Aunque podría argumentarse la viabilidad del 

control de convencionalidad sólo en decursos donde se halla 

el quebranto de garantías sustanciales o cuando la 

normatividad interna es contraria a la internacional sobre 

 
9 Suscrita en Viena el 23 de mayo de 1969. 
10 Aprobada por Colombia mediante la Ley 32 de 1985. 
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los derechos humanos, se estima trascendente efectuar 

dicho seguimiento en todos los asuntos donde se debata la 

conculcación de prerrogativas iusfundamentales, así su 

protección resulte procedente o no. 

 

Lo aducido porque la enunciada herramienta le 

permite a los Estados materializar el deber de garantizar los 

derechos humanos en el ámbito doméstico, a través de la 

verificación de la conformidad de las normas y prácticas 

nacionales, con la Convención Americana de Derechos 

Humanos y su jurisprudencia, ejercicio que según la Corte 

Interamericana se surte no sólo a petición de parte sino ex 

officio11. 

 

No sobra advertir que el régimen convencional en el 

derecho local de los países que la han suscrito y aprobado, 

no constituye un sistema opcional o de libre aplicación en 

los ordenamientos patrios; sino que en estos casos cobra 

vigencia plena y obligatoriedad con carácter impositivo para 

todos los servidores estatales, debiendo realizar no 

solamente un control legal y constitucional, sino también el 

convencional; con mayor razón cuando forma parte del 

bloque de constitucionalidad sin quedar al arbitrio de las 

autoridades su gobierno.       

 

6.2. El aludido control en estos asuntos procura, 

además, contribuir judicial y pedagógicamente, tal cual se 

le ha ordenado a los Estados denunciados, incluido 

 
11 Corte IDH. Caso Gudiél Álvarez y otros (“Diario Militar”) contra Guatemala. Sentencia de 
noviembre 20 de 2012. Serie C No. 253, párrafo 330 
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Colombia12, a impartir una formación permanente de 

Derechos Humanos y DIH en todos los niveles jerárquicos 

de las Fuerzas Armadas, jueces y fiscales13; así como 

realizar cursos de capacitación a funcionarios de la rama 

ejecutiva y judicial y campañas informativas públicas en 

materia de protección de derechos y garantías14. 

 

Insistir en la aplicación del citado control y esbozar el 

contenido de la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos en providencias como la presente, le permite no 

sólo a las autoridades conocer e interiorizar las obligaciones 

contraídas internacionalmente, en relación con el respeto a 

los derechos humanos, sino a la ciudadanía informarse en 

torno al máximo grado de salvaguarda de sus garantías.  

 

Además, pretende contribuir en la formación de una 

comunidad global, incluyente, respetuosa de los 

instrumentos internacionales y de la protección de las 

prerrogativas fundamentales en el marco del sistema 

americano de derechos humanos.    

 

7. De acuerdo a lo discurrido, se otorgará el auxilio 

implorado. 

 

 

 
12 Corte IDH, Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia, Excepción preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248, párrs. 259 a 
290, criterio reiterado Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia, Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie C 
No. 259, párrs. 295 a 323. 
13 Corte IDH, Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala, Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, 
párrs. 229 a 274.  
14 Corte IDH, Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246, párrs. 278 a 
308.  



Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-02048-00 

 

                                                                                         
 

27 

3. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por Ana 

Milena González Silva frente a la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 

integrada, de forma unitaria, por la magistrada Ángela 

María Puerta Cárdenas, con ocasión del juicio liquidación 

de sociedad patrimonial de hecho con radicado Nº 2018-

0298-01, incoado por Uillintón Alberto Tabares Restrepo 

contra la gestora. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distritito Judicial de Manizales que, 

dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes a la 

notificación de este pronunciamiento, deje sin efecto la 

decisión proferida el 25 de junio de 2020, así como las 

providencias que de ella se deriven y, en el mismo término, 

tramite la apelación formulada por la actora, teniendo en 

cuenta las directrices aquí esbozadas. Envíesele la 

reproducción de esta sentencia. 

 

TERCERO: Prevenir a la autoridad confutada para 

que, en lo sucesivo, se abstenga de incurrir en conductas 

como las que dieron lugar a esta acción. 
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CUARTO: Notifíquese lo resuelto mediante 

comunicación electrónica o por mensaje de datos, a todos 

los interesados. 

 

QUINTO: Si este fallo no fuere impugnado, remítase 

el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ACLARACIÓN DE VOTO 

 

 

Aunque comparto la decisión adoptada por la 

Honorable Sala, dado el acierto en su motivación, 

respetuosamente aclaro mi voto con el exclusivo propósito 

de resaltar que se torna innecesario en el ejercicio 

jurisdiccional cotidiano, incluir de forma genérica y 

automática una mención sobre el empleo del denominado 

«control de convencionalidad». 

 

Ciertamente, de conformidad con la propia 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, cuando un Estado ha ratificado un tratado 

internacional como la Convención Americana, surge, entre 

otros deberes, el imperativo para sus jueces de examinar ex 

officio, en sus decisiones, la vigencia material de lo pactado. 

 

De esta manera, el «control de convencionalidad» 

comporta una actitud de consideración continua que deberá 

acentuarse y manifestarse expresamente, tan solo en 

aquellos pronunciamientos donde se advierta comprometido 

o amenazado «el efecto útil de la Convención»15, lo cual 

acontecerá en los eventos donde pueda verse «mermado o 

anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones, 

objeto y fin del instrumento internacional o del estándar internacional 

 
15 CIDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) contra 
Perú. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C No. 158, párrafo 128. 
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de protección de los derechos humanos»16; todo lo cual resulta 

ajeno al presente caso. 

 

En los anteriores términos dejo fundamentada mi 

aclaración de voto con comedida reiteración de mi respeto 

por la Honorable Sala de Casación Civil. 

 

 

                                 

 

 
16 CIDH. Caso Heliodoro Portugal contra Panamá. Sentencia de enero 27 de 2009. 
Serie c No. 186, párrafo 180. 



 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado ponente 

 

STC7233-2020 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-02315-00 

(Aprobado en sesión virtual de nueve de septiembre de dos mil veinte). 

 

Bogotá, D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte 

(2020).  

 

Se decide la acción de tutela instaurada por la 

Sociedad Inversiones y Construcciones Nasa S.A.S. contra la 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, con ocasión del litigio de protección al consumidor 

financiero adelantado por la actora frente a Acción Sociedad 

Fiduciaria S.A., radicado 2018-01213-01. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La tutelante, por intermedio de apoderada, procura 

la salvaguarda de sus derechos al debido proceso, acceso a 

la administración de justicia y defensa, presuntamente 

vulnerados por la autoridad judicial acusada. 

 

2. De conformidad con el escrito inicial y las pruebas 

obrantes en el plenario, se observa la siguiente situación 

fáctica:  
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2.1. En el decurso criticado, en audiencia surtida el 18 

de mayo de 2020, la Superintendencia Financiera de 

Colombia profirió sentencia anticipada, la que estuvo 

soportada en la «existencia de la celebración de un Otro Si 

Reglamentario, que NO FIRMÓ la Demandada, y que contenía una 

Cláusula en la que se “transaban y desistían de cualquier 

incumplimiento surgido con ocasión del contrato de encargo fiduciario 

originario firmado por las partes”». Tal decisión fue recurrida por 

la gestora en apelación. 

 

2.2. La actora sostiene que, al momento de formular la 

alzada «sustentó el recurso en debida forma y de manera oportuna» sin 

limitarse a «presentar los reparos concretos sobre la decisión» 

fundamentando «cada una de las inconformidades frente al fallo». Por 

tal motivo, «no existe duda que la apelación quedó sustentada en debida 

forma, para que el Honorable Magistrado pudiera conocer en forma clara, 

el tema en torno al cual gira su competencia, y se pronunciara de fondo». 

 

2.3. Afirma que, el 18 de junio de 2020, el magistrado 

ponente de la Colegiatura cuestionada admitió el medio de 

impugnación vertical (folio 3 archivo digital anexos).  

 

2.4. Reprocha que el 6 de julio hogaño, la Corporación 

convocada declaró desierta la apelación al considerar que 

ésta no fue sustentada. Dicho pronunciamiento se 

controvirtió en reposición (folio 4 ibidem). 

 

2.5. El 10 de agosto de los corrientes, se mantuvo en 

firme el proveído censurado (archivo digital anexo). 

 

2.6. Refiere que «si el Honorable Magistrado Ponente hubiese 

visto y escuchado el video contentivo de la grabación de la citada 

Audiencia, se habría dado cuenta que la sustentación se surtió en debida 
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forma y oportunamente, y que la [actora] no se limitó a presentar 

solamente reparos a la Sentencia proferida y recurrida». 

 

2.7. Expone que «en el Código General del Proceso, el momento 

de la sustentación del recurso de apelación de una sentencia ha 

generado debate, toda vez que la redacción del artículo 322 del mismo, 

se ha prestado para distintas interpretaciones y según la que se adopte 

se generan consecuencias jurídicas distintas, por lo que es importante 

que exista una interpretación unánime del mencionado artículo». 

 

2.8. Declara que «con lo ordenado por el Código General del 

Proceso, lo que se busca es que el apelante sea claro en cuanto a los 

motivos de su inconformidad, que el juez de segunda instancia conozca 

de forma clara el tema en torno al cual gira su competencia; garantizar 

el derecho de defensa de la parte no apelante, quien no podrá ser 

sorprendida por una decisión que apunte a temas no controvertidos por 

el apelante, y, garantizar el principio de inmediación, ya que es preciso 

que el juez de segunda instancia escuche las razones de inconformidad 

del apelante». 

 

2.9. Expresa que de conformidad con el Código General 

del Proceso la sustentación de la apelación «debe hacerse en la 

Audiencia que para tal fin fije el juzgador de segunda instancia». Sin 

embargo «por lo establecido en el Decreto Extraordinario 806 de 2020, 

dictado por la pandemia se pretermite esta Audiencia, el Tribunal 

Superior de Bogotá, debió pronunciarse de fondo sobre el Recurso de 

Apelación que fue debida y oportunamente sustentado». 

 

2.10. Asegura que al omitirse la audiencia de 

sustentación por parte del Decreto 806 de 2020 se 

desnaturalizan «los trámites y procedimientos insertos en los procesos 

judiciales, respaldados en la garantía de materialización de los 

principios de oralidad e inmediación, entre otros; Audiencia que, 

perfectamente podía haberse llevado a cabo de manera virtual». 

 



Radicación nº 11001-02-03-000-2020-02315-00 

4 

Por tanto al no llevarse a cabo tal diligencia «debió el 

Magistrado darle aplicación a la prevalencia del derecho sustancial 

privilegiando el acceso a la administración de justicia y los presupuestos 

que orientan el debido proceso, por lo que debió adoptar la interpretación 

más favorable, teniendo en cuenta que, si lo que se busca con la 

sustentación del recurso ante el superior es que este conozca los 

argumentos, al NO EXISTIR AUDIENCIA, simplemente debió escuchar la 

intervención de la suscrita ante el A quo». 

 

Razón por la que «no le era dable al Honorable Magistrado 

Ponente desconocer que (…) sustentó el recurso en debida forma y 

oportunamente, conforme lo establecido en nuestro ordenamiento 

procesal». 

 

3. Pide, en consecuencia, que se revoque el auto 

mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación 

y se proceda con el estudio de la alzada. 

 

 

II. LA RESPUESTA DEL ACCIONADO Y VINCULADOS 

 

1. La Superintendencia Financiera de Colombia rindió 

informe de las actuaciones surtidas en el sub-lite y solicitó su 

desvinculación del presente trámite, ya que ante esa 

instancia «se surtieron todas las etapas procesales con la 

comparecencia de las partes, sin la existencia de elementos o eventos 

que afectaran los derechos al debido proceso, defensa y contradicción de 

las partes». 

 

2. Acción Sociedad Fiduciaria S.A., manifestó que la 

protección no está llamada a prosperar comoquiera que «logra 

visibilizarse con toda claridad, que al contrario de lo expuesto por la 

accionante, el Despacho de segunda instancia cumplió a cabalidad las 

normas del ordenamiento procesal y no se identifica vulneración alguna 

a los derechos fundamentales presuntamente vulnerados». 
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3. SBS Seguros Colombia S.A. aseveró que «no le asiste 

razón al extremo actor al afirmar que se vulneraron sus derechos 

fundamentales con ocasión de la declaración como desierto del recurso 

de apelación al no citarse a audiencia de sustentación y fallo en los 

términos del artículo 322 del Código General del Proceso, puesto que tal 

y como se expuso, es claro que el extremo actor incumplió la carga que le 

imponía el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, esto es la regulación 

aplicable en forma concreta, y no la citada por ella como fundamento de 

la violación». Instó de manera principal el rechazo de la queja 

y, de forma subsidiaria, la negativa de la salvaguarda. 

 

4. El accionado guardó silencio.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Insistentemente la jurisprudencia ha dicho que este 

amparo no es la vía idónea para censurar providencias. Sólo, 

excepcionalmente, puede acudirse a esa herramienta, en los 

casos en los que el funcionario adopte alguna determinación 

«con ostensible desviación del sendero normado, sin ecuanimidad y 

apoyado en el capricho o en la subjetividad, a tal punto que estructure 

“vía de hecho”», y bajo los supuestos de que el afectado 

concurra dentro de un término razonable a formular la queja, 

y de que «no disponga de medios ordinarios y efectivos para 

lograrlo».(ver entre otras, CSJ STC, 3 de mar. 2011, rad. 

00329-00, citada en CSJ STC6666-2019 May. 28 de 2019, 

rad. 2019-00592-01).  

 

Lo anterior, en aras de mantener indemnes los 

principios previstos por los artículos 228 y 230 de la 

Constitución Política, puesto que al juez constitucional no le 

es permitido inmiscuirse en el escenario de los trámites 

ordinarios en curso o terminados, para variar los 
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pronunciamientos proferidos o para disponer que se elaboren 

de cierta manera. 

 

2. La sociedad promotora del amparo acciona en 

búsqueda de la revocatoria del auto de 10 de agosto de 2020, 

ratificatorio del emitido el 6 de julio anterior, a través del cual 

el tribunal querellado declaró desierto el recurso de apelación 

por ella promovido contra la sentencia de primera instancia.   

 

3. En el presente asunto advierte la Sala que la 

solicitud de amparo constitucional debe prosperar. Lo dicho, 

por cuanto la autoridad judicial cuestionada incurrió en un 

defecto procedimental, tal como pasa a precisarse. 

 

3.1. En el decurso censurado el 18 de mayo de 2020, la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en cumplimiento 

de sus funciones jurisdiccionales, emitió sentencia 

anticipada. Determinación frente a la cual la quejosa, en la 

audiencia que al efecto se practicó, interpuso recurso de 

apelación.  

 

3.2. Dicho medio de impugnación se formuló siguiendo 

las previsiones del Código General del Proceso, en especial lo 

consagrado en los artículos 322 y 327 de tal estatuto, 

normatividad que era la vigente y regulaba lo concerniente al 

procedimiento a seguir frente a la alzada promovida. 

 

3.3. Pese a lo anterior, el tribunal querellado el 18 de 

junio de 2020, al admitir la apelación, dio aplicación al 

Decreto Legislativo 806 emitido el 4 de junio de 2020, por el 

Gobierno Nacional por medio del cual «se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
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atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica». 

 

3.3.1. Bajo ese derrotero el 6 de julio de 2020, la 

Corporación convocada declaró desierta la alzada al estimar 

que «la parte apelante no sustentó su recurso de apelación dentro del 

término de cinco días que prevé el artículo 14 del Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020 (término que se computo a partir de la ejecutoria del auto 

18 de junio de 2020, mediante el cual se admitió el recurso vertical)». 

Postura armonizada con lo reglado por «las previsiones del inciso 

final del artículo 322 del C.G.P., según el cual, “el juez de segunda 

instancia declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia 

que no hubiere sido sustentado”».  

 

 

3.3.2. Con tal proceder no se tuvo en cuenta por parte 

de la autoridad convocada que el referido decreto nada 

estableció sobre la transición entre una y otra 

reglamentación. Por tal razón, se debió atender lo regulado 

en el numeral 5° del artículo 625 de la Ley 1564 de 2012.  

 

La citada norma enseña que los procesos en curso al 

entrar a regir el Código General del Proceso se someterán, en 

lo que interesa al presente asunto, a las siguientes reglas de 

tránsito de legislación: 

 

«(…) no obstante lo previsto en los numerales anteriores, los 

recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 

hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 

pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a 

correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones» (subrayado a propósito). 
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En armonía con lo anterior, se debe observar lo 

previsto en el canon 40 de la Ley 153 de 1887, modificado 

por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012, que indica: 

 

“(…) Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y 

ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 

momento en que deben empezar a regir (…)”. 

 

“(…) Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de 

pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron 

los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 

notificaciones (…)”. 

 

“(…) La competencia para tramitar el proceso se regirá por la 

legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad 

(…)” (negrillas de la Corte). 

 

3.3.3. De ese modo, el artículo 40 de la Ley 153 de 

1887 y el canon 625 del Código General del Proceso, 

contemplan el principio de retrospectividad como regla 

general y, de forma excepcional, el de ultraactividad en 

materia de recursos. De manera que, según el último, se 

habrá de acceder a la protección irrogada.  

 

Frente al tema, la Corte Constitucional instruyó: 

 

«(…) La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la 

ley en el tiempo y está íntimamente ligada al principio de que todo 

hecho, acto o negocio jurídico se rige por la ley vigente al momento 

de su ocurrencia, realización o celebración.  Dentro de la Teoría 

General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 

regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento 

de sucederse los hechos por ella prevista, es la que se aplica a 

esos hechos, aunque la norma haya sido derogada después. Esto 

es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 

ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se 

siguen aplicando a los hechos ocurridos durante su vigencia.  Este 
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fenómeno se presenta en relación con todas las normas jurídicas, 

cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. 

(…)»(CC C-763-02 Sep. 17 de 2002, exp. D-3984). 

 

3.4. Por tanto, el recurso vertical enarbolado por la aquí 

accionante debe cumplir todo su trámite de acuerdo con la 

legislación anterior, entiéndase, Código General del Proceso 

y no de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

3.5. Lo anterior, por cuanto la empresa ahora petente 

interpuso la apelación contra la sentencia de primera 

instancia en la misma data en que fue proferida (18 de mayo 

de 2020), precisamente antes de que entrara en vigor el 

Decreto 806 de 4 de junio de 2020. De tal modo que la 

sustentación de la alzada ha de cumplirse según los 

parámetros fijados por el artículo 327 del Código General del 

Proceso, el cual enuncia que:  

 

«(…) Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez 

convocará a la audiencia de sustentación y fallo. Si decreta 

pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y a 

continuación se oirán las alegaciones de las partes y se dictará 

sentencia de conformidad con la regla general prevista en este 

código (…)». 

 

«(…) El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los 

argumentos expuestos ante el juez de primera instancia (…)» 

(énfasis propio). 

 

4. De lo expuesto se concluye que la Corporación 

reprochada incurrió en proceder lesivo de las prerrogativas 

esenciales de la actora. En suma, porque no atendió el 

tránsito de legislación entre el artículo 327 del Código 

General del Proceso y el canon 14 del Decreto Legislativo 806 

de 4 de junio de 2020, pues, en materia de recursos, debe 

observarse el momento de su formulación para así tener 

claridad de la norma procesal a aplicar. 
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La Sala, en reciente oportunidad, en un asunto similar 

al ahora abordado precisó: 

 

«(…) si la impulsora interpuso apelación contra la sentencia 

emitida el 14 de febrero de 2020, estando en vigor el Código 

General del Proceso, es decir, antes de expedirse el Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la sustentación del recurso 

debía rituarse al tenor de lo reglado en el artículo 327 de la Ley 

1564 de 2012 (…)». 

 

«Así, el ad quem confutado debió proceder de la manera exigida 

por ese precepto y no como lo dispone, ahora, el canon 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio 20203, según el cual, en 

firme el proveído que admite la apelación y define lo pertinente 

sobre el decreto de pruebas, dará cinco (5) días de traslado al 

recurrente para que lo sustente por escrito, so pena de declararlo 

desierto». (…)» (CSJ STC6687-2020 Sep. 3 de 2020, rad. 

2020-02048-00). 

 

5. En consecuencia, se otorgará el auxilio implorado y 

se ordenará a la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá que dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a la notificación de esta sentencia deje sin 

efectos el auto de 18 de junio de 2020, así como todas las 

determinaciones que de éste se deriven. 

 

Y, en su lugar, para que, en el mismo término, proceda 

a emitir un nuevo pronunciamiento en que señale la fecha 

para celebrar la audiencia de sustentación y fallo. Todo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 327 del Código 

General del Proceso. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la ley, dispone:  
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PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental al debido 

proceso de la Sociedad Inversiones y Construcciones Nasa 

S.A.S., por la motivación expuesta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 

pronunciamiento proceda a dejar sin efectos el auto de 18 de 

junio de 2020, así como todas las determinaciones que de 

éste se deriven. Y, en el mismo lapso, emita un nuevo 

proveído en el que señale la fecha para celebrar la audiencia 

de sustentación y fallo. Todo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 327 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría, remítase copia de esta decisión. 

 

TERCERO: COMUNICAR telegráficamente lo resuelto 

en esta providencia a los interesados y, en caso de no ser 

impugnada oportunamente, envíese el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá diciembre 18 de 2020 
 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA DE FAMILIA  
 
PROCESO No. 110013103040-201700604-00 
DEMANDANTE: OLGA MARIA ADAME   
DEMANDADO: ALICIA ROMERO Y CIA S en C 
 
 

 

 

Cordial saludo,  

  

Obrando en nombre propio como demandante dentro de las presentes diligencias, 

respetuosamente acudo ante su Despacho, para solicitar se sirva DECRETAR 

NULIDAD de todo lo actuado, a partir del auto, inclusive, por medio del cual se corrió 

traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada, de conformidad a 

lo consagrado en el numeral 8 del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, 

modificado por el artículo 1, numeral 80, Decreto 2282 de 1989, a lo concebido en 

los numerales 4º., y 6º., del artículo 133 del Código General del Proceso No. 

110013103040-201700604-00 , en armonía con el artículo 29 de la Carta Política,  

toda vez, que la actuación es nula de pleno derecho, fundamento mis pretensiones 

en las siguientes consideraciones jurídico legales: 

 

Determina el artículo 140 del Código de Procedimiento Civil en su numeral 7 lo 

siguiente: “El proceso es nulo en todo o en parte… 7º) Cuando es indebida la 

representación de las partes… 

Y, el artículo 133 en sus numerales 4º., y 6º., lo siguiente: El proceso es nulo, en todo 

o en parte, 4º) Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder y 6º) 

Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado.    

Y, en el escenario procesal que nos ocupa, ello se vislumbra en toda su plenitud, 

veamos porque: Mediante decisión emitida por ese Despacho en noviembre 3 de 

2017, se admitió la demanda, corriéndose traslado de la misma a la parte 

demandada, la cual dentro del término de ley, dio contestación de la misma, 

proponiendo excepciones, por lo cual el Despacho corrió traslado de estas a la parte 

demandante, a la cual no se le dio respuesta, toda vez, que mi anterior apoderada 



2 
 

Dra. MARÍA FABIOLA RODRÍGUEZ ESPINOSA, presenta renuncia del poder en 

octubre del 2018, lapso durante el cual, mi poderdante no conto con abogado, 

posteriormente la apoderada que nombró, no cumplió cabalmente con la misión 

encomendada, como el dar contestación a las excepciones propuestas por la 

contraparte, para hacer valer sus derechos, emerge la causal de ser indebidamente 

representada dentro del litigio,  lo cual es nulo de pleno derecho acorde nuestra 

Carta Magna. 

 

Y, sobre este específico la Doctrina respecto a la taxatividad del artículo 140 del C. de 

P.C., y la posibilidad de que existan otras causales de nulidad no previstas en dicha 

norma, la Corte Constitucional en sentencia C-491 de noviembre 2 de 1995, afirmó 

que “en el artículo 29 de la constitución se consagró una causal de nulidad 

específica, que opera de pleno derecho”, referente a _ la prueba obtenida con 

violación del debido proceso No. 110013103040-201700604-00.  

  

Y explicó: “Al examinar las causales de nulidad previstas en el artículo 140, 

claramente se advierte que allí no aparece enlistada la referida nulidad de carácter 

Constitucional. Sin embargo, esta omisión obedece a la circunstancia de que dicha 

norma es anterior a la Constitución de 1991. 

“Con fundamento en lo anterior, estima la Corte que se ajusta a los preceptos de la 

Constitución, porque garantiza el debido proceso, el acceso a la justicia y los 

derechos procesales de las partes, la expresión –solamente- que emplea el artículo 

140 del Código de Procedimiento Civil, para indicar que en los casos allí previstos es 

posible declarar la nulidad, previo el trámite incidental correspondiente, pero 

advirtiendo, que además de dichas causales de nulidad es viable  y puede ser 

invocada la consagrada en el artículo 29 de la Constitución, según la cual – es nula, 

de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso No. 

110013103040-201700604-00, esto es, sin la observancia de las formalidades 

legales esenciales requeridas para la producción de la prueba, especialmente en lo 

que atañe con el derecho de contradicción por la parte a la cual se opone ésta”. 

 

La misma Corte en sentencia C-217 de mayo 16 de 1996, reiteró su criterio en el 

sentido de que el artículo 140 del C. de P.C., “únicamente plasma causales a nivel 

legal” y que lo previsto en el artículo 29 de la Constitución Política, según el cual “es 

nula de pleno derecho, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del 

debido proceso”, corresponde a “una protuberante causa de nulidad de rango 

constitucional”. 
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 Y, es que no se debe olvidar que el debido proceso No. 110013103040-201700604-

00, debe estar estructurado sin ponerle obstáculos de ninguna naturaleza a las 

personas, debe dársele la garantía legal probatoria, ya que es una garantía 

Constitucional de los ciudadanos que lo faculta para controvertir y definir sus 

derechos, con justicia y equidad. En consecuencia, si no existe una garantía procesal, 

se omite alguna de las formas propias de cada proceso, o el agotamiento del debido 

proceso en la litis, no se puede hablar de la existencia de derechos y libertades 

elementos esenciales de un Estado de Derecho, como se pregona es el nuestro. 

 

Por lo tanto, en el caso concreto, cuya protección invoco, se requiere garantizar la 

aplicación efectiva de las normas constitucionales que amparan los derechos a la 

propiedad, dignidad humana, debido proceso y acceso a la administración de 

justicia, los cuales no pueden supeditarse a criterios meramente legales, que al ser 

evaluados frente a principio, derechos y valores constitucionales, al tenor del artículo 

4 Superior, quedan subordinados a ellos, e implican por lo tanto, que la 

administración deba darle aplicación concreta a las normas superiores, por encima 

de las legales.   

 

Igualmente, respecto de la entrega de los dineros a los propietarios de la SOCIEDAD 

ADAME PLAZAS y DE LA SOCIEDAD INGRA S.A CON NIT No. 08603531042, 

correspondientes a los cánones de arrendamiento del Inmueble dimensión 91, que 

corresponde como representante legal de la Sociedad Ganadera Ingra S.A., Y 

SOCIEDAD CONYUGAL ADAME PLAZAS, que sigue siendo el titular del derecho de 

dominio del inmueble ubicado en la calle 90 No. 14-35 a 43 de esta ciudad. Que 

debe recibir los canones de arredramiento la sociedad COMCEL S.A., paga como 

consecuencia del arrendamiento de dicho bien inmueble, la SOCIEDAD ALICIA 

ROMERO Y CIA debe a la SOCIEDAD CONYUGAL ADAME PLAZAS la suma de más 

de $500.000.000 por la aquí demandada, lo cual ha desconocido flagrantemente y 

se encuentra enriqueciéndose ilícitamente con los frutos del arriendo del edificio 

ubicado en calle 90 No. 14-35 a 43 y otra propiedades. 

ANEXO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FIRMADO POR EL SEÑOR ALBERTO PLAZAS 
SIACHOQUE Q.E.D COMO PERSONA NATURAL 
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Para el mes de diciembre del año 2001, ALICIA ROMERO GARZÓN, paga una parte del 

arriendo del EDIFICIO DIMENSIÓN 91 UBICADO EN LA CALLE 90 NO. 14-33-35-37-41-43 DE 

SANTA FE DE BOGOTÁ y le dice al señor OLMAN PLAZAS HOY SECUESTRADO que si vuelve a 

cobrar el arriendo se va encontrar con un problema, razón por la cual el señor OLMAN 

ALBERTO PLAZAS, no volvió a presentarse a cobrar el arriendo, y desde diciembre del año 

2001 a enero del año 2021 La SOCIEDAD ALCIIA ROMERO Y CIA no volvió a pagar ningún 

canon de arriendo que actualmente pagan por el edificio dimensión 91 de arriendo más de 

$200.000.000  

ANEXO CHEQUES 
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Obrando como Conyugue Supérstite de la Sucesión de ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE y 
Curadora de los Bienes de mi hijo OLMAN ALBERTO PLAZAS ADAME  
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Acorde con los Juzgados 4 y 1 de Familia de esta ciudad y como denunciante y afectada 
dentro de las presentes diligencias, amparada por los Art 23y 29 - 
de la Carta Política, en concordancia con el Art. 21 del Código de Procedimiento Penal, muy 
respetuosamente, por medio del presente allego a esos Despachos 
las pruebas necesarias para que sean tenidas en cuenta por su señoría en el momento de 
decidir sobre el recurso de apelación interpuesto contra la AUDIENCIA emitido por el 
Juzgado 40 civil del Circuito dentro de las diligencias de la referencia, calentada en 
noviembre 19 del año en curso, por medio de la cual se 
denegó la Nulidad Absoluta de la escritura 3696 de fecha 03 de diciembre de 1996 Acto de 
Contrato Venta E Hipoteca, Alberto Plazas Siachoque A SOCIEDAD 
INGRA S.A.  LAS VILLAS. Derechos de la suscrita como afectada con los hechos investigados, 
para solicitar se revoque en todas y cada una de sus partes la   - 
la misma y se despache favorablemente la misma en aras de salvaguardar mis derechos 
fundamentales y los de mi familia. 
 
 
Y, en tal efecto tenemos los siguientes: Se allega las diferentes piezas procesales del proceso 
DE NULIDAD ABSOLUTA DE la escritura 3696. 
 
                                                                                 ANEXOS: 
 
 

1.    Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá donde certificada el registro de 
la Escritura Publica No 0077 de fecha 20 de junio del año 1991 Notaria 44  

    Alberto Plazas Siachoque, Constituyó la Sociedad Alicia Romero Cía. S EN C con 
Nit No. 08001012731. CON BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ADAME PLAZAS. 

GERENTE Y PROPIETARIO DE LA SOCIEDAD ALICIA ROMERO Y CIA  

ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE desde que constituyó la sociedad, hasta el día 21 
de noviembre del año 2001, muerte violenta este día, del señor ALBERTO PLAZAS 
Q.E.D 
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2. NOTARIA SÉPTIMA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ ESCRITURA 01036 fecha 01 de 
marzo de 1994, acto contrato compraventa, Rengifo fuentes Ramiro y Alberto 
Plazas Siachoque q.e.d, matrícula 50 N530 zona norte Bogotá  
con la escritura 01036 compramos el edificio dimensión 91 en el documento de 
seguridad A.B35787724 el señor Alberto plazas siachoque q.e.d manifiesta ser 
vecino de esta ciudad, de estado civil casado, con sociedad conyugal vigente. 
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3. Nulidad absoluta de la escritura 3696 de fecha 03 de diciembre del año 1996, 

ACTO DE CONTRATO VENTA E HIPOTECA, de Alberto Plazas Siachoque a 
SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A con NIT No. 08603531042 DOMICILIOS SANTE FE 
DE BOGOTA D.C y SOCIEDAD ALICIA ROMERO Y CIA NIT No. 08001012731 
DOMICILIOS SANTE FE DE BOGOTA D.C. hipoteca el edificio dimensión 91 al banco 
comercial AV VILLAS S.A, dentro de esta misma escritura Alberto Plazas narra ante 
el notario 35 del circuito de Bogotá quien dijo ser mayor de edad vecino y 
domiciliado de estado civil casado con sociedad conyugal disuelta y liquidada por 
sentencia judicial, falso es porque yo Olga María Adame soy la esposa supérstite en 
la sucesión que cursa en el juzgado cuarto de familia proceso No. 2002-038. 
 
Dentro de la escritura No. 3696 está el acta No. 24 donde es falsa, no aparece la 
citación donde se reunieron los miembros principales de la junta directiva como el 
señor OLMAN ALBERTO PLAZAS ADAME HOY SECUESTRADO TAMPOCO LA 
SEÑORA OLGA JANETH PLAZAS ADAME, SOLAMENTE LA FIRMA EL SEÑOR 
ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE QUE AL PARECER LA FIRMA DE ÉL ES FALSA Y LA 
FIRMA DEL SECRETARIO ALFONSO SALAS RAMIREZ. 
 
Aparece firmando la escritura 3696 como comprador y como vendedor el señor 
ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE Q.E.D. 
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4. Escritura No. 0693 notaria treinta y cinco del círculo de Bogotá distrito capital de 
fecha abril 04 del año 2001 ACTO O CONTRATO ACLARACIÓN DE ESCRITURA 
PÚBLICA, con esta escritura el señor Alberto Plazas Siachoque  
aclaración de la escritura publica numero 3696 del 03 de diciembre de 1996 
otorgada en la notaria 35 del circulo de Bogotá. Dentro de la escritura 0693 el 
señor Alberto Plazas Siachoque certifica ante el notario 25 que vende el 50% del 
edificio dimensión 91 a la SOCIEDAD ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE Y CIA S EN C 
con NIT No. 08603531042, narración que es falsa cuando Alberto Plazas Siachoque 
q.e.d  

- No es gerente de la sociedad Alberto plazas siachoque y cia s en c, esta 
sociedad jurídicamente se llama SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A y fue 
transformada por la SOCIEDAD ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE S EN C con 
documentos falsos por hurtasen los bienes, los vehículos, los arriendos, la 
razón social de la SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A, las acciones de los 
socios de la SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A.  

En relación a estos puntos se instauro una denuncia penal ante la fiscalía 111 
después 113 proceso No. 565767, proceso que terminó por preclusión de los 
términos.  
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5. LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN UNIDAD DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C sumaria No. 565767 sindicado CAROLINA PLAZAS 
ROMERO Y OTROS, con resolución de fecha julio 18 del año 2008, donde la fiscal 
narra que la SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A existe y que la gerente es Olga María 
Adame de Plazas. 
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6. estoy enviando esta declaración del señor JHON JAIRO CONTRERAS JARAMILLO 
quien narró los hechos presentada en el día 18 de septiembre del año 2003 ante la 
policía judicial de la muerte violenta del señor ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE Q.E.D 
mi esposo, y el secuestro de mi hijo OLMAN ALBERTO PLAZAS ADAME, como 
también el hurto de los bienes, el hurto de los vehículos, el hurto de los dineros, el 
hurto de las joyas. 
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7.  ANEXO DOCUMENTO donde abalan que el señor José Antonio Lozano 
trabaja en la sijim y recibió la declaración del señor jhon Jairo Jaramillo 

 

1. TESTIMONIO DE CAROLINA PLAZAS 
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2. Estoy enviando la resolución de la FISCALÍA 42 DELEGADA proceso No.493463, 
esta fiscalía embargó el edificio dimensión 91 porque existe una falsedad en la 
escritura 3696 y el señor ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE corrigió la escritura 3696 
con la escritura 0693, la fiscalía 42 no tuvo en cuenta la corrección de esta 
escritura y en la decisión recurrida por la fiscalía dice:” con base en lo anterior y 
habiéndose precluido la investigación por muerte del sindicado, el despacho no 
puede pronunciarse respecto a la petición del abogado CUENCA TOVAR como 
quiera que es la jurisdicción Civil la competente para decidir sobre el inmueble 
objeto de controversia ya que como se dice antes, con la Escritura Pública No. 
0693, el edificio DIMENSIÓN 91 UBICADO EN LA CALLE 90 No. 
14/33/35/37/39/40/41 debió agregarse a la masa  hereditaria del señor PLAZAS 
SIACHOQUE” 
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3. ANEXO CAMARA DE COMERCIO DE LA SEÑORA ALICIA ROMERO  
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11. El señor Nelson Fonseca fue el que vendió las propiedades de la SOCIEDAD 
GANADERA INGRA S.A CON NIT No. 08603531042 Que con engaños y mentiras 
logró un certificado de la cámara de comercio como gerente de la SOCIEDAD 
GANADERA INGRA S.A única y exclusivamente para vender los bienes de INGRA y 
transformar la razón social de INGRA, comprar acciones de la SOCIEDAD INGRA, 
siendo esto falso, después de la muerte del señor ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE 
Q.E.D, llegó a la oficina de la señora Olga Adame para entregar la declaración 
extrajuicio y el acta No. 40 
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4. 
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  12. 
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12. Anexo certificación y resolución de la fiscalía Seccional 156 proceso No.493883, 
donde fue denunciada la señora Olga y vendidas las acciones de los socios y la 
razón social de la SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A, esta resolución salió a favor de 
la señora Olga rectificándola como gerente de LA SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A 
CON NIT No. 08603531042 y rectificándola los propietarios de las acciones de la 
SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A que son los hijos del señor ALBERTO PLAZAS 
Q.E.D y de la señora Olga Adame 
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13. Anexo documento donde fui rectificada como gerente de la SOCIEDAD 

GANADERA INGRA S.A  
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14. Anexo documento donde fui rectificada como gerente de la SOCIEDAD GANADERA 
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INGRA S.A

  

15. Anexo documento donde fui rectificada como gerente de la SOCIEDAD GANADERA 

INGRA S.A  
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16. En este oficio No.1806 embargan los vehículos e inmuebles y fueron vendidos estando 

embargados 
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17.En este documento del tribunal, ordenan que en 50% de los arriendos del edificio 

dimensión 91 debe pagársele a la SOCIEDAD GANADERA INGRA S.a con NIT No. Y el 50% a 

la SOCIEDAD ALICIA ROMERO Y CIA sociedad constituida por el señor Albert Plazas q.e.d, 

con bienes de la SOCIEDAD CONYUGAL ADAME PLAZAS Y SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A   
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1. 
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19. NOTARIA SÉPTIMA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ ESCRITURA 01036 fecha 01 de 
marzo de 1994, acto contrato compraventa, Rengifo fuentes Ramiro y Alberto Plazas 
Siachoque q.e.d, matrícula 50 N530 zona norte Bogotá  

con la escritura 01036 compramos el edificio dimensión 91 en el documento de seguridad 

A.B35787724 el señor Alberto plazas siachoque q.e.d manifiesta ser vecino de esta ciudad, 

de estado civil casado, con sociedad conyugal vigente. 
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PEDIMOS JUSTICIA Y REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR ESTA SOCIEDAD 

RECOMENDACIÓN 

TENER EN CUENTA LA DECLARACIÓN DE JHON JAIRO CONTRERAS DONDE TAMBIÉN EXISTEN 

OTROS CASETS QUE SE ENCUENTRA EN UNA CAJILLA DE SEGURIDAD DE UNA FISCALÍA EN CALI   

ACTUÓ CON PODER GENERAL DE MIS HIJOS Y SOCIOS DE LA SOCIEDAD GANADERA INGRA S.A.: 

OLMAN ALBERTO PLAZAS ADAME (HOY SECUESTRADO), MÓNICA ANDREA PLAZAS ADAME, OLGA 

YANETH PLAZAS ADAME, FREDY PLAZAS ADAME 

 

cordialmente, 

 

Olga M Adame 
OLGA MARIA ADAME 
CC. No 41.383.876 Bogotá 
Dirección: Calle 90 # 12-28 
Tel: 3503160030 
E-mail: 
ingrabogota@hotmail.com  

 

mailto:ingrabogota@hotmail.com


HONORABLE MAGISTRADO 

DOCTOR 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTAFÉ 

DE BOGOTÁ D.C. 

ENVIADO POR CORREO ELECTRÓNICO 

 

Proceso: declarativo verbal de mayor cuantía 

Demandante: Rial S. en C. S. en liquidación 

Demandado: Riza S.A.S. 

Litisconsorte necesario del demandado: Alfredo José Ríos 

Azcárate 

Radicación: 11 001 31 99 002 2019 800 115 02 

 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE  13 

DE ENERO DE 2021 NOTIFICADO EN EL ESTADO DE 14 DE 

ENERO DE 2021 

 

MERCEDES GÓMEZ VELÁSQUEZ, reconocida en el proceso de 

la referencia como la apoderada judicial de la demandante RIAL 

S. EN C.S. EN LIQUIDACIÓN, a usted me dirijo con el 

acostumbrado y debido respeto con el fin de interponer el recurso 

de REPOSICIÓN contra el auto de 13 de enero de 2021 notificado 

en el estado de 14 de enero siguiente, mediante el cual Su Señoría 

declaró DESIERTO el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia anticipada proferida por escrito por parte de la 

DelegaturaPara Procedimientos Mercantiles de la 

Superintendencia de Sociedades, con el fin de que sea 

REVOCADO y en su lugar proceda el despacho a fijar la fecha y 

hora para que tenga lugar la audiencia de sustentación y fallo 

como  lo dispone el artículo 327 del Código General del Proceso, 

recurso que paso a fundamentar de la siguiente manera: 

 

HECHOS 

 



1. En el proceso de la referencia funjo como la apoderada judicial 

de la demandante Rial S. En C.S. en Liquidación. 

2. La Superintendencia Delegada para Procedimientos 

Mercantiles de la Superintendencia de Sociedades, conoció en 

primera instancia del proceso declarativo verbal de mayor 

cuantía promovido por RIAL S. EN C.S. EN LIQUIDACIÓN 

contra RIZA S.A.S., al cual se vinculó como litisconsorte 

necesario del demandado al señor ALFREDO JOSÉ RÍOS 

AZCÁRATE. 

3. El 13 de diciembre de 2019 la Superintendencia dictó 

sentencia anticipada, lo cual efectuó por escrito, que me fue 

notificada en el estado del lunes 16 de diciembre del año 2019; 

y contra la misma interpuse el recurso de apelación también 

por escrito, que radiqué el día 19 de diciembre del año 2019. 

4. El recurso de apelación me fue concedido en el efecto 

suspensivo. 

5. En auto de 30 de septiembre de 2020 notificado en el estado 

de 01 de octubre de 2020 el Señor Magistrado Ponente de la 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé 

de Bogotá D.C., doctor OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA, 

admitió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, sin fijar la fecha de la audiencia de sustentación 

y fallo al tenor de lo dispuesto en el artículo 327 del CGP; como 

tampoco hizo alusión al artículo 14 del Decreto 806 de junio 

04 de 2020, que me está siendo aplicado. 

6. En la parte final del auto dijo el Señor Magistrado: “En firme, 

reingrese el expediente al despacho del suscrito Magistrado, 

para lo que haya lugar.” 

7. Por tal razón yo me encontraba a la espera de que se me fijara 

la fecha y la hora para celebrar la audiencia de sustentación y 

fallo como lo dispone el artículo 327 del Código General del 

Proceso, en la que habría de presentar mis alegaciones y 

dictarse la sentencia que consecuencialmente resolvería mi 

apelación. 

8. Y creía con absoluta certeza jurídica, que así habría de 

pronunciarse el auto, esto es fijando la fecha y hora para que 

tuviera lugar la audiencia de sustentación y fallo, por las 

siguientes razones: 

a. Con motivo de la pandemia, el gobierno decretó la 

emergencia, económica, social y ecológica, y entre otros 

decretos profirió el Decreto 806 de junio 04 de 2020. 

b. En el artículo 14 de dicho decreto se precisó que 

“ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 

solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso 

a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes” y que“si 

no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto.” 



c. Pero en razón a las múltiples interpretaciones que se han 

generado del mencionado decreto y con sobrada razón por 

cuanto nos encontramos todos ante un cambio de 

paradigmas, tanto por los jueces como por los abogados 

litigantes, se han producido también ya sentencias de tutela 

que nos han venido aclarando la verdadera interpretación 

de dicho decreto, las cuales nos marcan el derrotero a seguir 

en la aplicación del procedimiento que corresponda según 

las fechas de las actuaciones. 

d. En efecto mediante la sentencia STC7233-2020 con  

Radicación No. 11001-02-03-000-2020-02315-00, de 

fecha  nueve de septiembre de 2020, la Corte Suprema de 

Justicia erigida como juez constitucional con ponencia del 

Señor Magistrado doctor Francisco Ternera Barrios,  se 

pronunció sobre una tutela instaurada contra el auto de 

la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, de 18 de 

junio de 2020 que admitió el recurso de apelación y contra 

el auto de  julio 6 de 2020 que declaró desierto el recurso 

de apelación, interpuesto contra la sentencia de primera 

instancia por la parte demandante en el proceso de Acción 

de Protección al Consumidor Financiero promovido por 

Inversiones y Construcciones Nasa S.A.S. contra Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., quien llamó en garantía a SBS 

Seguros Colombia S.A., con Radicado No. 11001 31 99 

003 2018 01213 01 

e. En la sentencia de tutela, la Corte Suprema de Justicia le 

amparó a la accionante el derecho fundamental al debido 

proceso y ordenó fijar la fecha y la hora para que tuviera 

lugar la audiencia de sustentación y fallo de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 327 del Código General del Proceso. 

 

9. Pero como no obstante estar en la creencia cierta que el 

despacho procedería a fijar la fecha y hora para que tuviera 

lugar la audiencia de sustentación y fallo del artículo 327 del 

CGP, he resultado sorprendida negativamente con el auto que 

me declara desierto el recurso de apelación,  razón por la cual 

me veo en la obligación de fundamentar el presente recurso de 

reposición, trayendo a colación los apartes pertinentes de la 

Sentencia de Tutela aludida en el hecho 8. Literal d., que 

antecede, por considerar que son verdaderamente  apropiados 

para ello, con el fin de que sea revocado el auto impugnado. 

10. En la sentencia que falló la 

tutela se hicieron entre otras, las siguientes: 

 

“III. CONSIDERACIONES  

  



(…) 2. La sociedad promotora del amparo acciona en búsqueda de la revocatoria del auto 

de 10 de agosto de 2020, ratificatorio del emitido el 6 de julio anterior, a través del cual el 

tribunal querellado declaró desierto el recurso de apelación por ella promovido contra la 

sentencia de primera instancia.    

  

3. En el presente asunto advierte la Sala que la solicitud de amparo constitucional 

debe prosperar. Lo dicho, por cuanto la autoridad judicial cuestionada incurrió en 

un defecto procedimental, tal como pasa a precisarse.  

  

3.1. En el decurso censurado el 18 de mayo de 2020, la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en cumplimiento de sus funciones jurisdiccionales, 

emitió sentencia anticipada. Determinación frente a la cual la quejosa, en 

la audiencia que al efecto se practicó, interpuso recurso de apelación.   

  

3.2. Dicho medio de impugnación se formuló siguiendo las previsiones del 

Código General del Proceso, en especial lo consagrado en los artículos 322 

y 327 de tal estatuto, normatividad que era la vigente y regulaba lo 

concerniente al procedimiento a seguir frente a la alzada promovida.  

  

3.3. Pese a lo anterior, el tribunal querellado el 18 de junio de 2020, al admitir 

la apelación, dio aplicación al Decreto Legislativo 806 emitido el 4 de junio 

de 2020, por el Gobierno Nacional por medio del cual «se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica».  

  

3.3.1. Bajo ese derrotero el 6 de julio de 2020, la Corporación convocada declaró desierta 

la alzada al estimar que «la parte apelante no sustentó su recurso de apelación dentro 

del término de cinco días que prevé el artículo 14 del Decreto 806 de 4 de junio de 

2020 (término que se computo a partir de la ejecutoria del auto 18 de junio de 2020, 

mediante el cual se admitió el recurso vertical)».  

Postura armonizada con lo reglado por «las previsiones del inciso final 

del artículo 322 del C.G.P., según el cual, “el juez de segunda instancia 

declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no 

hubiere sido sustentado”».    

  

3.3.2.  Con tal proceder no se tuvo en cuenta por parte de la autoridad convocada que el 

referido decreto nada estableció sobre la transición entre una y otra 

reglamentación. Por tal razón, se debió atender lo regulado en el numeral 5° del 

artículo 625 de la Ley 1564 de 2012.   

  

La citada norma enseña que los procesos en curso al entrar a regir el Código General 

del Proceso se someterán, en lo que interesa al presente asunto, a las siguientes reglas de 

tránsito de legislación:  

  



«(…) no obstante lo previsto en los numerales anteriores, los recursos interpuestos, la 

práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y 

las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o 

diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones» (subrayado a propósito).  

  

En armonía con lo anterior, se debe observar lo previsto en el canon 40 de la Ley 

153 de 1887, modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012, que indica:  

  

“(…) Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a 

regir (…)”.  

  

“(…) Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 

las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones (…)”.  

  

“(…) La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en 

el momento de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley 

elimine dicha autoridad (…)” (negrillas de la Corte).  

  

3.3.3.  De ese modo, el artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y el canon 625 del Código General 

del Proceso, contemplan el principio de retrospectividad como regla general y, de 

forma excepcional, el de ultraactividad en materia de recursos. De manera que, 

según el último, se habrá de acceder a la protección irrogada.   

  

Frente al tema, la Corte Constitucional instruyó:  

  

«(…) La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y 

está íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración.  Dentro de 

la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus regit actus", 

que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los hechos por ella 

prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya sido derogada 

después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada ultractividad de 

las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a los hechos 

ocurridos durante su vigencia.  Este fenómeno se presenta en relación con todas las 

normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. 

(…)»(CC C-763-02 Sep. 17 de 2002, exp. D-3984).  

  

3.4.  Por tanto, el recurso vertical enarbolado por la aquí accionante debe 

cumplir todo su trámite de acuerdo con la legislación anterior, entiéndase, 

Código General del Proceso y no de conformidad con el Decreto 806 de 2020.  

  

3.5. Lo anterior, por cuanto la empresa ahora petente interpuso la apelación contra 

la sentencia de primera instancia en la misma data en que fue proferida (18 de mayo de 

2020), precisamente antes de que entrara en vigor el Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

De tal modo que la sustentación de la alzada ha de cumplirse según los parámetros fijados 

por el artículo 327 del Código General del Proceso, el cual enuncia que:   

  



«(…) Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez convocará a la 

audiencia de sustentación y fallo. Si decreta pruebas, estas se practicarán en la 

misma audiencia, y a continuación se oirán las alegaciones de las partes y se dictará 

sentencia de conformidad con la regla general prevista en este código (…)».  

  

«(…) El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos 

ante el juez de primera instancia (…)» (énfasis propio).  

  

4. De lo expuesto se concluye que la Corporación reprochada incurrió en proceder 

lesivo de las prerrogativas esenciales de la actora. En suma, porque no atendió el tránsito 

de legislación entre el artículo 327 del Código General del Proceso y el canon 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, pues, en materia de recursos, debe observarse el 

momento de su formulación para así tener claridad de la norma procesal a aplicar.  

  

La Sala, en reciente oportunidad, en un asunto similar al ahora abordado precisó:  

  

«(…) si la impulsora interpuso apelación contra la sentencia emitida el 14 de febrero 

de 2020, estando en vigor el Código General del Proceso, es decir, antes de expedirse 

el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la sustentación del recurso debía 

rituarse al tenor de lo reglado en el artículo 327 de la Ley 1564 de 2012 (…)».  

  

«Así, el ad quem confutado debió proceder de la manera exigida por ese precepto y 

no como lo dispone, ahora, el canon 14 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio 

20203, según el cual, en firme el proveído que admite la apelación y define lo 

pertinente sobre el decreto de pruebas, dará cinco (5) días de traslado al recurrente 

para que lo sustente por escrito, so pena de declararlo desierto». (…)» (CSJ STC6687-

2020 Sep. 3 de 2020, rad. 2020-02048-00).  

  

5. En consecuencia, se otorgará el auxilio implorado y se ordenará a la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá que dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a la notificación de esta sentencia deje sin efectos el auto de 18 de junio 

de 2020, así como todas las determinaciones que de éste se deriven.  

  

Y, en su lugar, para que, en el mismo término, proceda a emitir un nuevo 

pronunciamiento en que señale la fecha para celebrar la audiencia de sustentación y fallo. 

Todo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 327 del Código General del Proceso. “ 

 

11. De acuerdo pues con el fallo de tutela cuyas 

consideraciones he transcrito en su mayoría, el Señor 

Magistrado no podía declarar desierto por falta de 

sustentación el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia anticipada de primera instancia dictada por escrito, 

por las siguientes razones: 

a. La sentencia fue proferida el 13 de diciembre del año 2019, 

fecha para la cual no se había dictado el Decreto 806 de junio 

04 de 2020. 

b. Por consiguiente al recurso de apelación interpuesto y a su 

respectivo trámite en la segunda instancia, debió imprimírsele 



lo dispuesto en la legislación vigente para la fecha en que se 

interpuso el recurso que no es otra que lo predicado en los 

artículos 322 y 327 del Código General del Proceso. 

c. Lo anterior por cuanto el recurso de apelación fue interpuesto 

en legal forma, dentro del término procesal oportuno y fue 

debidamente sustentado, como lo manda el numeral 3.  Inciso 

segundo  del artículo 322 del CGP, haciéndola a la sentencia 

los  reparos concretos sobre los cuales versará mi 

sustentación de la alzada en forma escrita, en razón a que la 

sentencia también fue proferida en forma escrita. 

12. Con fundamento en lo anterior, debe tenerse en cuenta que 

el Decreto 806 de junio 04 de 2020 nada dijo sobre el tránsito 

de legislación, razón por la cual debe darse aplicación a las 

siguientes disposiciones procesales, en consonancia con el 

principio de la ultractividad al que se refiere la Corte en la 

sentencia mencionada: 

a. Artículo 625 No. 5 de la Ley 1564 de 2012, sobre el tránsito 

de legislación:    

Como lo dice la Corte en la sentencia de tutela aludida, “La citada 

norma enseña que los procesos en curso al entrar a regir el 

Código General del Proceso se someterán, en lo que interesa al 

presente asunto, a las siguientes reglas de tránsito de legislación:  

 

«(…) no obstante lo previsto en los numerales anteriores, los 

recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 

por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, 

se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o 

diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones» 

(subrayado a propósito).”  

  

b. “En armonía con lo anterior, se debe observar lo previsto en el 

canon 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 



624 de la Ley 1564 de 2012,…”, según la Corte en la tutela de 

marras, que reza en lo pertinente:  

  

“(…) Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y 

ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir (…)”.  

  

“(…) Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de 

pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron 

los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 

notificaciones (…)”.  

  

“(…) La competencia para tramitar el proceso se regirá por la 

legislación vigente en el momento de formulación de la 

demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 

autoridad (…)” (negrillas de la Corte).  

 

13. Corolario de lo anterior es que al presente caso se le debe 

aplicar el artículo 327 del Código General del Proceso, el cual 

enuncia que:   

  

«(…) Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez 

convocará a la audiencia de sustentación y fallo. Si decreta 

pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y a 

continuación se oirán las alegaciones de las partes y se 

dictará sentencia de conformidad con la regla general 

prevista en este código (…)».  

  

«(…) El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los 

argumentos expuestos ante el juez de primera instancia (…)» 

(énfasis propio).  

 

14. Por lo expuesto, le solicito al Señor Magistrado con el mayor 

de los respetos, que revoque en su integridad el auto de 13 de 

enero de 2021 notificado en el estado de 14 de enero siguiente, 

que declara desierto el recurso de apelación interpuesto contra 

la sentencia anticipada de primera instancia, y en su lugar 

proceda el despacho a fijar fecha y hora para que tenga lugar 



la audiencia de sustentación y fallo, como lo dispone el 

artículo 327 del CGP. 

 

15. Para abundar en mi sustentación, adjunto en 

archivos PDF la sentencia STC7233-2020 con  

Radicación No. 11001-02-03-000-2020-02315-00, de 

fecha  nueve de septiembre de 2020, de la Corte 

Suprema de Justicia con ponencia del Señor 

Magistrado doctor Francisco Ternera Barrios; y, la 

sentencia, STC6687-2020 Radicación n.° 11001-02-03-

000-2020-02048-00, de fecha dos de septiembre de dos 

mil veinte, con ponencia del Señor Magistrado Luis 

Armando Tolosa Villabona.  

16. Tambien adjunto en archivo PDF el auto de 6 de julio de 2020 al que 

alude el fallo de tutela pronunciado en el  proceso de Acción de 

Protección al Consumidor Financiero promovido por 

Inversiones y Construcciones Nasa S.A.S. contra Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., quien llamó en garantía a SBS 

Seguros Colombia S.A., con Radicado No. 11001 31 99 003 

2018 01213 01, con ponencia del Señor Magistrado doctor  

Oscar Fernando Yaya Peña 

 

Del Señor Magistrado, 

Cali, enero 19 de 2021 
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA- SALA CIVIL 
MAGISTRADO PONENTE 
Dr. OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
Bogotá Distrito Capital 
E.     S.      D. 
 
 
 
 
 
 
Ref: Verbal  Apelación de LUISA MARIA ALBA DE DURAN  
        v/s. EDIFICIO HERRERA III P. H.     
        No. 11001310302520190049501 
 
 
 
 
HECTOR RAÚL VILLAMIL JIMÉNEZ, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No.19.250.095 de Bogotá, abogado en ejercicio 

con Tarjeta Profesional No.39.166 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en nombre y representación de la señora LUISA MARIA ALBA DE DURAN, parte activa en el 

proceso referenciado, encontrándome dentro del término de ley, mediante el presente escrito le 

manifiesto que interpongo INCIDENTE DE NULIDAD, por la causal  Octava (8) prevista en el 

artículo 133 del Código General del Proceso y por lo ordenado en su inciso primero, ibídem, que 

a la letra dispone: “  Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, ……”  (El resalto fuera de texto.), 

con base en los siguientes: 

 

 

                                                            HECHOS: 

 

PRIMERO.- El suscrito econtrandome dentro del término de ley interpuso el recurso de 

APELACION contra la providencia de primera instancia que me fue adversa, dictada por el 

juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá, el 15 de octubre de 2020, alzada que me fue concedida 

en el efecto suspensivo, el 27 del mismo mes y año, mediante oficio numero 1715 fue remitido al 

Tribunal Superior de Bogotá, el que el 25 de noviembre próximo pasado, confirmo el recibido.    

 

SEGUNDO.-  El 26 de noviembre de 2020, Su Despacho admite el recurso interpuesto, ordena 

correr traslado y notificar, providencia que fue notificada en estado del mismo dia, mes y año. De 

la que no me enteré por los motivos que expongo a continuación, y por lo tanto no me dieron 

oportunidad de sustentar el recurso. Que es en este momento en el que se presenta la falencia, 

nace la causal de nulidad alegada, ya que como es suficientemente conocido mundialmente la 

situación de PANDEMIA en la que se encuentra la totalidad de la tierra y con base en las 

facultades Constitucionales y Legales, El Señor Presidente de la República, expide el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, “ Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

En el cual ordena que los funcionarios judiciales, DEBEN para garantizar EL DEBIDO 

PROCESO, LA PUBLICIDAD Y EL DERECHO DE CONTRADICCIÓN EN LA APLICACIÓN DE 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES y demás derechos 

constitucionales, notificar las providencias a los apoderados a sus correos electrónicos o email, 

no solo notificar sino enviar la totalidad de las providencias o providencia emitida, y si no lo 

hacen se puede alegar LA NULIDAD como la estoy presentando con este escrito, el mencionado 

acto presidencial además dispone que el Decreto tiene una vigencia de dos años. 
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Lo anterior es entendible, aplicable y razonable con el hecho que se ordene a todas las 

personas, abogados o particulares que no lo sean, que aporten den a conocer sus correos 

electrónicos, tanto es así que si un escrito no lleva este dato inadmiten la demanda, recurso o 

petición que sea.  

No se entendería para que exigen este si no es para notificarle las providencia a sus email, si no 

es así se está exigiendo un requisito superfluo, inane que no sirve para nada, razón por la cual 

el día 14 de enero de 2021, me entere de la actuación llevada a cabo por Su Despacho cuando 

en vista de no tener razón alguna escribí un email a la Secretaría del Tribunal y me informaron 

que había sido notificado el 26 de noviembre y que el 15 de enero de 2021 había sido declarado 

DESIERTO el recurso, actuación de la que no tuve ningún conocimiento, notificación ni me 

entere, a pesar de los esfuerzos, dificultades, problemas, imposibilidades que es entrar a la 

página,  averiguar y conocer la suerte de los procesos, muy complicado y más poder conocer el 

contenido de las providencias. 

Por lo que se debe tener en cuenta la novedad, lo apresurado que se presentó toda esta 

situación, este momento de pandemia y utilización de la tecnología que no es muy fácil, además 

que coincidió con la vacancia judicial.      

.  

Los artículos que considero violados por Su Despacho son los siguientes: 

 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, 

las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en 

los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del presente decreto. Adicionalmente, 

este decreto pretende flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de este. 

Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 

utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, 

como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 

permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios 

digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 

sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o 

digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 

presentarse en medios físicos. Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los 

canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así 

como los mecanismos tecnológicos que emplearán. 

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y 

el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones. 

Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los 

usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 

se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, AL SOLICITAR  
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LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LO ACTUADO, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 

Proceso. 

Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 

autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 

para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

Artículo 16. Vigencia y derogatoria. El presente decreto legislativo rige a partir de su 

publicación y estará vigente durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición. 

 

TERCERO.- Con la simple lectura de los artículos transcritos se observa, que Su Despacho no 

tuvo en cuenta, no cumplió, no llevo a cabo lo ordenado en este, por lo que perdí la oportunidad 

de sustentar el recurso. Por lo que se consolidan no solamente la causal prevista en el artículo 

133 del Código General del Proceso y su inciso, sino lo puntual y especialmente dispuesto en la 

norma mencionada, para solicitar y DECLARAR LA NULIDAD. 

Al respecto tenemos que el suscrito desde el inicio del proceso, aportó la totalidad de los datos, 

puesto que se encuentran a pie de página de mis escritos y en cumplimiento a las normas 

procesales los he suministrado, sin recibir ninguna clase de notificación de parte del Despacho, 

como lo ordenan las normas de emergencia dictadas por el Presidente. 

   

CUARTO.-  Como consta en el trámite adelantado por Su Despacho, en ningún momento se 

observa que se haya dado cumplimiento a la totalidad de las normas transcritas, ya que con 

fecha 26 de noviembre del 2020, se pronuncia al respecto, notifican y declaran desierto el 

recurso, actuaciones y decisiones de las que nunca me entere, no me fueron notificadas a mi 

email, a mi correo electrónico, lo que quiere decir que no cumplieron con las normas legales, no 

surten efecto, se violan los derechos constitucionales al Debido Proceso, Publicidad, Segunda 

Instancia, Notificación, por lo que demando su nulidad.  

 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Presidencial mencionado, manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con este escrito, que nunca me fue 

notificado, ni me fue enviado a ninguna dirección electrónica, o domicilio, que no me enteré en 

tiempo de providencia o notificación de Su Despacho. 

 

Por lo anterior,  solicito a Usted, se declaren las siguientes: 

 

                                                       PRETENSIONES 

 

PRIMERA.- DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir de la notificación de la 

providencia calendada 26 de noviembre de 2020, inclusive, emitida por Su Despacho, mediante 

la cual se admite el recurso de apelación interpuesto, corre traslado al apelante y ordena 

notificar, y desconozco que otros pronunciamientos se hicieron, ya que no me fue notificada. 

 

SEGUNDA.- ORDENAR se notifique en debida forma, la providencia mencionada, emitida por 

Su Despacho el 26 de noviembre de 2020.  

 

TERCERA.- ORDENAR se continúe con el trámite del recurso.  

 

Como sustento de lo anteriormente expuesto solicito a Su Señorìa se sirva tener y apreciar las 

siguientes  

 

                                                      PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

La totalidad que obran en el expediente, que reposa en Su Despacho. 
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HECTOR RAUL VILLAMIL JIMENEZ 
Arbitro Nacional e Internacional 

Conciliador de la Cámara de Comercio 

Colegio Nacional de Abogados “ CONALBOS” 

Conferencista Propiedad Horizontal 

Cra. 13 A No. 38 - 89 Of. 305 Telefax 287 02 71 - 2850893  Celular  310 -  7717852 – 
email - raulvillamilabogado@hotmail.com    Bogotá D.C. 

 
 

 

 

Correo electrónico enviado de raulvillamilabogado@hotmail.com a 

secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.go.co  el 14 de enero de 2021, a las 2:29 pm, solicitando 

información del asunto que nos ocupa. 

 

Correo electrónico enviado de secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.go.co dando respuesta de 

la solicitud a mi email raulvillamilabogado@hotmail.com    el 14 de enero de 2021, a las 5:09 pm. 

Momento en que me enteré de lo actuado. 

   

                                                   NOTIFICACIONES 

 

La totalidad de los datos reposan en el expediente que obra en Su Despacho. 

 

Reitero mi correo electrónico, es raulvillamilabogado@hotmail.com, celular 3107717852, oficina 

carrera 13 A No. 38 – 89 oficina 305, Bogotá D.C.. 

 

Sírvase continuar con el trámite del proceso 

 

 

Del Honorable Magistrado, 
 

                                        

HECTOR RAÚL VILLAMIL JIMÉNEZ 
C.C. No. 19.250.095 de Bogotá. 
T.P. No. 39.166 del C. S. de la J. 

mailto:raulvillamilabogado@hotmail.com
mailto:raulvillamilabogado@hotmail.com
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Honorables 

Magistrados del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil 

E.S.D. 

 

 

Referencia: RAD:         110013103021-2017-00554-01  

Demandante:     José Henry Muete Verano y 

otros.   

Demandados:   Néstor Hernández, Seguros 

del Estado S.A. y otros.    

Proceso:   Verbal de Responsabilidad 

Civil      Extracontractual.  

 Asunto:          RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

airo Alfonso Acosta Aguilar,  obrando en mi condición 

de apoderado judicial de la parte demandante y 

encontrándome dentro de la oportunidad legal 

concurro a su Despacho a sustentar el recurso de apelación 

contra la sentencia proferida el día 12 de diciembre de 2020 

por H. Juez 22 Civil del Circuito de Bogotá, la cual denegó las 

súplicas de la demanda. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 

Sea lo primero poner de relieve que aun cuando soy 

muy respetuoso de las decisiones que adoptan las 

autoridades legalmente instituidas en nuestro País, y en 

especial de las judiciales, en este caso me permito disentir del 

fallo aquí censurado por no ajustarse a la realidad que refleja 

el proceso. 

 

En efecto el fallo resulta en un todo contraevidente, pues del 

acervo probatorio se infiere sin hesitación alguna, que se 

encuentran plenamente demostrados los supuestos de hecho 

en que se edifican las súplicas del libelo de demanda, al 

punto que aparecen debidamente probados los 

presupuestos que impone el artículo 2341 del Código Civil. 

 

Razón por la cual disiento de las apreciaciones 

contempladas en la sentencia objeto de alzada, en razón a 

los siguientes reparos:  

 

J 



1. Desconocimiento por parte del a quo de los hechos 

probados.  

 

 

La ley1 y la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil2 ha establecido que en el 

ejercicio de actividades peligrosas se consagra un régimen 

objetivo de responsabilidad, es decir que, en contra del 

demandado obra una presunción de responsabilidad o de 

culpa, por la cual al demandante solo le corresponde 

demostrar la existencia del daño y el vínculo de causalidad, 

elementos que en el caso que nos atañe fueron debidamente 

acreditados por la parte demandante.  

 

Respecto de la existencia del daño, fueron suficientemente 

demostradas las lesiones en la humanidad del señor José 

Henry Muete Verano, sus graves secuelas y el impacto que 

estas han tenido y tendrán en su diario vivir, asimismo se 

comprobó el daño moral sufrido por la victima directa y por 

las victimas indirectas que integran la parte actora, tanto así 

que no fueron objeto de debate por la parte demandada. 

 

En la sentencia objeto de alzada el juzgador de primera 

instancia no tuvo en consideración la dinámica del 

accidente, la cual se encontró determinada y esclarecida  

con las pruebas debidamente practicadas en la etapa 

respectiva, al respecto la parte actora probó:  

 

 

- Que el vehículo de placas BWV-15C, conducido por el 

señor José Henry Muete, en calidad de demandante, 

para el día 14 de marzo de 2013, a la altura de la 

avenida Boyacá con calle 11, no se encontraba 

transitando, teniendo en consideración a que estaba 

detenido a la espera del cambio de semáforo que 

habilitara el tránsito, argumento que no se tuvo en 

consideración por parte del a quo, siendo este el 

principal eje para determinar la responsabilidad en 

cabeza de los demandados.  

 

- Ratificando el argumento central de la dinámica del 

accidente que obedece a que el vehículo tipo 

 
1 Artículos 2341 y 2356 del Código Civil. 
2SC 24 ago. 2009, rad. 11001-3103-038-2001-01054-01; SC 26 ago. 2010, rad. 

2005-00611-0; SC 15 sept. 2016 -12994. 
  



motocicleta de placas BUV15C, se encontraba 

detenido, cuando es embestido por el vehículo de 

placas SHI692, se encontraron probados los impactos de 

los vehículos, determinado que en el vehículo referido 

identificado en el informe policial para accidentes de 

tránsito No. 1433021 como VH1, no tiene impactos de 

arrolladoras, hundimientos o rupturas, los impactos que 

se contemplan son de limpieza, por tanto es 

determinable que el señor Néstor Hernán Cubillos, como 

conductor es el único responsable de las lesiones 

causadas a la integridad del señor Henry Muete Verano.     

  

 

 

2. Valor probatorio del informe policial de accidente de 

tránsito.  

 

 

 

Frente a los argumentos esbozados en la sentencia de la 

configuración de la culpa exclusiva de la víctima, esta se 

centró en dar credibilidad  y valoración de responsabilidad 

probatoria fundada únicamente en la hipótesis registrada en 

el informe policial para accidentes de tránsito No. 1433021, si 

bien es cierto la prueba documental aportada estipula una 

causal hipotética del accidente de tránsito, esta “hipótesis” 

no infiere responsabilidad para los involucrados, conforme a 

la Resolución 11268 del 6 de diciembre de 2012, mediante la 

cual se adopta el nuevo informe policial de accidentes de 

tránsito (IPAT), su manual de diligenciamiento y se dictan 

otras disposiciones, refiere: 

 

“(…) 2.12 CAUSAS PROBABLES – VERSIÓN CONDUCTORES 

…NOTA: la causa descrita por la autoridad de tránsito no 

corresponde a un juicio de responsabilidad en materia penal. 

La importancia de registrar la causa, está dada con el fin de 

determinar estadísticamente cual es el factor de mayor 

incidencia en los accidentes, 47 realizar programas de 

prevención, estudios de seguridad vial y todas aquellas 

acciones que permitan disminuir los accidentes de tránsito y/o 

su impacto a nivel nacional. (…)” 

Frente a la valoración de la prueba documental informe 

policial para accidentes de tránsito, la Corte ha estipulado: 

“(…) Ahora bien, esgrimen los censores que el “croquis” es un 

plano descriptivo conforme a la definición del artículo 2° de la 



Ley 769 de 2002, y constituye “una de las muchas pruebas 

que deben ser tenidas en cuenta por la autoridad de 

tránsito”, pero ni por asomo debe tomarse como definitiva. 

En torno a ese reproche, debe decirse que se adecúa más al 

escenario del yerro de derecho, por controvertir el mérito 

demostrativo del croquis con apoyo en lo que el legislador 

define sobre el mismo. No obstante la deficiencia técnica, 

para descartarlo basta advertir que el precepto invocado no 

contempla una restricción al valor probatorio que pueda 

surgir del “croquis” o del “informe de tránsito”, y menos fija 

una tarifa legal que imponga que para la acreditación de los 

hechos que envuelven un accidente de tránsito se requiera, 

amén de ese instrumento, otro adicional. 

El canon en cuestión ofrece sí la definición de distintos 

términos, pero con el propósito explicitado por el propio 

legislador de servir “Para la aplicación e interpretación” del 

Código Nacional de Tránsito Terrestre, y no de limitar la 

eficacia demostrativa de documentos, como el croquis, el 

cual lo considera como “Plano descriptivo de los pormenores 

de un accidente de tránsito donde resulten daños a personas, 

vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado en el 

sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la 

autoridad competente”.3 

 

El argumento de la determinación o configuración de la 

culpa exclusiva de la víctima, se ciñó a dar credibilidad a la 

hipótesis contemplada en el IPAT, desconociendo las 

posturas jurisprudenciales, es de enfatizar que el referido 

informe policial, contempla además detalles característicos 

en el lugar del accidente, los daños de los vehículos  y el 

bosquejo topográfico, elementos que desconoció el juzgador 

al momento de emitir sentencia.  

 

3. Indebida interpretación del Artículo 94 Código 

Nacional de Tránsito Terrestre.   

 

 

En la sentencia la juzgadora aplica el artículo 94 del C.N.T., 

en que se dispone: 

 

“ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, 

TRICICLOS, MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y 

MOTOTRICICLOS.  Los conductores de bicicletas, triciclos, 

 
3 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil SC7978-2015 

Radicación No. 70215-31-89-001-2008-00156-01 M.P. Dr. Fernando Giraldo 

Gutierrez. 



motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las 

siguientes normas: 

 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no 

mayor de un (1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar las 

vías exclusivas para servicio público colectivo(...)” 

 

Realizando una aplicación errónea dado que para la 

interpretación del inciso transcrito debe tenerse en cuenta lo 

dispuesto el numeral 1 del artículo 3 de la Ley 1239 de 2008, 

publicada en el Diario Oficial No. 47.061 de 25 de julio de 

2008: 

 

“'ARTÍCULO 3. El artículo 96 de la Ley 769 quedará así: 

 

“Artículo 96. Normas específicas para motocicletas, 

motociclos y mototriciclos. Las motocicletas se sujetarán a 

las siguientes normas específicas: 

 

'1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo 

dispuesto en los artículos 60 y 68 del Presente Código.” 

 

 

Por tanto contrario a lo interpretado por el a quo, el señor 

José Henry Muete Verano, en el ejercicio de la conducción 

de vehículo tipo motocicletas se encontraba cumplido las 

normas establecidas.  

 

 

 

4. Aplicación de la culpa exclusiva de la victima  

 

 

 Frente al argumento de la sentencia en que se dio una culpa 

exclusiva de la víctima, no asiste razón a la decisión proferida 

por el a quo, conforme ña apreciación conjunta de las 

pruebas documentales y las practicadas en debate 

probatorio, se encuentra probada la responsabilidad en 

cabeza del señor Néstor Hernández Cubillos, al conducir el 

vehículo de placas SHI692,  como bien lo motivo la sentencia 

en el caso de marras nos encontramos en el escenario de 

culpa probada, como lo preceptúa el artículo 2357 del 

Código Civil,  en atención a que los implicados en el evento 

se encontraban desarrollando actividades peligrosas 

concurrentes, correspondiendo a la parte demandada 

probar el “hecho de la víctima”, circunstancia que en este 

escenario no se probó, contario sensu la parte demandante 



probó la incidencia total y definitiva del señor Néstor 

Hernández Cubillos en la materialización del daño, al 

respecto la Corte ha sostuvo:  

 

“ ( … )  E n  t r a t á n d o s e  d e  l a  c o n c u r r e n c i a  d e  

c a u s a s  q u e  s e  p r o d u c e  c u a n d o  e n  e l  o r i g e n  

d e l  p e r j u i c i o  c o n f l u y e n  e l  h e c h o  i l í c i t o  d e l  

o f e n s o r  y  e l  o b r a r  r e p r o c h a b l e  d e  l a  

v í c t i m a ,  d e v i e n e  f u n d a m e n t a l  e s t a b l e c e r  

c o n  e x a c t i t u d  l a  i n j e r e n c i a  d e  e s t e  

s e g u n d o  f a c t o r  e n  l a  p r o d u c c i ó n  d e l  d a ñ o ,  

h a b i d a  c u e n t a  q u e  u n a  i n v e s t i g a c i ó n  d e  

e s t a  í n d o l e  v i e n e  i m p u e s t a  p o r  d o s  

p r i n c i p i o s  e l e m e n t a l e s  d e  l ó g i c a  j u r í d i c a  

q u e  d o m i n a n  e s t a  m a t e r i a ,  a  s a b e r :  q u e  

c a d a  q u i e n  d e b e  s o p o r t a r  e l  d a ñ o  e n  l a  

m e d i d a  e n  q u e  h a  c o n t r i b u i d o  a  

p r o v o c a r l o ,  y  q u e  n a d i e  d e b e  c a r g a r  c o n  l a  

r e s p o n s a b i l i d a d  y  e l  p e r j u i c i o  o c a s i o n a d o  

p o r  o t r o  ( G .  J .  T o m o s  L X I ,  p á g .  6 0 ,  L X X V I I ,  

p á g .  6 9 9 ,  y  C L X X X V I I I ,  p á g .  1 8 6 ,  P r i m e r  

S e m e s t r e ,  ( … ) ”  N e g r i l l a  f u e r a  d e l  t e x t o ) 4.  

 

  

Ahora, bien con el análisis probatorio debidamente 

sustentando en la sentencia recurrida, se evidencia que el 

comportamiento de la víctima, en este caso del señor José 

Henry Muete, no fue influyente en el resultado lesivo. 

 

Es preciso indicar Honorables Magistrados, que las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

presentaron los hechos, configura responsabilidad para el 

señor Néstor Hernández Cubillos, en el ejercicio de la 

conducción del vehículo de placas SHI692, asegurado por 

Seguros del Estado S.A., toda vez, que es evidente al no tener 

presente los principios de autorresponsabilidad y deber de 

auto protección al momento de ejercer actividades 

peligrosas para proteger no solo sus bienes jurídicos sino de 

quienes rodean su entorno en calidad de actores viales, 

basta señalar honorables que en el trafico social bajo el 

principio de Confianza esperamos el comportamiento 

reglamentario de las otras personas ajustado a las normas, 

usos, técnicas entre otras, quiere ello significar que 

respondemos por nuestra conducta cuando ella se ajuste o 

no a derecho, debiendo responder al igual que el 

contradictor cuando  su comportamiento exceda el marco 

legal.  

 

 
4 CSJ SC 25 de noviembre de 1999, rad. 5173.  



Así por ejemplo cuando cruzamos una calle con el semáforo 

en verde, estamos confiados en que quienes transitan por la 

vía contraria van a respetar la prelación deteniendo la 

marcha, si no lo hacen vulneran el principio de confianza; 

igual sucede con las intervenciones quirúrgicas, cuando se 

realizan en equipo, lo cual supone que todos los participantes 

se comportaran conforme a la lex artis,  si alguno no lo hace 

o rompe la expectativa, el que si se ajustó a los protocolos 

respectivos no tiene porqué asumir los daños antijurídicos que 

se lleguen a ocasionar arrogándose el derecho de reprochar 

y cobrar perjuicios si se causaran y demuestran.  

 

Asimismo, respecto de la responsabilidad civil por actividades 

peligrosas la Corte Suprema de Justicia, conforme 

expediente No. 11001-3103-038-2001-01054-01 del 24 de 

agosto de 2009, reiteró: 

 

“…“[n]o se requiere la prueba de la culpa para que surja la 

obligación de resarcir, no porque la culpa se presuma sino porque 

no es esencial para fundar la responsabilidad, y por ello basta la 

demostración del daño y el vínculo de causalidad” (Sentencia de 

31 de agosto de 1954, LXXVIII, 425 y siguientes).  

 

c) La responsabilidad recae en quien desarrolla una actividad que 

pueda estimarse como generadora de riesgos o peligros para la 

comunidad, en cuanto con la misma se incrementan aquellos a 

los que normalmente las personas se encuentran expuestas y, por 

ende, será responsable quien la ejerza, de hecho o de derecho, o 

esté bajo su dirección, manejo o control.  

 

d) En este sistema, por lo general, exonera solo el elemento 

extraño, esto es, la fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención 

de la víctima o de un tercero, cuando actúa como causa única y 

exclusiva o, mejor la causa extraña impide la imputación causal 

del daño a la conducta del supuesto autor.  

 

e) En las actividades peligrosas concurrentes, el régimen jurídico 

aplicable es el consagrado en el artículo 2356 del Código Civil y, 

en su caso, las normas jurídicas que existan sobre la actividad 

concreta.  

 

La problemática, en tales casos, no se desplaza, convierte o 

deviene en la responsabilidad por culpa, ni tampoco se aplica en 

estrictez su regulación cuando el juzgador encuentra probada una 

culpa del autor o de la víctima, en cuyo caso, la apreciará no en 

cuanto al juicio de reproche que de allí pudiere desprenderse sino 

en la virtualidad objetiva de la conducta y en la secuencia causal 

que se haya producido para la generación del daño, para 

determinar, en su discreta, autónoma y ponderada tarea 

axiológica de evaluar las probanzas según las reglas de 

experiencia, la sana crítica y la persuasión racional, cuando es 



causa única o concurrente del daño, y, en este último supuesto, su 

incidencia, para definir si hay lugar a responsabilidad o no;. 

 

Tal aspecto es el que la Sala ha destacado y querido destacar al 

referir a la graduación de “culpas” en presencia de actividades 

peligrosas concurrentes, esto es, el deber del juez de examinar a 

plenitud la conducta del autor y de la víctima para precisar su 

incidencia en el daño y determinar la responsabilidad de uno u 

otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, 

razonable y coherente autonomía axiológica de los elementos de 

convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 

respeto de las garantías procesales y legales…”.   

 

 

 

Con base en las consideraciones anteriormente expuestas y 

con pleno respaldo probatorio, honorables Magistrados, 

solicito respetuosamente a ustedes dar trámite a este recurso 

de apelación y REVOCAR la sentencia proferida por la H. Juez 

22 Civil del Circuito de Bogotá el día 12 de diciembre de 

2020, asimismo que se DICTE sentencia sustitutiva acogiendo 

las pretensiones de la demanda.  

 

 

De los Honorables Magistrados, 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Jairo Alfonso Acosta Aguilar 

C. C. No. 5.880.328 de Chaparral 

T. P. No. 29632 del C. S. de la J. 

 

 

d.m.a*/ 

Carpeta V-126-2 
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Doctora. 
LIANA AIDA LIZARAZO VACA. 
Honorable Magistrada.       
Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá D.C.  
Sala Civil.       
E. S. D. 
 
 
Referencia:  VERBAL NULIDAD DE CONTRATO.  
Demandante:  OLGA MARÍA ADAME.  
Demandado:  ALICIA ROMERO Y CIA S EN C.   
Expediente:  N° 1100131030-40-2017-00604-00.    
Asunto:  SUSTENTACIÓN RECURSO.   
 
 
LADY MARTINEZ FORERO , mayor de edad, domiciliada en 
esta ciudad y residente en la carrera 13 # 13 – 24 oficina 909 
en Bogotá D.C., identif icada civilmente con la cédula de 
ciudadanía # 52´754.016 expedida en Bogotá D.C., y 
profesionalmente con la T.P # 218.866 otorgada por el C.S de 
la J., estando dentro del término legal otorgado por su 
Honorable Despacho, me permito sustentar el recurso de 
apelación interpuesto en contra del fallo de fecha 19 de 
noviembre del 2020, proferido por la señora JUEZ 40 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C , así: 
 
 
1. Considera la actora, que resultaría provechoso celebrar el 
interrogatorio de parte a los demandados y demandante, que 
permitiría demostrar que con las pruebas aportadas en la 
demanda contestación, y otras en poder de las partes, sería 
suficiente para resolver el lit igio, demostrando los hechos y 
pretensiones de la demanda.  
 
A través de la administración de justicia, se debe encontrar la 
verdad de los hechos que sean relevantes, pues con la 
reconstrucción que haga la señor(a) Juez en la sentencia a 
través de las diferentes versiones alegadas por los sujetos 
procesales, se demostraría la verdad – verdadera de los 
hechos acaecidos, buscando justicia y sacando a la luz los 
actos contrarios de ley, que se han suscitado en el transcurso 
del tiempo dentro de las diferentes actuaciones judiciales 
adelantadas por la demandante. 
 
2. Un de los argumentos de esta defensa, es el hecho que se 
hubiera dictado sentencia anticipada dentro del proceso, con 
base en lo normado en el # 3 del artículo 278 del C.G.P., 
empero las manifestaciones hechas por mi poderdante en la 
audiencia del 19 de noviembre del 2020, buscaba ser 
escuchada para así aportar documentos que demostraban que 
hubiese podido variar la decisión en una sentencia de fondo.     
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3. La nulidad absoluta por causa ilícita, esta f incada en que 
el señor ALVERTO PLAZAS SIACHOQUE (q.e.p.d), debió 
obtener autorización especial anticipada de su cónyuge OLGA 
MARIA ADAME, para acordar la venta sobre la escritura 
objeto de nulidad, es visible a luz de los documentos aportado 
en la demanda que el señor de manera dolosa negó su estado 
civil, generado la nulidad alegada.  
 
De igual forma, de la documental escritura pública N° 3696 
del 3 de diciembre de 1996, otorgada en la notaria 35 del 
Circulo de Bogotá D.C., se observa que existía un parentesco 
entre el vendedor y los compradores, a nombre de una 
sociedad en la cuales f iguraban hijos extramatrimoniales del 
señor PLAZAS SIACHOQUE.  
 
Ahora bien, es notorio dentro de las escrituras arrimada al 
expediente que la intención del señor PLAZAS SIACHOQUE, 
era defraudar la sociedad conyugal vigente con la señora 
OLGA MARIA ADAME, con la que era casado desde el 20 de 
febrero de 1974., sir ser visible en el Registro Civil  de 
Matrimonio que las partes hubieran l iquidado su sociedad 
conyugal. 
 
Siendo claro, que quienes suscribieron la escritura pública de 
venta y su posterior aclaración, contravinieron la ley, 
celebrando un acto, incurso en un conflicto de intereses, 
nótese su señoría que el señor ALBERTO PLAZAS (q.e.p.d), 
represento a ambas partes tanto compradora como vendedora 
en la negociación., siendo visible que los documentos que 
hizo valer para suscripción de la escritura pública en cabeza 
de la SOCIEDAD GANADERA INGRA , eran ilícitos, pues en 
este documento no aparece suscrito por los socios de la 
empresa. 
 
En cuanto a la SOCIEDAD ALICIA ROMERO, la misma no 
poseía la capacidad económica, para la adquisición del bien 
inmueble, ni el capital social certificado en la Cámara de 
Comercio, para obtener un préstamo, es perceptible que lo 
que hicieron el señor PLAZAS SIACHOQUE (q.e.p.d) y la 
señora ALICIA ROMERO, fue realizar un acto defraudatorio, 
en contra de la señora OLGA MARÍA ADAME. 
 
Por consiguiente, es ilícito el objeto, contrario a la ley o a la 
moral, existiendo il icitud en la enajenación del bien inmueble 
cuando la venta está viciada de dolo.  
 
En cuanto a la causa real de la venta del bien inmueble, como 
se ha expresado en este escrito, son diversas, pero la causa 
es la misma, en primer lugar, la causa real era transferir a 
cada una de las sociedades el 50%, del predio, en cabeza de 
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los hijos matrimoniales y extramatrimoniales, lo que conllevo 
en segundo lugar a que se generara una causa i lícita, 
prohibida por la ley, y generando un detrimento en el 
patrimonio de la cónyuge señora OLGA MARÍA ADAME . 
 
Por estos argumentos, deberá declararse la nulidad absoluta 
de las escrituras 3696 del 3 de diciembre de 1996., y la 
aclaratoria # 693 del 24 de abr il de 2001, que si bien es cierto 
dejan entre ver una operación de venta y compra licita, en 
realidad son actos con un objeto social i lícito  
 
4. La prescripción a la que se hace referencia en el fallo, 
basándose en el hecho del tránsito de la ley en aplicación al 
artículo 41 de la ley 153 de 1887, no seri procedente para el 
caso en concreto, pues como lo preceptúa el artículo 228 de 
la Constitución Nacional,  deberá prevalecer el derecho 
sustancia sobre el meramente formal.  
 
Nótese que el artículo 41 de la ley 153, viola el principio de 
igualdad de las personas, consagrado en el artículo 13 de la 
Constitución Nacional, pues el hecho de acogerse o no a una 
nueva ley es inherente a toda persona, que para este caso 
sería a elección de la parte (demandante), quien opto por la 
prescripción del término de veinte (20) años., término que 
empezaría a contarse desde la fecha de aclaración de la 
escritura pública N° 693 del 24-04-2001, escritura sobre la 
que se indicó el verdadero estado civil el señor PLAZAS 
SIACHOQUE.    
 
5. Ahora bien, en cuanto a la prescripción alegada por la parte 
demandada basada en la ley 791 del 2020, y reconocida por 
su señoría, de haber operado para este caso no sería 
aplicable porque en la misma opero la interrupción o 
suspensión., debido a lo siguiente argumentos:  
 

a. Para el año 1998, mi poderdante a través del Juzgado 9 
de Famil ia del Circuito de Bogotá D.C., dentro del 
proceso 1998-2071, adelanto en contra del señor 
ALBERTO PLAZAS SIACHOQUE, proceso de 
separación de bienes, proceso sobre el cual se decreto 
como medida cautelar el embargo del bien inmueble 
objeto de nulidad., acción que termino 28/02/2002 con 
ocasión al fallecimiento del señor ALBERTO PLAZAS 
SIACHOQUE (Q.E.P.D), acaecido el día 21 de 
noviembre del 2001.     
 

b.  En el año 2000, el señor ALBERTO PLAZAS 
SIACHOQUE (Q.E.P.D), adelanta acción penal que 
correspondió a la Fiscalía 156 Delegada, en al que 
denunciaba a la señora OLGA ADAME, proceso que 
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igualmente termino 14/08/2003, por el fallecimiento del  
señor PLAZAS.  
 

Estos son algunos de los procesos que se han adelanto con 
el fin de esclarecer las acciones realizadas por el difunto 
PLAZAS SIAZCHOQUE (q.e.p.d).  
 
Empero en una de sus tantas acciones la señora OLGA 
MARIA ADAME, denuncia penalmente a la señora ALICIA 
ROMERO GARZÓN, por el delito de fraude procesal e 
enriquecimiento ilícito de particulares, proceso que culmino 
para el 1 de agosto del 2011.  
 
Para finalizar las sendas acciones adelantadas por mi 
mandante OLGA MARIA ADAME, se ven reflejadas en la 
providencia emitida por el Tribunal Superior de Bogotá D.C., 
fiscalía 42 Delegada ante, de data 3 de enero del 2012, se 
resuelve la apelación que niega el restablecimiento de 
derechos. 
 
La acción que a manera de excepción invocan los apoderados 
del extremo pasivo y el curador ad l item de los herederos 
indeterminados y determinados, rápidamente deberá emerger 
a su improsperidad, puesto que habiendo acaecido la 
celebración de la escritura pública y su escritura aclaratoria, 
se tiene que para cuando se presentó y notifico la demanda al 
pasivo, no habían transcurrido aun el términos de 20 años, 
que contemplan los cánones 1742 y 2536 del Código Civil,  
para que opere, la prescripción ordinaria de nulidad absoluta.  
    
Es por ello, que la consumación de la prescripción alegada 
por los demandados sufrió interrupción o suspensión, razón 
por la cual, con la última resolución emit ida por el Tribunal 
Superior de Bogotá D.C., Fiscalía 42, el respectivo termino 
prescriptivo empezaría contar desde el 4 de enero del 2012, 
y como la fecha de presentación de la demanda objeto de este 
proceso fue radicada el 5 de octubre del 2017 ,  tan solo 
habrían transcurrido 5 años 8 meses.  
 
Por mis anteriores argumentos dejo a su disposición los 
reparos concretos de mi sustentación, con el fin que sean 
tenidos en cuenta en el momento oportuno.  
 

PRUEBAS 
 

Con el fin de establecer los hechos y pretensiones de mi 
sustentación, me permito allegar  los siguientes documentos 
que no pudieron aducirse en la demanda, por encontrasen en 
las respectivas fiscalías, quienes dentro del transcurso del 
tiempo no han dado tramite a las peticiones para haber sido 
aportados:  
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1. Denuncia penal radicada en la Oficina de asignaciones 

el día 21 de marzo del 2002, en contra de la señora 
ALICIA ROMERO GARZON. En seis (6) folios.   
 

2. Escrito emitido por la Fiscalía 64 Seccional, delegada 
ante los Jueces Penales del Circuito, de fecha 03-10-
2011, en el que se resuelve el recurso de apelación, en 
contra de la señora ALICIA ROMERO GARZON . En dos 
(2) folios.  
 

3. Resolución Apelación medida de restablecimiento de 
derechos, emitida por la Fiscalía delegada ante el 
Tribunal de Bogotá D.C., Fiscalía 42 delegada. En cinco 
(5) folios.       
 

4. Resolución de preclusión Fiscalía 156 de Alberto Plazas 
Siachoque Vs Olga María Adame. En seis (6) Folios.  
 

5. Auto terminación proceso de divorcio Juzgado 9 de 
Familia de Bogotá D.C. En dos (2) folios.      
 

Del señor Juez atentamente,  
 

 
LADY MARTINEZ FORERO 

C.C. N° 52´754.016 de Bogotá  
T.P N° 218.866 otorgada por el C. S de la J.  

C -___. 
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Señores: 

Honorables Magistrados Sala Civil 

Tribunal de Distrito Judicial de Bogotá 

At. H.M. Dra. Clara Inés Márquez Bulla 

ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero 18 de 2021. 

E.      S.       D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO. 

ACCIONANTE: WINNER GROUP S.A. 

CONTRA: CONFIANZA SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. y LIZZA CATALINA 
CRUZ TELLO.   

RADICADO No: 11001333502720200013800 

ASUNTO: Recurso de reposición.   

 
FERNANDO PICO CHACON, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.272.979, y con la Tarjeta Profesional de 
abogado # 90264 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del pasivo, 

dentro del proceso referenciado, por medio del presente escrito, manifiesto que, 
interpongo recuso de REPOSICIÓN contra la providencia calentada el 12 de enero de 
2021, para que su despacho, REPONGA para REVOCAR la providencia proferida por su 
despacho mediante la cual confirma la decisión del señor juez de conocimiento, que como 
consecuencia de REPONER para REVOCAR  la providencia en mención auto del 12 de 
enero de 2021, se ordene continuar con el curso del proceso; fundamento esta alzada 
con base en los presupuestos: 
 
Fundamentos: 
A juicio del suscrito la providencia que ahora es objeto del presente recurso, no sólo no 
abordó los argumentos expuestos en la alzada, sino que además desconoció y/o deja 
de lado que las normas a las que se refiere la Ley 640 de 2001, requisito de 
procedibilidad establece como excepción, léase NO AGOTAR LA CONCILIACIÓN el pedir 
al momento de presentar la demanda una medida cautelar, como lo que en efecto 
ocurrió en el caso que nos ocupa y por ello reitero. NO SE PIDE NI SE AGOTÓ, NO SE 

CITÓ A CONCILIACIÓN PREVIA AL DEMANDADO. 
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La providencia que ahora es objeto de reproche no tuvo en cuenta tampoco que la 
medida cautelar solicitada fue en efecto decretada por el despacho del señor juez que 
conoció de la acción. 
 
Dejó de lado, la providencia que es objeto de este reproche que la norma, aquella 
prevista en la Ley 640 de 2001 y que determina la excepción aludida, esto es NO 
AGOTAMIOENTO DE LA CONCILIACIÓN, en ninguna de ellas dice y/o se establece que 
hay lugar a ello, AGOTAR LA CONCILIACIÓN cuando la medida cautelar sea negada y 
menos cuando aquella decretada llegare a ser revocada. 
 
A juicio de esta parte la providencia que confirma la decisión del juzgador de primer 
grado, realiza una interpretación que no corresponde, me refiero a la norma que 
establece la posibilidad de no tenerse que agotar la conciliación cuando se ha solicitado 
desde el momento mismo de presentación de la demanda una medida cautelar.  
 
Esta parte reitera que desde el momento mismo de presentar la demanda se solicitó y 
pidió el decreto de medida cautelar, la cual en efecto fue decretada, no obstante el 
despacho del juzgador de primer grado, después de más de cuatro años, por recurso del 
demandado FRENTE A LA MEDIDA CAUTELAR,  alega que como quiera que no procedía 
medida cautelar, decretada como en efecto acaeció, hacía que debía agotarse la 
conciliación, de aceptarse ello, se entendería que en ningún caso la excepción prevista 
tendría lugar, dejando de lado que la norma que establece la excepción NO ESTABLECE 
consecuencia alguna en el sentido de revocarse la medida cautelar como en este caso 
ocurrió, en síntesis esa interpretación haría NUGATORIA e INANE la excepción.  
 
Se dejó de lado lo previsto en el parágrafo del artículo 590 del Código General del 
Proceso norma que determina: 
 

Parágrafo primero. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, 
cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir 
directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad.  

 
Por lo anterior reitero a la Honorable Magistrada que se tenga en cuenta: 
Que, se ha establecido directamente por la H. Corte Constitucional en jurisprudencia C – 
902 de 2008, M.P. DR. Nilson Pinilla Pinilla, que “… La conciliación extrajudicial se realiza 
antes o por fuera de un proceso judicial, como medio alternativo … ”, por tal razón, si bien 
es cierto, el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, que modificó el artículo 35 de la Ley 640 
de 2001, que la conciliación es un requisito de procedibilidad, es de notar, que como bien 
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lo expone la H. Corte Constitucional, este es un medio alternativo que no perjudica o 
traba en ningún momento el curso o tramite de un proceso, por ello, me opongo a la 
posición tomada Juez Segundo Civil del Circuito Transitorio de Bogotá, dentro del auto 
recurrido, toda desde como bien lo dijo, desde el 2 de abril de 2014, se presentó esta 
demanda y 7 años más tarde, viene a resolver un recurso de reposición incoado por el 
demandado, que revoca el auto de fecha 2 de abril de 2014, con el cual se admitió la 
presente demanda, asentando fin al proceso a la litis planteada, sin tan siquiera entregar 
una oportunidad procesal a esta defensa para que fuera aportado el cumplimiento del 
supuesto del requisito de procedibilidad, infringiendo así, la confianza legítima que esta 
parte demandante le ha entregado a la administración de justicia, a lo que vale la pena 
traer a colación lo prescrito por Corte Constitucional con ponencia del magistrado Dra. 
CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ, dentro de la sentencia C – 131 DE 2004, señalando:   

 
“…El principio de la confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que 
regulaban sus relaciones con los particulares, sin que se les otorgue a estos 
últimos un período de transición para que ajusten su comportamiento a una 
nueva situación jurídica. No se trata, por tanto, de lesionar o vulnerar derechos 
adquiridos, sino tan sólo de amparar unas expectativas válidas que los 
particulares se habían hecho con base en acciones u omisiones estatales 
prolongadas en el tiempo, bien que se trate de comportamientos activos o pasivos 
de la administración pública, regulaciones legales o interpretaciones de las 
normas jurídicas. De igual manera, como cualquier otro principio, la confianza 
legítima debe ser ponderada, en el caso concreto, con los otros, en especial, con 
la salvaguarda del interés general y el principio democrático…”.  
  

Petición. 
Por lo anterior, de forma respetuosa, solicito principalmente: 
Primero. Se REPONGA para REVOCAR la providencia de fecha 12 de enero de 2021. 
Segundo. Se le ordene al señor juez de primera instancia dar continuidad al trámite. 
 
 

18-I-2021
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     Barranquilla, enero 13 de 2021. 
 
 
 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
Atn. M.P. Dr. LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 
E.      S.      D.  
 

REF.:                      DEMANDA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  
DEMANDANTE:  CECILIA PIEDAD RODRIGUEZ GONZALEZ RUBIO 
DEMANDADOS:  BEMSA S.A.S. Y OTROS 
RADICADO:        11001319900120193209601 
ASUNTO:          SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE 

SENTENCIA PROFERIDA EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
VLADIMIR MONSALVE CABALLERO, varón, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado como aparece relacionado al pie de mi correspondiente firma y portador de la tarjeta 
profesional No. 102.954 del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderado judicial de la 
parte demandante, respetuosamente vengo ante usted, dentro de la oportunidad procesal 
correspondiente, a fin de sustentar el recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; en los términos que 
enseguida se enuncian, así: 
 

1. NUESTROS FUNDAMENTOS PARA SOLICITAR LA REVOCATORIA TOTAL DEL 
FALLO APELADO  

 
1.1 Error de derecho en cuanto a la aplicación e interpretación de las normas de 

protección al consumidor, en lo que atañe a la obligación de información y 
publicidad, e indebida valoración probatoria. 
 

Es necesario recordar que estamos frente a un pleito en donde los problemas jurídicos 
identificados giraron en torno a determinar si se habían incumplido o no las obligaciones 
informativas, y si se había incurrido en publicidad engañosa o errónea de tal manera que se 
lesionara el consentimiento de la demandante y si se habían incumplido las garantías legales 
en el proyecto constructivo –esto último de conformidad con la fijación del litigio incluido por el 
despacho-. 
 
En ese contexto, es claro recordar, que la obligación de información, como es sabido constituye 
la columna vertebral del derecho de la protección al consumidor y, por tanto, resulta fundamental 
en las relaciones precontractuales de consumo relativas al sector inmobiliario.  
 

En aras de contextualizar la importancia de este tema, basta decir que el consumidor se 
ve abocado a contratar para satisfacer necesidades cotidianas en multiplicidad de 
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sectores en los que, dada su calidad natural de profano, no es especialista; y por lo 
tanto tendrá que acudir a la confianza y la buena fe para obligarse en materias que no 
son de su experticia. Por lo tanto, esta condición de lego se constituye en la fuente de 
una de las asimetrías que padece el consumidor, a saber, la asimetría informativa. Dado 
que este no tiene los conocimientos para poder tomar decisiones acertadas e 
informadas, el legislador acudió a la obligación de información, a cargo del productor, 
como un mecanismo para restablecer parte del equilibrio perdido entre productor y 
consumidor, y de paso proteger el consentimiento del consumidor-contratante1. 
 

No obstante, a pesar que, en términos teóricos, la sentencia recoge en su parte inicial este 
enfoque doctrinal y cita adecuadamente las fuentes legales, incurre en yerro el juzgador cuando 
desciende en el caso concreto en la aplicación de los marcos legales –ley 1480 de 2011 arts. 
23 y 24- así como la norma sectorial, circular No. 6 de 2012 –hoy circular única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio–.  El argumento de la juzgadora fue: 
 

Entonces, ¿qué es lo que de verdad debe incidir, y lo que de verdad debe ir en una 
información que deba mantener una constructora al momento de presentar un 
brochure?, ¿al momento de presentar un vídeo?, ¿al momento de tener una página de 
ventas?, ¿al momento de lograr que se llegue a formar este negocio?; pues son temas 
relativos a los siguientes, los cuales son: a la identificación del bien como tal, que se 
deba informar si el proyecto que se va a construir es o no por etapas, se deberá informar 
el valor aproximado última cuota de administración, se deberá informar el estrato 
socioeconómico que tendrá el inmueble, estrato que podrá estar sujeto a modificación 
por parte respectivo municipio o distrito, se debe informar las características de las 
zonas de parqueo, se deberá informar de manera general las características de los 
muebles y equipos que se van a entregar y tipo, calidad de acabados, en el caso del 
proyecto se realice por etapas se deberá indicar claramente qué zonas las comunes 
entregarán cada etapa y el estimado de cuándo se desarrollan las etapas posteriores, 
sin perjuicio de las fechas propuestas puedan variar. Es decir, lo anterior sin perjuicio de 
que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia directa de modificaciones 
ordenadas por la curaduría o la alcaldía competente en la expedición de las licencias de 
construcción, en esto quiere decir que queda exonerada de responsabilidad del 
vendedor si una de las autoridades locales señaladas, cambiara a través de normas de 
obligatorio cumplimiento dichas áreas en el momento de la expedición de las licencias 
construcción. 

 
Adicionalmente este despacho también manifiesta que la Circular del 2012 establece 
otra información obligatoria y es cuando los parqueaderos de los propietarios estén 
ubicados en áreas comunes de su exclusivo y se deberá informar a los consumidores 
una vez constituida la propiedad horizontal, la asamblea de copropietarios con la 
decisión del más del 70% coeficiente de la propiedad también que se podrá modificar la 
destinación de áreas comunes de uso exclusivo. 

 

                                                      
1 En este mismo sentido Villalba J. La protección al consumidor inmobiliario. Aspectos generales en el derecho colombiano. 
En Rev. Derecho Privado no.32 Bogotá Jan./June 2017. URL: http://dx.doi.org/10.18601/01234366.n32.10  
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Lo anterior, bajo el entendido de considerar que la obligación informativa en la comercialización 
de inmuebles se agotaba con verificar el cumplimiento de la circular única ya referenciada –
siendo que allí se consagra el contenido mínimo por informar en la comercialización de 
inmueble; mas no el único caudal informativo por transmitir, base de nuestro reproche-, sin 
entrar a detallar en particular si, además, se habían cumplido las características que debía tener 
la información por transmitir consignadas en el art. 23 de la ley 1480 de 2011, desconociendo 
lo que la doctrina autorizada ha dicho “Esta norma, actúa como norma especial y 
complementaria de la Ley 1480 de 2011”. Es decir, sólo miró la norma sectorial que regula el 
contenido mínimo informativo, dejando de un lado el art. 23 y el art. 5.7 de la Ley 1480 de 
2011, que regula a su vez el contenido de la información respecto de la información mínima y 
características y atributos que debe contener el caudal informativo. 
 

ARTÍCULO 23. INFORMACIÓN MÍNIMA Y RESPONSABILIDAD. Los proveedores y 
productores deberán suministrar a los consumidores información, clara, veraz, 
suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre los productos 
que ofrezcan (…) 
 
Art. 5. 7. Información: Todo contenido y forma de dar a conocer la naturaleza, el origen, 
el modo de fabricación, los componentes, los usos, el volumen, peso o medida, los 
precios, la forma de empleo, las propiedades, la calidad, la idoneidad o la cantidad, y 
toda otra característica o referencia relevante respecto de los productos que se ofrezcan 
o pongan en circulación, así como los riesgos que puedan derivarse de su consumo 
o utilización. –el resaltado es nuestro y es precisamente el fundamento del reproche-. 
 

Resaltamos especialmente los atributos que debe tener la información mínima porque el 
juzgado. en primera instancia, analizó la norma sectorial pero no revisó las características que 
debía tener el caudal informativo –en particular en lo que corresponde a las características de 
suficiencia, claridad y oportunidad-. Desdibujando, inclusive, lo que la Doctrina autorizada 
plantea al respecto:  
 

Por lo tanto, el consumidor inmobiliario formará su manifestación de voluntad y tomará 
una decisión económica con base en la información que le brinde el constructor o 
promotor de ventas relativa al inmueble destinado a vivienda que piensa adquirir. Para 
él resultará vital entonces que la información sobre aspectos esenciales del contrato, 
como el precio y las características objetivas del inmueble, resulte ceñida a la realidad. 
En consecuencia, el Estatuto de Protección al Consumidor tendrá vocación para 
aplicarse en materia de información brindada al consumidor inmobiliario, sobre todo en 
la etapa precontractual, y para tal fin actúan como normas generales los artículos 23 y 
siguientes de dicho Estatuto que obligan a los productores o proveedores a suministrar 
a los consumidores información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 
comprensible, precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan; para el caso de este 
escrito, sobre los inmuebles destinados a vivienda ofrecidos en venta. En consecuencia, 
toda la información dada en la etapa precontractual sobre el inmueble en venta obliga al 
productor, así como todo engaño o inducción a error sobre el precio, el área del 
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inmueble, las zonas comunes, las características del inmueble comprometen la 
responsabilidad del constructor o vendedor2. 
 

Bajo esta premisa anterior y angular de un juicio de protección al consumidor, haremos el primer 
reproche a la sentencia en lo que corresponde al análisis normativo que regulaba la obligación 
informativa en cabeza de los demandados, que desafortunadamente fue reducida al ámbito de 
la circular No. 6 de 2012 –hoy circular única de la Superintendencia de Industria y Comercio–, 
cuando el a-quo al momento de establecer si se había cumplido el deber informativo, sólo 
analizó sus numerales 2.10 y 16, dejando de un lado las normas del estatuto, art. 23. 
 
Toda vez que para verificar el verdadero cumplimiento de la obligación informativa en cabeza 
de los demandados, no sólo se agota en constatar el acatamiento de la norma sectorial, sino 
también en cuanto a que el caudal informativo –el mensaje- reúna las características del art. 23. 
De allí que el consumidor, tenía el derecho a que se le informara de manera oportuna, 
suficiente, de manera clara y comprensible, no sólo sobre las características del 
inmueble, sino también de las zonas comunes que integrarían el régimen de la 
copropiedad, pero sobre todo que se le ADVIRTIERA,  de la existencia y riesgos –
responsabilidades- que provenían de la instalación de una PLATA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES, que terminaría siendo operada por los adquirentes y un eventual 
mandatario de la asamblea de copropietarios –administrador-. 
 
Queremos hacer especial relevancia porque, a nuestro juicio, está probado que la información 
de la existencia de la PTARD no fue entregada de manera oportuna, ni su contenido fue 
suficiente ni comprensible, y de ahí que los hechos den cuenta de la afectación del 
consentimiento al momento de elegir adquirir el inmueble, no obstante, tanto la ausente 
valoración jurídica de la norma citada, como del indebido análisis hecho del material probatorio 
auscultado le llevaron a resultados inocuos. Revisemos el argumento del a-quo, que se aleja 
del real problema (la protección del consentimiento del adquirente).  
 

“Entonces, ¿que esto no se informó, y se indujo a error y no se informó al momento de 
contratar? el despacho debe manifestar que se considera que son temas tan particulares 
que la PTARD -que basta con que se informe en el brochure, o basta que se informe 
que obviamente tendrán acceso a los servicios públicos domiciliarios-. El hecho de que 
se diga cómo se va a hacer pues no es tan fácil y más aún cuando se compra en obra 
gris un proyecto, porque es que esto no depende solamente de la constructora, sino 
también depende del municipio y depende del desarrollo que tenga área, cómo quedó 
demostrado dentro de este proceso salía mucho más costoso hacer un alcantarillado 
que hacer la PTARD. En ese sentido, adicionalmente a que está fue entregada en la 
asamblea realizada por parte de los copropietarios, ya con un representante legal, y 
entregada como un como un bien esencial, pues no está legitimada la señora 
demandante para manifestar que ésta sea una situación que a ella deba tener el 
derecho de demandar digámoslo ante la Superintendencia Industria y Comercio. 

 

                                                      
2 En este mismo sentido Villalba J. La protección al consumidor inmobiliario. Aspectos generales en el derecho colombiano. 
En Rev. Derecho Privado  no.32 Bogotá Jan./June 2017. URL: http://dx.doi.org/10.18601/01234366.n32.10  
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Revisemos, el razonamiento del juez a-quo, al respecto, fue considerar que lo clave era informar 
que se tendrían los servicios públicos, no siendo relevante la instalación de una PTARD, por la 
naturaleza de bien común inclusive esencial, lo que le privaba de legitimación para reclamar. 
 
El razonamiento no sólo es contrario en sí mismo, porque equivale un servicio público que es 
operado por un tercero –Empresa Prestadora de Servicios Públicos Domiciliarios  E.S.P.- a un 
servicio particular, que en el caso concreto tendrá que ser operado por los adquirentes –la propia 
copropiedad-, y que además ocupará un área de la copropiedad en donde en los brochures y 
urbanismo incluso se han ofrecido prados y bosques- sino que además, deja de un lado el 
alcance informativo, cuando el art. 5.7 de la ley 1480 de 2011, menciona que informar es dar, 
“toda otra característica o referencia relevante respecto de los productos que se ofrezcan 
o pongan en circulación, así como los riesgos que puedan derivarse de su consumo o 
utilización” 
 
Nos preguntamos, ¿cómo no será relevante el hecho que un proyecto inmobiliario no tendrá 
servicio público de alcantarillado, y que en su reemplazo se construirá una PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMICILIARIAS, que tendrá que ser operada por 
los mismos vecinos, y que tendrá cargas económicas en su mantenimiento y operación –que se 
verá reflejada en el presupuesto anual de la copropiedad-, y que además de su óptimo 
funcionamiento dependen responsabilidad civiles, administrativas y ambientales, frente a los 
mismos vecinos, terceros y a la autoridad ambiental? 
 
Basta con revisar la resolución No. 524 del 2017 –permiso de vertimientos de aguas residuales 
de la PTARD, otorgado por la Autoridad Ambiental CRA, aportada con el texto de la demanda-  
para constatar que de la operación de la PTARD, provienen múltiples riesgos y posibles 
emergencias, de ahí la necesidad de un plan de manejo de contingencias. De la tabla No. 4 del 
acto administrativo, se identifican claramente, como posibles riesgos, colapso de la PTARD por 
mortandad de los microrganismos, interrupción del tratamiento, contaminación de la quebrada 
san Antonio, acumulación de aguas sin tratar, interrupción del tratamiento, contaminación 
directa del suelo, contaminación atmosférica por fuertes olores, mortandad de fauna y flora, 
acumulación de aguas, riesgo de infecciones al personal y usuarios, vertimiento de calidad no 
óptima, multas monetarias, rebose del tanque homogeneizador, rebose de manjoles. Luego la 
tabla 7 habla se advierte, sobre posibles riesgos de derrame de químicos, rupturas de tuberías, 
de tanques, colapso de tanques, de bombas, reboses de alcantarillado devolviendo el agua 
residual por los sifones, etc. ¿Acaso frente a tal magnitud de riesgos, no existía el deber de 
advertir y de informar en la etapa precontractual, a la consumidora para que ella evaluara la 
conveniencia o no del negocio? 
 
A pesar que lo sugiere, pero no es explicita la sentencia en torno a que no se informó sobre la 
existencia de la PTARD está confesado vía interrogatorio sobre esta situación. En particular, 
cuando, en el min. 1.32:47 de la primera audiencia de trámite, el a-quo indaga por la información 
de la PTARD, el representante legal de CONINSA y la PROMOTORA el señor Héctor Gutiérrez, 
respondió: “Eso es un tema muy técnico de la PTARD, así como digamos en estos brochure, 
de hecho, aquí está la PTARD detrás de este edificio, tampoco se pone en el brochure las torres 
de energía, ni los transformadores que de hecho tiene un transformador, ni se pone las tapas 
de los manjoles lo que uno busca con esto es resaltar la vista al Mar y resaltar la volumetría de 
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los edificios, las zonas verdes, senderos y las zonas comunes; esos elementos técnicos 
especializados como transformadores, planta se suplencia eso normalmente no se coloca en 
los brochures”. Acto seguido el a-quo indaga: ¿Dónde se coloca o dónde se informan si eso no 
se coloca en los brochure? ¿Si se preguntan? A lo que responde el señor Gutiérrez: 
“exactamente, cuando se preguntan, obviamente uno va a los planes de detalles y si ya quiere 
unos planos técnicos digamos de energía o de los sanitarios pues eso se suministra.(…)” En 
idéntica respuesta la Doctora Mónica Martínez, representante de Bemsa, cuando se le indagó 
si en la etapa precontractual se había informado sobre la PTARD. 
 
Pero la lesión al derecho a estar informado que sufrió la demandante, no se agotó en lo anterior, 
mírese que, inclusive, cuando la jueza, en primera instancia, expresamente le preguntó a la 
demandante si le habían ofrecido el proyecto con los servicios públicos, ella dijo claramente que 
sí, que era un proyecto de lujo donde le habían ofrecido que contaría con todos los servicios 
públicos. Aunado a lo anterior, que no existe un solo documento, del negocio que acredite que 
en la etapa precontractual se informó inclusive sobre la existencia de los servicios públicos en 
el proyecto. 
 
Pero, además de lo anterior, si volvemos al listado mandatorio de la circular única ya pluricitada, 
encontraremos que se debe informar sobre los acabados del inmueble, en ese sentido, al 
momento de firmar el encargo fiduciario se hizo entrega a la demandante, de un documento 
denominado ESPECIFICACIONES DE ACABADOS -pág. 92- –aportado con la demanda- en 
donde bajo el título de las redes, nada se advirtió de la existencia de una PTARD. 
 
Ahora pasaremos a revisar el impacto de la publicidad del proyecto, para determinar que lo 
ilustrado –en los brochures y presentaciones digitales aportadas con la demanda- con lo 
finalmente construido, agravó aún más la lesión del consentimiento de la adquirente. En ese 
sentido, nadie pone en duda que el proyecto se ofreció como un proyecto de lujo –es evidente 
la publicidad aportada con la demanda-, en donde los paisajes, la calma, la tranquilidad y los 
fines detalles serían lo característico de Monticello, Luxury Life. En ese sentido, LAS ZONAS 
COMUNES, debían ser acordes al paisajismo ofrecido, tranquilidad, lejos del ruido, con 
vistas y zonas verdes, todo en un escenario de lujo3. Se hizo creer al demandante, con todo 
el escenario publicitado, que se podían disponer de zonas verdes y de ambientes tranquilos, 

                                                      
3 En este mismo sentido Villalba J. La protección al consumidor inmobiliario. Aspectos generales en el derecho colombiano. 
En  Rev. Derecho Privado  no.32 Bogotá Jan./June 2017. URL: http://dx.doi.org/10.18601/01234366.n32.10 . Respecto a la 
Garantía el autor sostiene que: Esta obligación comprende que el bien sea conforme, es decir, que el inmueble nuevo que se 
venda en Colombia cumpla con la calidad, idoneidad y seguridad del bien legalmente exigibles o las ofrecidas (art. 5 num. 5 
Ley 1480 de 2001). Por calidad se entiende, según esta norma: "Condición en que un producto cumple con las características 
inherentes y las atribuidas por la información que se suministre sobre él"; ello implica que el inmueble tenga las características 
que tienen todos los inmuebles nuevos de su tipo o las que el vendedor le informó al consumidor. En cuanto a lo inherente, 
debe tenerse en cuenta que las normas obligatorias de construcción (nacionales o municipales) y de propiedad horizontal 
imponen requisitos mínimos en cuanto a las especificaciones de los inmuebles nuevos, las cuales deben ser cumplidas por 
los constructores; todos esos requisitos se entienden como inherentes y por lo tanto la falta de alguno de ellos implicará una 
infracción a la obligación de garantía, sancionable desde la órbita de las normas de protección al consumidor. Igualmente lo 
inherente se referirá a todo aquello que de manera habitual en el mercado cumple o hace parte de un inmueble, por ejemplo, 
que tenga una zonas comunes destinadas a la recreación de los niños, o inclusive sería lógico pensar que si el inmueble es 
nuevo, los accesorios y bienes que son considerados inmuebles por adhesión o destinación sean igualmente nuevos. Para 
soportar dichas afirmaciones basta recordar que el artículo 3 de la Ley 1480 de 2011, en su numeral 1.1, postula que los 
consumidores tienen derecho a recibir productos de calidad de conformidad con la garantía legal, lo ofrecido y las condiciones 
habituales del mercado. 
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induciéndose inclusive a error, toda vez que debió haberse advertido que una parte del área 
disponible para las zonas verdes, no iba a construirse o conservarse, ni ser de acceso y 
disponibilidad de senderos. La vista ofrecida, no se circunscribía al apartamento como lo analizó 
el a-quo, no existe un solo hecho que permita o respalde dicha limitación o apreciación. Lo cierto 
es que se publicitó y ofreció un proyecto sin advertir que iban a existir áreas vedadas a los 
adquirentes de vista y disfrute. Donde se ilustraron bosques y amplias zonas verdes, se terminó 
construyendo una PTARD y una estación de bombeo- -brochure del proyecto pág. 69, 70-74, y 
en un área excavada sin rellenar, la descripción del reglamento de propiedad horizontal es más 
que diciente y basta con ver los vídeos y fotografías que acompañaron la demanda, para la 
dimensión de lo finalmente construido “cribado (2.2m longitud x 5 m de ancho x 5 m de alto), 
dos (2) homogenizadores de dos punto ocho metros (2.8 m) de diámetro, dos (2) Ecopac 175 
de dos punto ocho metros (2,8m) de diámetro, un tanque de contacto de un metro (1m) de 
diámetro y un lecho de secado de uno punto cinco metros (1,5m) de longitud por siete (7) metros 
de ancho por un (1m) de alto, la cual está ubicada a un costado de la torre 1 con una disposición 
semienterrada frente al terreno. 
 
Pero, en gracia de discusión, si se defendiera la tesis de la necesidad de la construcción del 
PTARD, su paisajismo y apariencia, inclusive debería no sólo ser conforme a la arquitectura 
del proyecto –por ello se reprocha su aspecto-, y cuidar que no se impactara negativamente el 
paisaje y las zonas verdes, pero las fotografías aportadas por nosotros son más que dicientes, 
una zona con escombros, sin empradizar, con una excavación sin rellenar. 
 
Pero lo más grave de todo es que el documento precontractual suscrito el 26 de mayo de 2016 
-el primero de la negociación- establecía que cualquier cambio al proyecto debía ser informado 
previamente, así se dijo: 
 

3. “Los planos y áreas están sujetos a cambios por modificaciones técnicas necesarias 
durante el desarrollo del proyecto, sin afectar las condiciones del negocio y con previo 
aviso a el comprador” (pág- 88).  

 
Lo que no sólo no logró demostrarse, sino por el contrario en el bosque ilustrado –en el 
urbanismo y brochures- se construyó una PTARD sin haber tomado el consentimiento expreso 
en los términos del documento precontractual. 
 
Recuérdese incluso, lo que la misma SIC ha manifestado4 cuando se ofrecen proyectos 
inmobiliarios por intermedio de la publicidad que anuncia características que luego no se 
cumplen, se trata de publicidad engañosa que consolida además un incumplimiento del 
contrato, no frente a la unidad de vivienda misma, sino frente a las características del 
conjunto residencial ofrecido, aspecto que también es importante para el consumidor en la 
toma de la decisión de compra, por lo que se puede afirmar que el constructor vende no 
solamente una vivienda, sino que al promocionar un conjunto residencial con ciertas 
características también la información sobre las áreas comunes y en general sobre la 
copropiedad hace parte de la oferta y se integra al contrato de compraventa. Cabe agregar 

                                                      
4 Resolución n.° 43404 del 30 de octubre de 2008, citada en Villalba J. Op cit. 
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que ese incumplimiento contractual da lugar a otro tipo de acciones de tipo jurisdiccional, ya que 
en este caso la SIC actuó en calidad de autoridad administrativa.  
 
No obstante la cita antes transcrita, plantea que lo incumplido no es la compra sino el 
ofrecimiento del proyecto, recordemos que fue precisamente el carácter vinculante de la 
publicidad una de las principales novedades de la ley 1480 de 2011 art. 29, y que vía principio 
de la buena fe objetiva (art. 863 C.co), ella se incorpora a la negociación –efecto integrador-. 
 
Bajo lo anterior, y sobre todo bajo la premisa que el incumplimiento de las demandadas lo fue 
lo ofrecido e informado en los documentos del negocio –acuerdo precontractual y anexos entre 
ellos los acabados-, era posible los demás reproches, que pasó por alto el a-quo, bajo el 
entendido de la supuesta falta de legitimación –quien se distrajo revisando la naturaleza de los 
bienes, mas no el ofrecimiento mismo5-. Revisemos en detalle el tema: 
 
Frente al área de la piscina frente a las diferencias entre lo consignado en la descripción de 
acabados, acápite áreas comunes pág. 97 y 101- del archivo de la demanda- , en donde se dijo 
claramente: dimensiones 135.mts 2 dimensiones 15x9 mts. y 27m2 de playa, con lo finalmente 
construido que no corresponde a lo ofrecido, en donde se construyó 13,60x 7,64 incluyendo la 
playa, en los propios términos del escrito de las demandadas del 2 de mayo de 2019 –aportado 
en la demanda, pág. 280-. Es decir, según el ofrecimiento, hacen falta más de 30 m2 en la 
piscina. Los vídeos aportados por nosotros y que hacen parte del expediente demuestran 
inclusive que las áreas son inclusive mucho menores que las expresadas por los mismos 
demandados. 
 
En lo que corresponde al reproche sobre el tema de los sistemas de aires acondicionados con 
los que se dotó el apartamento de la demandante, se encuentra probado, que la instalación del 
sistema VRF no se informó en la etapa precontractual, nótese que cuando se indagó por ese 
tema a la señora MONICA MARTINEZ, así lo reconoció. La demandante sólo tuvo conocimiento 
del sistema hasta el 30 de junio de 2017 según comunicación enviada por los responsables del 
proyecto, pág. 145 escrito de demanda, –lo que fue confesado expresamente por la Dra Mónica 
Martínez-, es decir 13 meses después de haberse efectuado la firma de los documentos 
precontractuales. La incidencia de lo anterior, es notoria porque la adquisición de estos equipos 
hace que la inversión sea muy superior que la de un sistema convencional –reconocida así por 
el mismo escrito de presentación del sistema pág. 153, aportado en la demanda, de hecho la 
demandante pagó $16.154.595, suma tres veces más alta que lo que costaría la adquisición de 
sistemas convencionales. Desafortunadamente, el material probatorio de este hecho no fue 
analizado por la supuesta naturaleza del sistema, al ser catalogado como un bien común6. En 
ese sentido, es tan errado el argumento, que por su propio peso se cae, es decir, si la 
demandante tuvo que comprar los equipos –lo que está probado con la factura aportada en la 
demanda-, ¿cómo puede ser considerado como un bien común, dichos enseres? No obstante, 

                                                      
5 Sobre la materia, dijo la juez: “Como lo manifesté a de manera anticipada, en ese caso, si hay una falta de legitimación por 
activa cuando ella manifiesta o fundamenta sus pretensiones en situaciones que son bienes comunes, por ejemplo las 
dimensiones de la piscina, por ejemplo el tema del BRF, por ejemplo el tema de PTARD, que es lo más que ella manifestado 
y adicionalmente también por temas como de los de los parqueaderos de visitantes; pues es claro que en estos casos la 
legitimación por activa la tiene el representante legal de la Propiedad Horizontal y no un copropietario”. 
6 Op cit. 
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más adelante el a-quo plantea que siendo un tema muy técnico el del VRF justifica que como 
hubo una afectación general, ello hace parte de un interés común y por tanto no era posible una 
modificación individual, supliéndose además lo anterior, con el hecho de haber tenido la 
posibilidad de comprar dos equipos7. Insistimos, que la obligación informativa, respecto a la 
suficiencia y claridad requería haber informado de manera previa al consentimiento, la 
instalación de la red que hacía que se debieran comprar unos equipos de tal valor. El derecho 
a estar informado y sobre todo a estar bien informado, le pertenece al consumidor, y no se diluye 
por el hecho de que el bien afecte a más personas, o por el hecho de haber tenido la oportunidad 
de comprar uno o más equipos. 
 
Está igualmente probado que además tal como lo advertimos en el escrito de demanda –hecho 
25- en el documento precontractual suscrito el 26 de mayo de 2016, no se informó el estrato –
infringiendo la circular única pluricitada-, de hecho, intentaron sanear la situación con el 
testimonio de TATIANA DONADO, en donde ella exhibió un certificado de estratificación de 
fecha posterior al negocio, pero que no fue incorporado al expediente por decisión del despacho. 
No obstante, la sentencia nada reprocha al tema de la ausencia informativa resaltada. Lo propio 
sucedió con el tema de los parqueaderos en donde tampoco en el documento precontractual, 
se estableció información sobre los mismos ni sobre su naturaleza. 
 
Otro de los puntos claves y de la mayor consideración en la afectación del consentimiento de la 
demandante lo fue el hecho de no haberse honrado lo informado en el momento del negocio en 
la etapa precontractual, respecto al valor de la administración en $3.700 m2. El argumento para 
desestimar dicha situación, lo fue que el valor de la administración era una situación “propia de 
la administración –haciendo clara referencia a la propiedad horizontal-” en donde a juicio del 
juez no podría entrar a hacer reproches, y que inclusive los cambios propios de un proceso 
constructivo ello lo justificaba8. 
 

                                                      
7 Sobre la materia, dijo la juez expresamente: “Ahora, que el tema del aire que por temas de medio ambiente afecte en la 
forma como se hizo, el tema del aire es un tema muy técnico que aquí sea VRF, pues este no es solo para ella y que le esté 
afectando solo para ella, esto ya formo parte de un interés común y en su momento así se aceptó, adicionalmente este no 
podría hacerse llegar hacer una modificación individual situación diferente era si cual aire acondicionado quería comprar o 
no, también quedo demostrado dentro del proceso que se logró probar que se le dieron la posibilidad de acceder a dos marcas 
de aire acondicionado, ella accedió a una, este despacho le pregunto: entonces cuál es su problema, porque accedió a uno 
de estos 
8 Sobre la materia, dijo la juez expresamente: Entonces pasamos ahora a manifestar sobre el tema de la administración; los 
costos de la administración pues son costos que tampoco la señora Cecilia Piedad Rodríguez, no puede atribuírselo de todo 
a la promotora ni a Bemsa, tales particulares de la propiedad horizontal de las razones por las cuales se cobra la 
administración, obviamente que si tiene incidencia al proyecto que se construyó, obviamente que tienen incidencia de que es 
lo que tiene como zonas comunes para llevar a que se cobre una administración, obviamente que tiene incidencia que no se 
tenga un alcantarillado público sino que se tenga una PTARD para que se cobre la administración, pero estas son situaciones 
propias de la administración, entrada a  justificar cuales son los cobros que se están realizando y por qué motivo los hacen, 
entonces no es la señora Cecilia Piedad Rodríguez la llamada a cuestionar y manifestar acá los costos de administración 
porque es que este despacho no podría dar una orden manifestada en que los costos de administración son muy altos o que 
los costos de administración son diferentes. Entonces, este despacho da a manifestar, también como lo dije en un principio 
cuando se hace la venta y perdóneme que me regrese siempre a la parte contractual y a la parte del tema de la información, 
pero cuando se va a vender un proyecto se pregunta: ¿Cuál es el posible costo de administración? porque uno debe saber 
cuáles son los cargos adicionales que va a tener con la compra de un bien, y siempre se dice: Presuntamente, el valor de la 
administración podrá llegar hacer este, presuntamente o probablemente, ¿porque? Porque recordemos cómo se compra este 
proyecto, se compra en una obra gris, lo cual está en permanente construcción, adicionalmente también están las licencias y 
las situaciones pues que se deban modificar en cuanto a los requerimientos de las autoridades.  
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El yerro consiste, en nuestro juicio, no si lo que debe pagar la señora Cecilia Rodríguez es 
exacto a lo informado porque la norma habla inclusive del costo aproximado, sino que la actual 
diferencia es muy notoria, proveniente de la manera ligera con la que obraron los responsables 
del proyecto, para estimar dicho valor. Nótese que cuando se le indagó, a la señora Mónica 
Rodríguez, sobre los tipos de estudios realizados para estimar el valor, si se había cotizado con 
otras compañías. Ella invocó la experiencia que tenían los constructores como el único criterio 
para fijar el valor, recordemos además que aportaron un cuadro de Excel con el desglose del 
presupuesto de donde extrajeron la cuota de 3.700 m2, prueba aportada en la audiencia del 8 
de octubre de 2020, en cumplimiento de la prueba de oficio ordenada en el auto de pruebas. Es 
decir, la demandada al momento de informar en el acuerdo precontractual, por lo menos obró con 
ligereza al estimar un valor que no estaba soportado en estudios ciertos, que hubiese realizado un 
hombre de negocios que pretende enajenar inmuebles de valores promedios a $600.000.000. 
¿Acaso no era prudente, hacer un estudio detallado y cuidadoso de cuanto valía mantener 3.7 
hectáreas al frente de la playa, en un proyecto con jardines, amplias zonas verdes, con garitas de 
vigilancia, mantenimientos de piscinas, plantas de suplencia totales, e inclusive con una PTARD? 
Pero en gracia de discusión acogiendo el criterio de la experiencia, analicemos si fue acertado o 
no, sobre todo en las marcadas diferencias entre lo proyectado y lo pagado. 
 
Recordemos que en la actualidad en la copropiedad la cuota de administración que se viene 
pagando es precisamente la aprobada en la reunión de noviembre de 2018, con ocasión al proyecto 
de presupuesto presentado por la señora ALBA CHAPARRO administradora provisional y, por 
tanto, mandataria de los demandados9 –nótese que el acta de la reunión da fe en la pág. 167 que 
la administradora fue la que presentó el presupuesto, y en la pág. 168 fue aprobado-. Sin duda, el 
ejercicio para determinar si se había obrado con diligencia y cuidado consistía en analizar y 
contrastar lo informado el 26 de mayo de 2016 en el documento precontractual, con el 
presupuesto presentado por los mismos demandados en esa primera asamblea de noviembre 
de 2018. 
 
Al contrastar la información no hay cercanía alguna en el presupuesto mensual, por ejemplo, 
una proyección por costo de energía de $2.500.000 para el 2014, mientras que para el 2018, lo 
fue en suma de $7.000.000, el coste de acueducto y alcantarillado tendría un suma de $750.000, 
según presupuesto de 2014,  mientras que lo presupuestado para 2018 –pág. 239 de la 
demanda-, lo fue un costo de acueducto la una $2.500.000, en gastos por mantenimiento se 
proyectó en el 2014, la suma de $3.620.000 y en el 2018, lo fue de $9.482.466, suma que resulta 
ampliamente desbordada; y ni qué decir, que ni siquiera el presupuesto del 2014 incluyó un 
rubro de mantenimiento o de insumos de la PTARD. Todos estos desaciertos, hacen que 
mientras que el presupuesto mensual para el 2014, estableció la suma de $22.453.529, el 
presupuesto del 2018 fue de $42.652.857. Los propios estados financieros aportados por 

                                                      
9 No puede pasarse por alto que según el art. 148 del reglamento de propiedad horizontal de altos de Monticello –ver DVD 
archivo escritura de reglamento de propiedad horizontal EP. 618 artículo 148 –pagina 50 interna del archivo digital-, el 
administrador provisional es un designado por la constructora- sostiene que –folio 50 segundo cuaderno- Art. 148 
Administración provisional disposición transitoria: La sociedad promotora de terrenos del caribe SAS asumirá la administración 
provisional, sociedad que podrá ejercer o contratar, una administración provisional para la copropiedad. (…). La administración 
provisional tendrá vigencia hasta tanto no se haga la correspondiente designación del administrador en propiedad, lo cual 
deberá hacerse de la siguiente forma: a partir de la entrega, mediante acta del 51% de las unidades privadas que conforman 
altos de Monticello. 
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nosotros reflejan que para el año 2018 –pág. 242 demanda-, tuvo unos gastos operacionales 
de $412.342.539. 
 
Estos desaciertos, generaron una amplia diferencia entre el costo de la administración 
proyectada en el negocio el 26 de mayo de 2016, y lo que finalmente terminaría pagando la 
demandante, y que evidenciarían que para este caso haber acudido a la máxima de la 
experiencia al haber fijado la cuota de la administración fue negligencia que terminó impactando 
el consentimiento de la adquirente. 
 
Luego, el juzgador para evaluar el alcance de la publicidad o de la información y respaldar su 
decisión, cita en su argumentación que los efectos de la información o de la publicidad se agotan 
en el momento en el que se suscribe la escritura de transferencia de dominio y cuando se 
elabora un reglamento de propiedad horizontal, pues es ahí donde se concreta las condiciones 
del bien inmueble a comprar, entonces si en su momento no se dijo que iba a tener ciertas 
condiciones diferentes a las razones por las cuales uno compra un producto, ¿qué es? ¿Cuánto 
mide?, o ¿cuáles son los linderos?, o que va a tener adicional, situaciones particulares que 
llevan a la compra como tal, pues la escritura pública lo que hace es aterrizar de una forma clara 
lo que la constructora o quien está vendiendo se está obligando y adicionalmente lo que el 
dueño está admitiendo que recibe o que compre.  Remata: “Entonces es claro en este caso ni 
se ha manifestado que en ningún momento se dijo que se iba a quitar o que no se iba a tener 
un servicio público, pero tampoco se manifestó que no iba ser a través de una PTARD y 
adicionalmente se adjuntó el reglamento de propiedad horizontal, en el cual  también se hacía 
referencia de este bien común esencial, razón por la cual no podríamos estar  hablando de 
publicidad engañosa, ni de información engañosa, cuando existe una escritura pública 
donde se demuestra que se informó, se adjuntó un reglamento de propiedad horizontal 
donde ya estaba implícito y donde se mencionada la necesidad de llegar y la necesidad 
de tener que usar una PTARD y lo cual se dio de forma digámonos de acuerdo al desarrollo 
del mismo proyecto, situación que se puede prever solamente en los desarrollo del proyecto y 
no al principio, por eso son situaciones que no se dejan específicas y no se marcan  como tales 
sino que se van desarrollando el mismo.” 
 
Pasa por alto el juzgador en primera instancia que el reglamento de propiedad horizontal es del 
24 de marzo del 2017 –registrada el 7 de abril de 2017-, es decir, 10 meses después de haber 
celebrado el negocio, para justificar la inexistente necesidad de advertir sobre la existencia de 
la PTARD, pero además, olvida que la escritura pública de transferencia de dominio de la señora 
CECILIA RODRIGUEZ en condición de locataria, es del 7 de septiembre de 2018. Y además 
olvida el juzgador una particularidad de esta última escritura, en la cláusula séptima, la 
PROMOTORA DE TERRENOS DEL CARIBE SAS manifestó que “el inmueble está dotado de 
los servicios públicos de acueducto, Alcantarillado (…), asumiendo PROMOTORA DE 
TERRENOS DEL CARIBE SAS la responsabilidad que pudiere derivarse por cualquiera 
de estos conceptos. 
 
De acogerse la tesis del juzgador, ¿cómo defender la ausencia informativa de la PTARD, si 
inclusive se faltó a la verdad por parte de los demandados en el acto escritural? Dejando de un 
lado lo anterior, se considera desacertado defender que cualquier ausencia informativa, se suple 
en un acto escritural dos o tres años después de la separación de un negocio, toda vez que 
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bastante se ha dicho en la jurisprudencia y la literatura sobre la necesidad de proteger al 
consumidor en sus decisiones, y en la independencia informativa de la obligación de informar, 
lo que está sustentado inclusive en el mismo art. 23, cuando menciona que la información debe 
ser oportuna. 
 
Por último en lo que atañe al segundo tema incluido en la fijación del litigio al de las garantías, 
simplemente el juzgador consideró que no era competencia de la Superintendencia de Industria 
y comercio, para determinar si la PTARD cumple o no la normatividad vigente sobre temas 
ambientales10. 
 
Nuestro reproche consiste en que el ejercicio no era determinar si la PTARD cumplía o no la 
normatividad vigente en temas ambientales, sino en temas de garantía. En el caso en particular, 
la PTARD hace parte de lo que se denominan las líneas vitales del inmueble, al hacer parte de 
la infraestructura básica de redes, por aquella decisión autónoma y unilateral que tomo el 
constructor, y aunado a que el funcionamiento de la planta está sujeto al cumplimiento de una 
autorización de una entidad ambiental estatal, otorgada por medio de la resolución No. 524 del 
2017, léase que la PROMOTORA DE TERRENOS DEL CARIBE SAS, es la responsable de la 
operación de la PTARD, en ese sentido, el art. 2 de la resolución dice que esta empresa, deberá 
mantener el funcionamiento adecuado del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, por ello no puede ser de recibo, que al considerarse el PTARD como un bien 
común esencial, el mismo fue entregado a la copropiedad o inclusive pretender como se 
dijo en juicio que desde noviembre de 2018, ellos no son responsables de la operación de la 
misma.  
 
Basta con recordar, los básicos manuales de derecho administrativo, para constatar que esta 
resolución –y deberes de operación y de cumplimiento de todo lo allí dicho- no puede cederse 
tácitamente, con un acto de entrega de zonas comunes, el tema del alcance de la resolución es 
de tal importancia que inclusive el parágrafo del art. 3 de la misma resolución establece un 
estricto cumplimiento de la orden administrativa. Por el contrario, mientras el titular de dicha 
licencia sea la PROMOTORA DE TERRENOS DE CARIBE SAS será la responsable por el buen 
funcionamiento de la planta, como expresamente lo dice la resolución. De hecho, cuando se le 
preguntó al señor HÉCTOR GUTIERREZ sobre si en la actualidad la promotora de terrenos del 
caribe era la titular de la licencia, lo reconoció, dijo que sí. Contundente el art. 2 de la resolución 
que resalta que la hoy demandada deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones 
ambientales: (…) 
 

                                                      
10 Adicionalmente a esto y aparte que no se quede por fuera y es que la Superintendencia de Industria y Comercio, no es la 
competente, o no es la autoridad administrativa para decir que la PTARD cumple o no cumple las normatividades vigentes  
sobre temas de ambientes, después no es que me digan que los jueces no conocen de derecho ambiental, pues obviamente 
en este caso la Superintendencia de Industria y Comercio sea en  facultades jurisdiccionales y en ningún momento en temas 
de derecho ambientales, y muy bien escuchamos de forma respetuosas el interrogatorio de parte toda la información 
pertinente, pues muy seguramente ella lo hace con todo el conocimiento de causa, pero esta no es la autoridad para 
determinar si hubo una transgresión o no a las normas ambientales, si el mantenimiento lo están haciendo con químicos, si 
esto puede llegar a genera una situación de malestar o de medio ambiente o de infección, o  de alguna situación para todos 
los habitantes de este conjunto, entonces no podría el despacho tomar una decisión que no le compete y que no está dentro 
de sus normas.  
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“Mantener el funcionamiento adecuado del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas e implementar las medidas a que haya lugar” (…) parágrafo del artículo 
tercero: “Deberá dar estricto cumplimiento a los procedimientos, medidas, protocolos, y 
acciones establecidas en el PGRMV, con el fin de atender las posibles contingencias o 
emergencias que se puedan presentar durante la gestión de las aguas residuales 
domésticas generadas por el proyecto urbanístico altos de Monticello”. 

 
Fue la autoridad ambiental de la zona, CRA, Resolución 524 de 2017, quien ordenó que la 
operación y funcionamiento de la PTARD esté en cabeza de LA PROMOTORA DE 
TERRENOS DEL CARIBE SAS desde la fecha del otorgamiento del permiso de vertimientos, el 
28 de julio de 2017 y por el término de 5 años, es decir hasta el 27 de julio de 2022. En ese 
sentido si la Constructora decidió llevar a cabo el proyecto siendo responsable de la operación 
de la PTARD según el alcance del permiso ya citado, es evidente, que la idoneidad del servicio 
y funcionamiento está supeditado al cumplimiento inherente de todas las normas aplicables 
inclusive a la operación. 
 
Por lo anterior, no puede ser de recibo la tesis esbozada y sostenida durante todo el pleito en 
virtud de la cual no tienen los demandados ninguna responsabilidad u obligación en los temas 
de operación y mantenimiento de la PTARD, toda vez que a juicio de los demandados, al 
entregar inclusive la administración provisional a la asamblea el 13 de noviembre de 2018, cesó 
su responsabilidad. Esta deshilvanada tesis, lo que evidencia no sólo es el incumplimiento de 
la licencia de vertimientos, sino sobre todo el incumplimiento del deber de garantía de buen 
funcionamiento de un servicio de alcantarillado que debía ser prestado por la demandada 
por medio de un buen funcionamiento de la PTARD, porque nos preguntamos, ¿es sensato 
poner a un grupo de vecinos a operar una PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES de la magnitud descrita y confesada en la demanda y su contestación, sin incluso 
habérseles advertido de ello en la etapa precontractual?. 
 
Pero mucho más diciente, inclusive las pruebas aportadas por el demandado en audiencia el 8 
de octubre de 2020, cuando en cumplimiento de la pruebas de oficio decretadas por el despacho 
hizo entrega de los documentos a los que hace alusión el art. 2 parágrafo 4 del permiso de 
Vertimientos -resolución No. 524 del 2017- en donde se pudo constatar que para el 2017, no se 
hizo ni informe ni caracterización de las aguas, en el 2018 y 2019 sólo se hizo en una ocasión, 
cuando la resolución deja claro que se deben hacer dichas pruebas e informes de forma 
semestral. Cuando se le indagó sobre esta situación al señor HÉCTOR GUTIERREZ, muy 
convenientemente, dijo que los asesores habían recomendado que no era necesario por los 
resultados obtenidos; superflua justificación para tan evidente falta. 
 
Recuérdese que el mismo artículo 6 de la ley 1480 de 2011, establece que la calidad ofrecida 
de los bienes, nunca podrá ser inferior a las medidas sanitarias.  
 

Artículo 6°. Calidad, idoneidad y seguridad de los productos. Todo productor debe 
asegurar la idoneidad y seguridad de los bienes y servicios que ofrezca o ponga en el 
mercado, así como la calidad ofrecida. En ningún caso estas podrán ser inferiores o 
contravenir lo previsto en reglamentos técnicos y medidas sanitarias o fitosanitarias. 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a: 1. Responsabilidad solidaria del 
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productor y proveedor por garantía ante los consumidores. 2. Responsabilidad 
administrativa individual ante las autoridades de supervisión y control en los términos de 
esta ley.3. Responsabilidad por daños por producto defectuoso, en los términos de esta 
ley. 

 
El análisis de esta norma clarifica no sólo la competencia que tiene el juzgador para 
pronunciarse en la materia, sino además para declarar el incumplimiento por la responsabilidad 
por garantía ante los consumidores, una vez constate que se está contraviniendo una medida 
sanitaria, cuya naturaleza precisamente es el acto administrativo de la CRA resolución 524 de 
2017.  
 
No obstante es de reprochar la vía de hecho de haber puesto a administrar una PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS a un grupo de vecinos, que no 
cuenta con el conocimiento inclusive para hacer frente a dicha responsabilidad.  
 
De igual manera contundente lo consignado en el acta de la asamblea general ordinaria del 
conjunto altos de Monticello del 13 de noviembre de 2018, en donde la administradora 
provisional  “ALBA CHAPARRO en su condición de administradora provisional delegada por la 
promotora de terrenos del caribe, abre su informe manifestando las dificultades encontradas 
(…) activos fijos sin mantenimiento, los activos fijos colapsan, planta PTARD sin 
funcionamiento dos meses, ya se logró normalizar, se logró restaurar y estabilizar su 
funcionamiento, apunta que la PTARD necesita mantenimiento diario, es muy difícil el 
tema del agua y espera que ahora que se hicieron los mantenimientos, el agua no se vaya, 
se evidencia negligencia por parte de la administración saliente.”   
 
Hechos concomitantes a la entrega del inmueble de la señora Rodríguez, recuérdese que ella 
lo recibió en septiembre de 2018. 
 
Todo este cúmulo de desaciertos empresariales, se ven reflejados en el hecho irrefutable del 
avalúo del inmueble y su pérdida de valor, de ahí la importancia del dictamen valuatorio 
aportado. DICTAMEN DEL SEÑOR ACEVEDO es CONTUNDENTE, el menor valor del 
inmueble, el cual se clasifica como de difícil comercialización por factores que le afectan entre 
ellos el alto valor de la administración, que tiene una incidencia del 29.83 frente a la incidencia 
de la administración en el valor precio del inmueble. Indexando los valores informados, 
prácticamente, que la señora Cecilia Rodríguez paga el doble, de la administración informada. 
Indexado lo informado hoy sería $584.637, y en cambio se paga una de $915.727.  
 
El valor de la administración y la presencia de la PTARD, sí afectó el valor del inmueble que 
adquirió mi poderdante, pero dejemos de un lado la lesión patrimonial –que la existe-, aquí lo 
que realmente está afectado sin duda es el consentimiento de la demandante, quien lo 
mencionó en múltiples ocasiones en su interrogatorio,  en la medida que si ella hubiese conocido 
previamente, la existencia de la PTARD, el valor real de la administración, las características 
que realmente tendrían las zonas comunes anunciadas, el hecho de tener que comprar un 
sistema de aires acondicionados VRF, no hubiera adquirido el inmueble, todo este deficitario 
caudal informativo se terminaría convirtiendo en factores determinantes que inciden en la 
decisión que va a tomar cualquier consumidor, y sobre todo teniendo en cuenta la motivación 
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manifiesta de la adquirente, quien en su condición de experta en temas ambientales –consultora 
y exministra de medio ambiente-, se encuentra altamente sensibilizada con las responsabilidad 
de este tipo, y quien, no hubiera efectuado el negocio celebrado. 
 
No obstante, insistimos que todo el cúmulo de pretensiones giran en torno no al reconocimiento 
de un perjuicio, sino precisamente a proteger el consentimiento del adquirente de ahí la 
idoneidad y coherencia del remedio resolutorio propuesto, que tiene como único propósito que 
se restituyan las prestaciones económicas precio pagadas y bienes adquiridos que por adhesión 
se refutan parte del inmueble-. Finalmente, es de recordar que la renuncia a la condición 
resolutoria consignada en la escritura de transferencia del inmueble, es abusiva a todas luces 
por contrariar el art. 43.2 de la ley 1480, por implicar una renuncia a un derecho que por ley le 
corresponde. 
 
Recuérdese lo que la misma Superintendencia de industria y comercio ha defendido, cuando se 
modifican los proyectos inmobiliarios, no solo se debe advertir al consumidor, teniendo la 
posibilidad siempre de poder aceptarlas o tener la posibilidad de solicitar la resolución del 
contrato. En realidad esta obligación de información se extiende a cualquier eventualidad en 
que el constructor deba modificar las áreas o características del inmueble, tanto en la etapa 
precontractual como en la contractual, remata el reconocido profesor VILLALBA atrás citado. 
 
Ahora bien, independientemente de si son prósperos todos los argumentos presentados en este 
recurso para revocar la totalidad de la sentencia, creemos que hay lugar a modificar el numeral 
tercero de la sentencia proferida en audiencia el pasado 8 de octubre de 2020, en el sentido de 
condenar en costas y en agencias en derecho a la parte demandante, por valor de TREINTA 
MILLONES DE PESOS M/L ($30.000.000). No sólo es excesivo sino que además pareciera que 
tiene un carácter punitivo; creemos, que haberlos fijado en dichas sumas no corresponde a los 
términos del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, en donde se debió fijar las 
agencias en derecho teniendo en cuenta el número de salarios mínimos y máximos que trae el 
artículo 5° del mencionado acuerdo respecto de los procesos declarativos en primera instancia 
por la naturaleza del asunto.  
 
Como se puede ver del expediente, la demanda se funda en declaraciones, lo que se estaba 
pidiendo es la declaración del incumplimiento por parte de las demandadas respecto de la 
obligación de información, por la violación de los artículos 23, 29 y 30 de la Ley 1480 de 2011, 
que afectaron el consentimiento de la demandante, incurriendo en publicidad e información 
engañosa; lo que consecuentemente llevó a que se solicitaran otras declaraciones, entre ellas, 
algunas que implican restituciones de dinero pagado tanto a título de precio del inmueble como 
de los bienes muebles por adhesión. 
 
Es decir, las pretensiones principales y objeto del proceso no son de índole pecuniario y, por lo 
tanto, la tarifa aplicable para la fijación de agencias en derecho debió ser entre 1 y 10 
S.M.M.L.V.; no en la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/L ($30.000.000), lo cual 
excede el valor de los 10 S.M.M.L.V. de que trata el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto 
de 2016. 
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Si, en gracia de discusión, se tuviere porque hay consignadas pretensiones pecuniarias, la única 
que calificaría como tal sería la solicitud de pagar a título de daño emergente el valor de los 
bienes hechos e instalados a medidas en el apartamento 207 de la torre 3 del Conjunto Altos 
de Monticello, que lo fue en la suma de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/L ($25.303.595). Siguiendo esta postura, la tarifa 
para calcular las agencias en derecho, tomando los porcentajes mínimos y máximos, no 
arrojarían la suma que se indicó en el fallo de primera instancia, sino uno muy inferior. 
 
Por lo anterior, de no revocar el fallo en lo atinente a la negación de la totalidad de las 
pretensiones, sírvase tener en cuenta que no hay lugar a una condena en costas y agencias en 
derecho por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/L ($30.000.000), sino por valor 
inferior, conforme el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 
 
De llegar a confirmar el fallo en su totalidad, desde este momento y en virtud del artículo 366 
numeral 5 del Código General del Proceso, que establece que la liquidación de las expensas y 
el monto de las agencias en derecho sólo podrán controvertirse mediante los recursos de 
reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas, anuncio que se harán 
los reparos contra el auto correspondiente, ya que no hay lugar a la fijación de las agencias en 
la cuantía determinada.  
 
A nuestro juicio, las razones anotadas son suficientes para revocar la totalidad de la sentencia 
y proferir el fallo que en derecho haya lugar, de conformidad con la fijación del litigio, las 
pretensiones de la demanda y las reglas invocadas en el presente recurso. 
 
 
De los señores Magistrados, con el consabido respeto,  
 
 
 
 
 
 
VLADIMIR MONSALVE CABALLERO 
C.C. No. 13.510.927 de Bucaramanga 
T.P. No. 102.954 del C.S. de la J. 
Celular 3006816499  
 
 
 
 
 
 
 
Enviado a: 
Secretario Judicial:  secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Apoderado demandada: mpardoabogado@gmail.com 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mpardoabogado@gmail.com
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SEÑORES: 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  BOGOTÁ D.C. 
SALA CIVIL 

MAGISTRADA  
DRA. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO  

 
E.      S.      D 

 

 

CRISTIAN RICARDO HERNÁNDEZ LÓPEZ identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderado de la sociedad ADVANCED INSTRUMENTS S.A.S. NIT 

830.101.830-1, por conducto de este escrito me permito respetuosamente interponer 
RECURSO DE APELACIÓN contra de la sentencia anticipada del 20 de octubre del 2020, 

notificada por estado del 21 de octubre del mismo año, encontrándome en oportunidad para 
hacerlo para que en su lugar se REVOQUE en su totalidad, y en su lugar se libre auto que 
sigue adelante con la ejecución. Lo anterior, se instaura conforme a las siguientes 

disposiciones normativas: 
 

DEL ORDEN CONSTITUCIONAL: 

El artículo 29 de la constitución nacional 

” …El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales     y 

administrativas...” 

 

PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO: 

 
El artículo 321 consagró que serán susceptibles de recurso de reposición las 

siguientes providencias: 
 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se 
dicten en equidad. 

 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones 
de mérito en el proceso ejecutivo. 
 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

REFERENCIA: RECURSO DE APELACIÓN REPAROS CONCRETOS  

DEMANDANTE: ADVANCED INSTRUMENTS S.A.S. NIT 830.101.830-1 

DEMANDADO: IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES INDUSTRIALES 
DE COLOMBIA S.A.S CON SIGLA I.R.I. DE COLOMBIA S.A.S 

NIT: 830.052.861-9 

PROCESO: 110013103037-2018-00212-01 

CLASE: DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA CON BASE EN 
LA FACTURA DE VENTA NÚMERO: ( BP 4189) con fecha de 

expedición el día 07 de julio del 2015 y vencimiento el 05 
de octubre de 2015 
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6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o 
levantarla. 
 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 
 

10. Los demás expresamente señalados en este código. 
 
 

 

A su turno el Artículo 332 del Código General del Proceso el cual dispone: 

“…El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de 

una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente después 

de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar 

la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 

sustentados los recursos. 

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 

interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 

reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá 

apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso. 

Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, dentro 

del término de ejecutoria de esta también se podrá apelar de la principal. La apelación 

contra una providencia comprende la de aquella que resolvió sobre la complementación. 

Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se hubiere 

interpuesto apelación contra esta, en el auto que decida aquella se resolverá sobre la 

concesión de dicha apelación. 

3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante 

el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a 

la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido 

pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 

interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera 

necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo señalado 

en este numeral. 

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en 

la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 

finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá 

precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales 

versará la sustentación que hará ante el superior. 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones 

de su inconformidad con la providencia apelada. 

Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 

oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará 

cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este 

numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso de apelación contra una 

sentencia que no hubiere sido sustentado. 

PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por otra de las 

partes, en lo que la providencia apelada le fuere desfavorable. El escrito de adhesión podrá 

presentarse ante el juez que lo profirió mientras el expediente se encuentre en su despacho, 

o ante el superior hasta el vencimiento del término de ejecutoria del auto que admite 
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apelación de la sentencia. El escrito de adhesión deberá sujetarse a lo previsto en el numeral 

3 de este artículo. 

La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante principal. 

 

Acto legislativo 806 del 2020 indicó lo siguiente: 

 

“Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de apelación 

contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así: Sin perjuicio de la 

facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del auto que admite 

la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente 

en los casos señalado en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez se pronunciará 

dentro de los cinco (5) días siguientes. Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el 

que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado 

a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado 

se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 

oportunamente el recurso, se declarará desierto. Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha 

y hora para la realización de la audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y 

se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código General 

del Proceso.” 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Para el día 15 de mayo del 2018 se impetró demanda ejecutiva de mayor cuantía 

con base en factura cambiaria. 

2. Para el día 28 de junio del 2018 el juzgado 37 civil del circuito libró mandamiento 

de pago. 

3. El día 9 de agosto del 2018 se realizó notificación personal sin ser efectiva. 

4. El día 31 de enero del 2019 se solicitó emplazamiento al juzgado. 

5. El día 25 de febrero el juzgado requiere una nueva notificación al demandado. 

6. Se realiza lo requerido pro el juzgado el 20 de marzo del 2019 y se solicita 

emplazamiento nuevamente. 

7. El 14 de mayo del 2019 el juzgado libra auto que permite realizar el 

emplazamiento. 

8. Se realiza emplazamiento en periódico de lata circulación el 28 de julio del 2019 

y se radica al juzgado el 31 de julio de la misma anualidad. 

9. Para el día 7 de octubre del 2019 se nombra auxiliar de justicia y se envía 

telegrama el 24 de octubre de 2019. 

10. El auxiliar de justicia se notifica el 11 de noviembre del 2019 y presenta 

contestación de demanda con excepciones 15 de enero de 2020. 

11. El día 21 de octubre del 2020 se dicta sentencia anticipada acogiendo las 

excepciones.  
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SUSTENTACION DEL RECURO // REPAROS CONCRETOS: 

 
 

Es de acotar que el juzgado treinta y siete civile del circuito de Bogotá, ordenó mediante 
sentencia anticipada del 21 de octubre del 2020, se declarara probada la excepción 

propuesta por el curador al litem denominada PRESCRIPCION EXTINTIVA, por cuanto la 
notificación del auto que libró mandamiento al ejecutado, no se pudo interrumpir puesto 
que argumentan se realizó fuera del término de un año estipulado en el artículo 94 del 

código general del proceso. 
 

Para ahondar en el asunto, es necesario traer a colación el artículo sugerido el cual 
consagró: 
 

Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en 

mora 
La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo 
se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente 

a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados 
efectos solo se producirán con la notificación al demandado. 
 
La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el efecto del 
requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la 
notificación de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se 
producirán a partir de la notificación. 

 
La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los asignatarios, también constituye 
requerimiento judicial para constituir en mora de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les 
hubiere deferido. 
 
Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, los efectos de la 

notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para cada uno separadamente, salvo norma 
sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación 

a todos ellos para que se surtan dichos efectos. 
 
El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor 
directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 

 

 
Así entonces, el artículo es claro en manifestar que para que opere la prescripción o la 

caducidad, deben existir de manera paralela dos figuras (i) la presentación de la demanda 
dentro del término y (ii) que se proceda con la notificación del demandado dentro del año 
siguiente a la notificación de la providencia al demandante. 

 
Para el caso que nos ocupa, el primer requerimiento se realizó en debida forma puesto que 

la factura cambiaria objeto de ejecución se presentó mediante demanda para el día 15 de 
mayo del 2018, teniendo en cuenta que la misma tenía fecha de vencimiento de la acción 
hasta el 5 de octubre del 2018, sin embargo, el juzgado manifestó que la segunda obligación 

requerida no se cumplió puesto que el curador asignado se notificó de la demanda hasta el 
día 13 de noviembre del 2019, y el auto que libró mandamiento de pago se notificó hasta 

el 29 de junio del 2018, es decir se tenía como término hasta el 29 de junio del 2019 para 
realizar dicho procedimiento, no obstante, estas afirmaciones no son ciertas, y a nuestro 

juicio la notificación se realizó en debida forma  por lo siguiente: 
 
En primer lugar, es importante mencionar que como bien el código general del proceso 

manifiesta que el término para la interrupción de la prescripción es de un año, se deberá 
tener en cuenta para el computo del mismo, los días y actuaciones en los cuales el juzgado 

estuviere abierto o prestando el servicio puesto que contar aquellos días en que el despacho 
no estaba administrando justicia, generaría que el año que dispone la norma se redujera 
sustancialmente por cuanto, no podrá tenerse en cuenta dentro del cómputo anteriormente 

señalado, en aquellos días en que se encontraban en vacancia judicial, los días festivos 
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feriados, sábados, domingo y así como aqullos días en los cuales por fuerza mayor estuvo 
sin servicio el despacho, como por ejemplo un paro judicial, situación que para el término 

que nos ocupa se presentó (ver anexo 1). 
 

La anterior tesis se sustenta en lo dispuesto por el artículo 118 del código general del 
proceso el cual consagró lo siguiente: 

 
“Artículo 118. Cómputo de términos. El término que se conceda en audiencia a quienes estaban 
obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del 
día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió. El término que se conceda fuera de 
audiencia correrá a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió. Si el 

término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación a 
todas. Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir 
de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente 

al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite 
urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, 

el término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia 
que se profiera. Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que 
se practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del 
recurso de reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la providencia 
que se profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase. Cuando el 
término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó a 
correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último 

día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el 
primer día hábil siguiente. En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia 
judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado.” 

 
 

En ese sentido, el artículo afirma que, para los términos incluidos en días, no se tomarán 
en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos que por cualquier circunstancia se encuentre 

cerrado el juzgado, es decir, dentro de los mismos se incluyen los sábados, domingos, 
festivos o feriados, vacaciones colectivas o incluso, los días en que estuvo cerrado el 
despacho por paro judicial.  

 
Si bien el artículo menciona que lo anterior aplica únicamente para los términos en días, 

pero para la litis que nos ocupa el término es término años conforme al artículo 94 del 
C.G.P, es claro que, la norma conserva un vacío en cuanto a la explicación taxativa referente 

a si los términos en años, se deberán o no contar los días feriados, festivos, por vacaciones 
o paros judiciales. 
 

Sin embargo, cuando se presentan estas actividades, para la interpretación legal del artículo 
que no ocupa, basta con revisar a profundidad el estatuto procesal, el cual dentro de su 

articulado de manera clara y pertinente subsana esta clase de vacíos el puesto que el 
artículo 12 del mismo estatuto procesal afirma:  
 

“Artículo 12. Vacíos y deficiencias del código: Cualquier vacío en las disposiciones del 
presente código se llenará con las normas que regulen casos análogos. A falta de estas, el juez 
determinará la forma de realizar los actos procesales con observancia de los principios constitucionales 
y los generales del derecho procesal, procurando hacer efectivo el derecho sustancial.” 

 

 
Bajo este hilo conductor, como bien lo permite el estatuto procesal, al no indicar 

taxativamente que los términos en años no se computarán aquellos en que el juzgado 
estuvo cerrado, por sustracción de materia y con base en el artículo anterior, es claro que 
el caso más análogo será el de los términos en días, permitiendo así que se subsane la 

deficiencia.  
 

En otras palabras, para los términos es años, los días en que se encuentre el juzgado 
cerrado por cualquier situación, no se computarán los términos. Adicionalmente, la tesis es 
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lógica pues no podría una parte del proceso estar obligada a realizar determinada 
actuación procesal, cuando el juzgado no está abierto al público, es decir, no 

podría la parte del proceso estar obligada a lo imposible y además se vulneraria el 
principio de confianza legitima entre el administrador y el administrado. 

 
De igual modo, la situación anterior se ha discutido ampliamente mediante jurisprudencia 

en las sentencias Sent. T 1165 2003; SU 498 2016; y T 432 2018, las cuales afirmaron: 
 
 

T 432 2018 
 

“La contabilización de los términos procesales en época de paro judicial impone la obligación de examinar 
las circunstancias que concurren en cada caso específico, para determinar si efectivamente el despacho 
judicial en el cual se adelanta un proceso se encontraba abierto o cerrado, pues la interrupción de la 
prestación continua del servicio sí tiene efectos en derecho de manera que no puede obligarse a las 

partes a cumplir las cargas procesales en contravía de su seguridad personal. Una 
interpretación diferente desconocería el derecho fundamental de acceder a la administración de justicia 
(art. 229). 

 
C-416 de 1994 

 
“La consagración de los términos judiciales por el legislador y la perentoria exigencia de su cumplimiento, 

tienen íntima relación con el núcleo esencial del derecho al acceso a la justicia y al debido proceso, pues 
la indeterminación de los términos para adelantar las actuaciones procesales o el incumplimiento de 
éstos por las autoridades judiciales, puede configurar una denegación de justicia o una dilación indebida 
e injustificada del proceso, ambas proscritas por el Constituyente.” 

 
 

SU 498 2016 
 

Las previsiones sobre la contabilización de los términos en los casos en los que se interrumpe el servicio 
atienden a la razonabilidad de las cargas procesales, pues si “(…) un acto procesal que ha de realizar 
una de las partes en un despacho judicial determinado no puede llevarse a cabo por el cierre 

del despacho dentro del término señalado por la ley o por el juez, resultaría absurdo sancionar 

al interesado con las consecuencias negativas que ello conlleve, cuando el despacho judicial 
no ha estado abierto al público.” 

 
T 1165 2003 
 

No es cierta la premisa según la cual, un paro judicial siempre conlleva el cierre de todos los despachos 
judiciales, razón por la cual, será necesario examinar las circunstancias que concurren en cada caso 
específico, para determinar si efectivamente el despacho judicial en el cual se adelanta un proceso, se 
encontraba abierto o cerrado. Sin embargo, el paro judicial en determinadas circunstancias 

puede tener las características de un fenómeno de fuerza mayor, tal sería el caso, por 
ejemplo, del desarrollo de una jornada de protesta en la cual los trabajadores impidieran 
físicamente el acceso a los edificios donde funcionan los despachos judiciales. En este último 
caso, no sería exigible por parte del ordenamiento, comportamientos heroicos que pongan en 
riesgo la vida y la integridad personal de los funcionarios judiciales y, menos aún, de la 
comunidad jurídica (abogados, practicantes, judicantes, etc) 
 

 

En este sentido, la jurisprudencia ha sido firme en indicar que aquellos días en que el 
despacho estuvo cerrado, no puede ser síntesis para sancionar al interesado con 

consecuencias negativas por cuanto haría imposible cumplir una carga procesal 
precisamente por el cierre del despacho e indica que deberá probarse efectivamente el 
cierre del juzgado. 

 
En el proceso que nos ocupa, desde el día 31 de octubre del 2018, se indicó un paro judicial 

por parte de trabajadores de la rama judicial que incluso se adhirió a la vacancia judicial 
del mismo año, y solo hasta el 11 de enero del 2019, se ejerció nuevamente la 
administración de justicia, el juzgado 37 civil del circuito es cual esta ubicado en el edificio 

Hernando Morales Molina participó en el mismo por cuanto el prueba documental se observa 
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el cierre definitivo del edificio para la fecha 31 de octubre del 2018, lo que impedía 
básicamente el ingreso al mismo y las actuaciones que hubiere lugar.  

 
Esta situación, también se comprueba, al momento de validar las actuaciones del proceso 

en la rama judicial, en donde se encuentra un vacío del 05 de octubre del 2018 hasta el 28 
de enero del año 2019 (ver anexo 2). Vacío que concuerda con la asamblea permanente 

y/o paro judicial que para esas fechas se encontraba vigente.  
 
A renglón seguido, con sorpresa, el mismo a quo endilga la responsabilidad al apoderado 

del proceso en este lapso de tiempo en los siguientes términos: 
 

 
 

(…) De otro lado, no puede predicarse que hubo un obrar diligente de parte del accionante para enterar 
a su contrincante del auto de mandamiento ejecutivo dentro de los plazos legales, pues, a pesar de 

haber conocido por estado la referida providencia el 29 de junio de 2018, inició las gestiones para 
vincular al demandado a este proceso el 9 de agosto de 2018 (folio 35), pero ante la respuesta no 
exitosa de la labor de envío del citatorio, tan sólo hasta el 31 de enero de 2019 solicitó emplazar al 
accionado. (…)  

 

 
Si bien es cierto que se libró mandamiento de pago para el 29 de junio de 2018 y se presentó 
notificación fallida del 291 para el 9 de agosto, solo se pudo solicitar el emplazamiento al 

demandado hasta el 31 de enero del año 2019, precisamente porque el juzgado estaba en 
paro judicial desde el 31 de octubre del 2019, el cual se unió con la vacancia judicial hasta 

el 11 de enero del año 2019 para un total de cese de actividades de 72 días. 
 
En segundo lugar, como bien lo afirma el despacho, también debe tenerse en cuenta la 

interrupción de la prescripción realizada por cuenta de la conciliación extrajudicial que se 
ejecutó directamente en la Superintendencia de sociedades, conforme a lo estipulado por 

el artículo 21 de la ley 640 de 2001, la cual se radicó para el 4 de marzo de 2016 y se emitió 
constancia d no acuerdo el 17 de mayo del mismo año, para un total de 74 días de 

interrupción de la prescripción del título valor. 
 
 

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta el computo de días y de términos, para que 
se ejerza la obligatoriedad de la notificación al demandado según consagra el artículo 94 el 

cual manifiesta que será de un año contado a partir de la notificación de la providencia, el 
aquo debió tomar en cuenta los días en que el despacho se encontró cerrado y 
adicionalmente sumar la interrupción de la prescripción que se generó por la conciliación 

extrajudicial, para con ello saber exactamente cuándo se fenecía el termino del artículo 94 
del C.G.P para el proceso en litis, situación que no realizó. 

 
E este sentido, como el auto que libro mandamiento de pago se emitió para el 28 de junio 
del 2018 notificado por estado del 29 de junio del mismo año, es teoría el término de un 

año, perecería el 29 de junio del año 2019, solo en caso en que se computaran los términos 
de corrido y sin tener en cuenta la tesis jurisprudencial y estatutaria del computo de los 

mismos, no obstante, tal situación debió interpretarse conforme a lo indicado anteriormente 
y es pro ello que el término de un año contado a partir de la notificación de auto que libó 
mandamiento de pago, no feneció para la fecha indicada por el despacho. 

 
Para esclarecer lo anterior es necesario exponer lo siguiente: 

 
1 año = 365 días 
 

Dentro los anteriores 365 días, existió cierre por paro judicial y vacancia, cierre por días 
inhábiles sábados, domingos, feriados e interrupción de la prescripción por audiencia 

extrajudicial, lo que concluye que tales días no pueden ser computados al término del año 



 
 

                                     
 

Calle 81 # 19A- 18 

Tel. 571 3139930 

Bogotá -Colombia 

del artículo 94 del C.G. P, sino debieron ser adicionados en pro de velar por el principio de 
administración de justicia y confianza legitima así: 

 
Días establecidos por el artículo 1 AÑO =365 días  

 

CONCEPTO  FECHAS  NÚMERO DE DIAS A 

ADICIONAR AL 
TÉRMINO 

Días de cierre por paro judicial 
y vacancia 2018-2019 

31 OCTUBRE DE 2018 AL 11 
DE ENERO DEL 2019 

72 DIAS 

Días de cierre por días 
inhábiles 2018-2019 

Un año conserva un total de 
52 sábados y 52 domingos 
cuando no es bisiesto  

104 días  

Días de cierre por festivos o 
feriados 2018-2019 

Conforme a la ley 51 de 1983 
en nuestro país existen 18 

días festivos  

18 días  

Días por interrupción de la 

prescripción por concepto de 
ley 640 de 201 

Del 4 de marzo del 2016 al 

17 de mayo del 2016 

74 días  

 Total, días a adicionar al 
termino por encontrarse 

cerrado el juzgado y por 
suspensión de la 
prescripción  

268 

 
 

 
Ahora es claro que durante el paro judicial como dentro de la vacancia, existen días festivos 

o feriados que eliminaremos en pro de evitar un doble computo en los siguientes términos: 
 
 

Concepto  DIAS A ELIMINAR 

Festivos e inhábiles dentro 
del por paro judicial y 
vacancia 2018-2019 

18 días 

TOTAL  250 dias  

 

 
Síntesis 

 
365 días = 1 año  

 
Los días en que el despacho se encuentra sin atención al público por cualquier motivo no 
pueden ser computados, por tanto, se le restarán los 268 días en que el juzgado estuvo 

cerrado junto con la suspensión de términos del título por conciliación. En este orden de 
ideas, a los 268 días de cierre se le restarán los sábados y domingos (18 dias) de la vacancia 

judicial del 2018-2019 para evitar doble computo así: 
 

• 268 de cierre del juzgado – 18 días de días inhábiles dentro de la vacancia = 250 

 
• 365 – 250 = 115 días hábiles trascurridos. 

 
Así entonces tenemos que Del 29 de junio del 2018 al 29 de junio de 2019 donde se supone 
transcurre el año, el juzgado estuvo sin atención al público 250  días de los 365 que tiene 

un año, como consecuencia y con base en la jurisprudencia y el estatuto procesal, solamente 
trascurrieron 115 días hábiles dentro de este periodo de tiempo, por tal razón, no se cumple 
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el presupuesto legal un año para la notificación al demandado como lo quiere hacer ver el 
despacho. 

 
Matemáticamente hablando  

 
268 del despacho cerrado, menos – 18 días feriados dentro de la vacancia 2018-2019 para 

evitar doble computo = 250 días del despacho sin atención al público. 
 
Ahora, de los 365 del año, menos -250 sin atención al público = 115 días hábiles únicamente 

trascurridos dentro del periodo que refiere la primera instancia.   
 

 
Ahora bien, para establecer el término total y la fecha exacta de los 365 días que indica la 
norma, es necesario adicionar los 250 hábiles que hacen falta a los 115 ya trascurridos, 

para lo anterior el siguiente cuadro explicativo: 
 

año mes días del 
mes 

Días inhábiles 
(que no se tienen 

en cuenta del mes 
correspondiente) 

Días hábiles que 
si hacen parte 

del computo del 
mes 
correspondiente 

Observaciones  

2019 JUNIO Del 20 
al 30 

5 6  

2019 JULIO  Del 1 al 
31  

9 22  

2019 AGOSTO  Del  1 
AL 31 

10 21  

2019 SEPTIEMBRE  Del 1 al 
30 

9 22  

 OCTUBRE  Del 1 al 
31 

9 23  

 NOVIEMBRE  Del 1 al 
30 

10 20  

 Diciembre  Del 1 al 
20  

5 14 Se computó 
hasta el 20 ya 

que para esa 
fecha empezó 
la vacancia 

perioro 2019-
2020 

 Enero  14 al 
30 

4 14 Secumpuntó 
desde el 14 ya 

que esa fecha 
terminó la 
vacancia 

judicial  

 Febrero  Del 1 al 

29 

9 20   

 Marzo  Del 1 al 

31 

10 21  

 Abril  Del 1 al 

30 

13 17 Periodo de 

Semana santa  

 Mayo  Del 1 al 

31 

12 19  

 Junio  Del 01 

al 30 

11 19  
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 Julio  Del 01 

al 14 

4 10 Se toma hasta 

el 14 de julio 
pues es el día 
exacto en que 

se completan 
los 250 dias 

hábiles 
faltantes.  

GRAN TOTAL DIAS HABILES TRANSCURRIDOS  250  

 

 
 
Así mismo para ilustrar al despacho de manera gráfica, me permito adjuntar el calendario 

anteriormente señalado con los días inhábiles descartados así: 
 

 
Año 2019 
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Año 2020 

 

 
 

Bajo esta premisa, el término de un año para notificar al demandado No fenecía el 29 de 
junio del 2019 tal y como afirma el juzgado, si no para el día 14 de JULIO del año 2020 

siendo este el término resultante del cómputo de los días hábiles faltantes para completar 
los 365 dias que comprenden un año.  
 

Es por esta razón que teniendo en cuenta que el curador ad litem se notificó de manera 
personal para el día 13 de noviembre del 2019, la notificación al demandado SÍ interrumpió 

el término de prescripción puesto que se realizó dentro del término anteriormente señalado, 
lo que aduce que no puede predicarse como probada la excepción de prescripción extintiva. 
Incluso si no tomamos en cuenta los días feriados y festivos para el computo, para el 13 de 

noviembre del 2019 aún se encontraba dentro del término del artículo 94 de C.G.P 
 

En conclusión, afirmamos que según dicta la jurisprudencia en las Sentencias. T 1165 2003; 
SU 498 2016; y T 432 2018 y por analogía del artículo 12 del C.G.P, no podría el juzgado 
de primera instancia pretender que en calidad de parte dentro del proceso, se le impongan 

cargas procesales de obligatorio cumplimiento, dentro de los períodos de tiempo en que el 
despacho se encuentra sin atención al público ya sea por días feriados, vacancia judicial o 

asambleas permanentes, puesto que la obligación estaría condicionada a un  cumplimiento 
imposible y más aun cuando el incumplimiento es catalogado como negativo para la misma 
parte.  

 
Todo lo anterior constituye una violación a las normas mencionadas, las cuales deben ser 

observadas en orden estricto, razón por la cual se impone la solicitud del recurso de 
apelación contra la providencia del 21 de octubre del 2020. 
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PETICIÓN 

 
Solicito revocar la sentencia dictada por auto del 21 de octubre del 2020 mediante el cual 

el Juzgado37  Civil del Circuito de Bogotá dictó sentencia anticipada por encontrar probada 
la excepción de prescripción extintiva de acuerdo a los reparos anteriores. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por los Artículos 12,94,321,332 del 
Código general del proceso, así como el artículo 14 del decreto 820 de 2020, el artículo 21 
de la ley 640 de 2001 y demás normas concordantes.  

 
 

ANEXOS y PRUEBAS 
 
Me permito anexar copia del presente recurso para archivo del juzgado. 

 
1. Copia simple de fotografía que comprueba la inoperancia del juzgado desde el 31 de 

octubre del 2019. 
2. Copia simple de las actuaciones del proceso según el histórico de la plataforma de 

rama judicial. 

3. Copia simple de calendario 2019 de abril a diciembre  y 2020 de enero a julio.  
4. Las demás pruebas que ya se encuentran en el expediente.  

 
COMPETENCIA 
 

La Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá es competente para conocer del recurso de 
apelación por encontrarse la primera instancia en el juzgado37  Civil del Circuito de esta 

ciudad. 
 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante recibirá notificaciones en la Calle 81 No. 19 A – 18 Oficina 404 en la ciudad 

de Bogotá D.C. 
 

Email: tramites@prelegalassist.com. 
 
 El Suscrito apoderado las recibiré notificaciones en la Calle 81 No. 19 A – 18 Oficina 404 

en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Email: tramites@prelegalassist.com. Cristian.hernandez1825@gmail.com  
 
 

La ejecutante en la dirección indicada en la demanda ejecutiva. 
 

Del Señor Juez, 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

mailto:tramites@prelegalassist.com
mailto:Cristian.hernandez1825@gmail.com


 
 

                                     
 

Calle 81 # 19A- 18 

Tel. 571 3139930 

Bogotá -Colombia 

 
 
CRISTIAN RICARDO HERNANDEZ LOPEZ  
C.C. 1023899374 de Bogotá  

T.P. 261526 del C.S.J. 
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